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I NT-RODUCC ION 

El presente trabajo tuvo su origen en la constatación de tres 

d~tos relativos al sistema tributario del Gobierno Nacional de 

nuestro p2is. El primero de ~llos era que el presidente Yrigoyen 

había el<.;it:orr..~dci t?n 1918 un proyecto de impuesto prog1'"€;.>sivo t.:1 la 

1··E•:nt.:1 cle.1 quE· s;e r:·!:;pe·ré:1b.::1 pa~,a1•·a a fnr·mar 

ordinarios del presupuesto del Gobierno Nacional. A psr·tir del 

!;'¿.egundo di:.t:"to r:;,abi amo=. que~ estf.:~ p1··oyer.:to no SE• h.:1bíc-1 tr;:1nsfonn.::1do en 

lr.:oy t:n Bqt.it~l gobierno ele Y3'··icJOy~:r1 ni en los dtss gobierno~.; r.:id:i.c::alf2s 

que precedieron la crisis económico-politica de 1930. A partir del 

tercf:~O si:;.- sabía que 121 Ley t·~i::1cional de! 

habia sancionado finalmente en 1932. 

Impuesto a la Renta se 

El hecho di~ que se. pr·oyec:tara un impur~~~to a la rent.i:i Ci:"Jf'flf..) 

recurso del fisco na~itrnal era doblemente significativo. Sería la 

primera ve2 que ~n las in3tituciones del Estado Nacional se 

di spcmr:?n .-:il s:.anc i cm.:.··lf" un i mp•uE•:;.to di l'·ec:·to; tr.::mbi én poi·· primer¡:¡ vez, 

se planteata la necesidad de reformular los criterios fiscales de 

modo que la carga tributar~a fuera distribuida en forma mas 

equitativa entre la población. Ello equivalía a reemplazar el 

criterio proporcional -que resultaba regresivo- por 

tributario progresivo. 

al un 

interrogant~: pcr qué razón u~ impuesto de carécter progresista? 

propuesto prn~ un gobierno popular <democr~tico> no había llegado a 

ser sancionado durante et periodo radical y si lo había sido 

dur&nte el gobierno de Uriburu, el que significaba la recuperación 

del poder por parte de la oligarquía conservadora? 
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A lo largo de nuestra investigación pudimos 

complejidad que encerraba to~a posible respuesta a 

t: ompr·· en r.l E·i·.. 1 a 

¡;¿.~_::,t¿:;i prt?9unt.;,\. 

Si bien no podemos afirmar q~e el problema planteado encontrara una 

e~plicaciOn definitiva, ni ura respuesta totalizadora, el enigma 

que-? él nú!-:. !2.uqr::r·:lr..1 nc•s rn··ii::ntó en lr.:i bl.'.1squeLié:1 de· lr.:ir:.:. dir::.tintos. 

factores ~conómicos, scciale$, políticos e ideológicos con los que 

evidencia tener una intima vinculación. 

M3s pr?cissmente, nuestro trabajo se ha centrado en los aspectos 

idt:?ijiógic:QS que e~:t.án p1res:.e·ntiE·t:., Em tocia temét.icr.:i n:::•li:.d:iva r..< lc:1 

política ~ributaria de un Estado Nacional. 

En efecto, la trasceMdencia socio-económica y los cambios que 

implicaba la sanción de ac~e1 proyecto en 1918, generó un extenso 

dE•batf.: en e.l s:.e·no r.Je la r::.ccie:l;Eid 1 -que E:..f.:- E.»~tj.ende hast,3 la s~;;.mr:ión 

dE:rfinitiva. i-?n 1932? y c1.~d21 la :impi::wtancia q1..11=:> tuvo pi..1r'c\ lr.::is 

caitemporéneos, ha sido precisamente ese debate y las ideas que en 

él estaber en juego, el eje principal de nuestro trabajo, el objeto 

mismo de la investigación. 

Nuestro principal objetivo ha sido reconstruir ese debate en 

materia d~ politica fiscal, la naturaleza de los 

impuestos ~rogresivos Cdirectcs> y regresivos (indirectos). Tal 

reconstruc~ión descansa en el supuesto de que toda debate sobre 

política fiscal encierra una concepción de la sociedad, una 

concepción de la relac16n entre sociedad y Estado y una idea sobre 

lr.:1 n;;~tu1··<."\lF:·:i.'.E1 r.le.l Estado. Estos p1··incipio!.:.:· nD~ per-iriitF.m sug1:·r-i1·-

algunas hipótesis. 

1- Nuestro objeto de estudi~ es un debate de politice fiscal que 

nace a partir del triónfo r3dica.l que he ampliado la sociedad 

l I 
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política haciendo coincidir cefinitivamente el concepto de 

n<...¡c i one1l i d;;.1rl con el de-:- e i l.1de1d.::ff1 ü~~ y, por· c:r.:in~_;:i qui ent,.:::;·, t:odor.; debE·n 

contr-ibu:ir ~U.L§:f;J_f:!lI!.r?.!:!..t.!?. a la mantención de lo<;; por.:li:?r·e~,;, est.':ltalt::~r~, 

en tanto representantes de los ciudadanos. El debate nace entonces 

de la apertura de la participación política que, a su ve2, obliga a 

reorientar los fines y objetivoe d~l Estado. poi·· 

resulta necesario reformular la base financiera del .Estado por 

medio de una redefinición de lae entradas fiscales. 

2- El debate contiene implícitamente una nueva idea de la 

soci2dad que trata de compatibilizar la libertad con la igualdad 

•just.ici<.1 tr:i.b1..:t.Brir.:d. Ello 'tJraL!ur.:ido f.:-:'n términos eje impups·\:.D~~ 

¡:::odr·:t,:i s.ignificar· que li::1 l:i.bf.n··t .. ::ud dP emp1,..f.!Si!'I (de prerc!ucc: :i. ón? de 

todos Jos ciud~danos~ sin e~clución alguna, lo!;:.. 

impuestos en f1..nc:i Ófí proporcir.:H·ic.11 a ltJs :inqres1:3s .• 

3- La discusión también contiene implicitamente una idea de la 

relación entre sociedad y Estado, segón la cual compete a este 

(lti~o regular las desiguslda~es sociales por medio de una 

redistribución indirecta de recupsos hacia los ciudadanos menos 

i~ico~., taJ.s·s c:r.:mo f?ducr.:·Kión, tra1sportr:?, E.f.:~rvic:ios, dF.· mCido t.;_::il que::· 

puedEn ejercer sus derechos indi~iduales. 

4- En el debate subyase la id2a de un Estado capaz de corregir, 

utili::'.ando e:·l ini:.:.t1'·umento tributario.,, 

dt:.=:•J'"iVi:.H:Íi~S dE·~l dt=:.•Séll"TOllo capitali!?ta. 

las disfunciones sociales 

5- Por último, la dis~usión plantea un problema 

p:0l:í.ticrJ--inr::.t.:itucional r.,:.n toi··nc. ::i 1~71 r·elación r:IE'~ dos:-:. instancias di:;· 

poder~ el Estado Central y los estados provinciales. La aplicación 

de un impuesto directo a la renta ·de jurisdicción nacional 

implic2d:.1a un ;:~vi::1nce sobre-? la i.H.1tc.mom:ia pol:ltic:o-r:-:>c:onóm:lca de las 

I II 
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hab:U.-1 si rJo 

Nacional como recurso 

la legitimidad de una 

fi<.::.co 

que 

pr·ovi ne i as:.. Un :i mpue!":'.;to de t'=:s:.i:::i 

reservado por la Constitución 

provincial. Se plantea entonces 

manifiesta la concentración del 

Es,t.ado Nacional~ agudi :c .• ~mdo 

poder económico-administrativo del 

la tensión siempre latente entre 

ambas esferas de poder. 

La dir:-,cu!:::,ión !:>e des=.r.:u-rolliE1 e·ntorir.:E·s, tratanclo de:· dE:~finir .. si less; 

instrumentes fiscales de ~~e dispone el Estado <impuestos sobre el 

consumo interno, rentas aduaneras, etc.) son suficientes o si 

conviene en cambio ampliar la base tributaria y hacerla coincidir 

con todos los sectores sociales en proporción a sus ingresos 

el debate encuentra des 

referentes: aquellos que están a favor de la vieja base tributaria, 

los liberales clásicos o cbnservadores, y aquellos que impulsan la 

nueva base tributaria, los liber~les progresistas. 

Ob j f~t i V O 'I sido s:,i ntét.i cr.~ Un !sr:~gundo 

1~E·Cons,truc:c:i !'.in de·l conte>:to 

:i.914 y 1932, a 

eccmómico y pol~tico de nuestra 

fin de arrojar lu2 sobre los aspectos 

més importantes que pudieran haber condicionado la emergencia de 

los distintos proyectos de reforma, 

sustancia al debate que tuvo lugar durante esos a~os. 

A partir de este estudie se analizan algunas 

consf.:~CIJl?.nr.:i.::i!E- qt.IE· lcl Primer·.:;; Guf!ri~i:""I MLtnd:l.al~ lE1 c1~i"si~;, de· 

Gran Depresión, tuvieron sobre la estructura económica de 

pais y en especial sobre los recursos financieros del 

N;.::1ci onc.1.l .. 

IV 

ele J. i:\S 

19'.29 y 1 ¿.¡ 

nu<:?st.ro 

Gobien10 
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P~r otra parte, hemos recantruído algunas de las principales 

cara=terísticas de la vida política, ~Je se transforma 

sust3ncialmente hacia 1916 a partir de la vigencia de la Ley Saenz 

Pe~a. Desde ese momento tiene lugar el desarrollo de un proceso de 

com~etencia entre distintos partidos políticos, los que en algunos 

casos cuentan con una base representativa mucho mayor que la de los 

viejos partido~ perscnalistas del período oligárquico. 

Un estudio de esta naturaleza nos permitió establecer las 

posibles correspondencias entre: democratización de la vida 

política y política fiscal, tanto en lo que respecta a la 

composición de los ingresos cuanto a la de los gastos póblicos. Un 

punto de contacto entre aquellos dos términos estaría representado 

pi'""ecí sr..Hnt:-nte por- el impues·tn a 1 a Y"Emta.. Cui:'.ü er.:::i la r.:1pci ón 

politica que implicaba esta reforma tributaria? 

u~o de los obstáculos con que.nos encontr<::1mc~:; lo l. al'"go dF.~ 

nuestra investigación, ha sido ele trabaJo~, 

historiograficcs que abordaran nuestro tema de estudio. En efecto, 

y hasta donde hemos podido indagar, resulta sorprendentemente 

limitado el interés por problemas relativos al Estado y sus 

instituciones, en genera1 1 y en pérticular por las formas de 

financiamiento y políticas fiscales de aquél, especialmente en lo 

que respecta a la etapa posterior a 1914. Sin embargo, constituyen 

1?.>:cepc::iones digna!:; de mención ali.:;_1LmDs trab21jo~;, que no~.; hi::in 

perm:tido reconstruir los rasgos principales tanto de la estructura 

fiscal d~?l Estado Nacional ha~:.t.::1 1914~ cuanto de la t-elc.~c:i ón entf'i:? 

e~-::.;:: ~tr·uc:t:ur<.1 y E•l p1··oce·~.o ~.:.r::ici o-.. pol :í ti ce< compren di do entre 1914 y 

'·) 
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En tal sentido, cabe hacer referencia al trabajo de Osear Oszlak 

estudio sobre las finanzas del Estado Nacional entre 1880 y 1914; 

como así también contamos con el estudio de Marcello Carmagnani y 

Antonio Annino,. que caracteriza y compara las finanzas de los 

Estados oligárquicos de Argentina y.Chile entre 1860 y 1914. Ambos 

trabejos ofrecen tanto una caracterización del :::.i st:em::.1 fi :::.c.:d. 

rentas cuanto una aguda interpretación del mismo. 

Por otra parte se encuentran los trabajos de David Rock y Karen 

Rt.?mm~?·:-. E1 primero i ne: l u y E-? en !?.t.1 e!:!:t:udi o E::.obre el r-adica!:ismo 

argentino 1 algunas hipotésis interpretativas respecto de la actitud 

de ese partido en materia de política fiscal y de la posición que 

sobre el particular, correspondió a los conservadores. 

sostiene que un incremento del gasto público durante les gobiernos 

radiceles estaria destinado a e~pand:ir sistema de patrcnaz~o 

medOante la creación de nuevos cargos públicos; en tanto que la 

resistencia de la oposición conservadora estaría orientada por el 

deseo de impedir la consolidación de ese sistema, que afianzaba las 

bases jel partido gobernante. 

Una hipótesis similar es la que articula el trabajo de Karen 

Remmer sobre la competencia partidaria en Argentina y Chile, en el 

l ] . 1 cua se ana .. 1zan as pol H.i c:::1e. públ i C'.F.1!::- y Lr.\ 

autora sostiene que el proceso de competencia entre partidos, 

193(1, tuvo inmediatas repercusiones tanto en la 

estructura de rentas cuanto en la del gasto p~blico del gobi E?!'T1C) 

naciona1 ~ el que privilegia los egresos en administra:ión, 

y pensiones en detrimento de ·los gastos en obras públicas. El 

VI 
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proceso politice de estos a~os h~bría estimulado la expansión del 

sistema de patronazgo a fin de consolidar eu clientela politica. 

Para abordar el estudio de nuestro tema hemos utilizado tres 

tipos de fuentes. En primer lugar, y por constituir la base 

principal de nuestra investigación, se encuentra la Revista de 

Econmomia Argentina -entre 1918 y 1928-; en segundo lugar, los 

Diarios de Sesiones de las Cámaras de Diputados y Senadores ent.r·e:· 

!o~~ .:iños-:, 191B y 19:::;;2; pr.:n- ú!timci li:'1~.::, c1ic::ir·ios La Nación y La Prensa~ 

1?spr:>c:.ífic.::1mi::>ntf.? los reportajE~s por 1~llr.ss publicado~; entre los mes-,es 

de septiembre y diciembre de 1918~ vinculados ccm el tema de 

nuestro interés. 

Hemos elegido el material publicado por la Revista, en razón de 

que la misma representó en su momento el émbito más impru~tante en 

el que tuviera lugar el debate~ m~s allá del espacio parlamentario. 

En la Revista, que dirige Alejandro Bunge desde que aparece en 

1918, colaboraron hombres de las más variadas filiaciones 

político-ideológicas, vinculados tanto al mundo académico como e la 

vidi::! públ:icc:i. En ella aparecen r~producidos tcido ti pr..1 r.:le 

docum~ntcs, estudios e informes que sobre el tema se elaboraron, 

dado ~Je prestó particular atención a este problema sobre el que su 

~irector habia definido puntualmente su posición. Es posible 

encontrr.:w, por f.;:.jemplo, la~;:, declarc.1c::ionc~·s de r.:orporr..Kiones. como la 

CACIP o de otras instituciones, lo cual no~ ha permitido recontruir 

el un:ivf::l·-so ele opiniones que el i:E·ma suscitó t=:-ntr-e los aí')C.)S 1918 y 

:J. 92f:1 n 
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El trabajo ha sido estructurado en tres partes. En la primera, 

abordamos el conte~to económico y politico durante los a~os 1914 y 

1932; así como también estudiamog las características y problemas 

més importantes de los sistemas .fiscales de la Nación y las 

provincias hasta 1932. En la segunda parte, nos referimos, en i:<'l 

Capítulo I, a los actores que participan en el 

tasgos principales de.la Revista. En el Capitulo 

t:•i::;tudi o c:le Je·~~ ;;.mt.e·c:E~c!entE~:::. del i mpuest.o ;;~ 1 ;:, 

debate y a los 

II abordamos el 

países. En el Capitulo III se analizan los temas més importantes en 

les que se centró el debate. En el Capítulo IV se estudian los 

supuestos ideológicos en los que descansa 13 discusió~ y que se 

refieren a las distintas formas de pensar .le sociedad y el Es.t,::idc:i. 

.lugar~ 

debate que se sostiene en el momento de ser sancionado.el impuesto~ 

y en segundo lugar, se consideran las circunstancias económicas e 

institucionales vinculadas con la sanción definitiva de la Ley. En 

las c~ncluciones se reúnen las distintas pautas aportadas por e: c-1d.::1 

una de las partes del trabajo y se sugieren algunas hipótesis 

Vll I 
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PRIMERA PARTE 

EL CONTEXTO ECONOMICO Y POLITICO., 1914 - 1932 
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CAPITULO I 

. ANTECEDENTES H!STORICOS 

ESTRUCTURA DE LAS FINANZAS PUBLIChS NACIONALES HASTA 1914~ 

El dF:.•sen 1 r.!!Ce de 1 r.:1 :Primer a Guerr 21 M1..1ndi al tuvo 

e: on !; r.:.-c u <::-:·r·1 e i i!.1 !::, i::-n q en er· .:1 l !!:.o ti r i:.~ 1 i~1 'E·C on om 3 . .:.:1 n ;:, e i on c:1 l y E·n e :::.p ec i al 

sobre las finanzas del gobierne cantral. En efecto, durante el 

primer aWo de la guerra se registró una dr~stica disminución de las 

rentas ordinarias del Tesoro Nacional. Elle se reflejó 

fundamentalmente en el nivel de los recusros impositivos. El total 

rje ingY"esos dr:..•i·-:i.vados ciE· esta fut?.n'!-.E~·, qw:-? habíc-1 as:..c:enc!ido E:•n :l.9:L3 ;:;i 

357,7 millones de pesos papel, descendió a 250,1 millones en 1914. 

Ello sucedía en el mismo momento en que la economía local era 

afectada por dos factores fundamentales generados por el conflict.D 

internacional. Por una lado, se re~istró una fuerte disminución del 

de capitales externos. Tales circL~stancias plantearon un serio 

problema a la administración de Victorinc de le Plaza~ 

dar urgente solución al des2quilibrio de las cuentas fiscales. Las 
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medidas qJe en tal sentido se tomaron, se basaron fundamentalmente 

en una fu2rte disminución del gasto público y la creación de nuevos 

tributos basados en los criterios fiscales tradicionales, esto es, 

impuestos sobre bienes de consumo. De todos modos ello resultó 

in~;.ufic:iE·rd:.1:1 po:1r·a alc.::1n:u-:ir· f.'.•l niv€~l dr~· ini;prf:•!:,o!:; de p1re--gur~rr·a. íi) 

D~ est~ forma, las circunstancias plantearlas por la 

poni~n de manifiesto un antiguo problema de las finan2as 

guerri:1, 

públ i ¡::¿,5' 

cuy;;:is c<.·ffact.1::-r· í sti r.:.':'!IS t-?·structt.11'-al e!:, ,:,¡1:1.1sr.~bi~1n unr.~ fUF-.?r"t.e dc-:-pend1~nr.i a 

entrE recLrsos fiscales y comercio exterior. A fin de comprender 

r..H::F~b.::tdr.:imerte lr.:' sign:ifir .. :;;;,ción de e!?.:\:e v:inr.:ulo, resulta necesario 

;:¡n1:il:i::;;.1r 0n· dE'~t,:,¡J.lE:~ la cnmpr::<r:::.ic:ión d1;? lE1S C:ut~nt.21s N.:.1c:irx1<:1l{-7!S, 

la estructura de les ingresos cuanto del gasto público 

relación Entre ambos. 

E~ este capitulo nos detendremos principalmente en el 

tan te:• 

y l ii.1 

de los recursos nacionales y en la relación de éstos con el nivel 

del gasto fiscal en general. <2l Un análisis más detallado de este 

óltiwo se jesarrolla en el Capitulo IV. 

Recursos d~l Gobierno Nacional. 

Puede a-1rmarse que entre 1880 y 1914 las fuentes de recursos 

del ~obierno Nacional no variaron sustancialmente. l..;:1 

p~rti~ipac:ón correspondia a los ingresos derivados de 1 r:is 

gravjnenes a las importaciones. que representaban alrededor del 60% 

de la~ rentas ordinarias. En orden de importancia le seguian los 

i mp\..1est.os:. :internos al c:i::m:::-,umo, r.:uyc:1 p;.::.1··t.:i ci p21c i ón ·h.1e• 1:.:on 

aumento desde su introducción en. 1891. El tercer 

compartido~ en proprnrciones que variaban con los a~os, 

t: r.:in ~.,;t '"·nt r,) 

ent.rE:- 1 os 

impuestos cirectos sobre herencias y sociedades anónimas, y pr:sr 

-::-·-· 
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otrc se encontraban aquello$ ingresos 

provanientes del patrimonio estatal y de 

d~rivados de las rentas 

Clb!:,r,!1~vando e~1 Cu¡:.:1rJrc:; I, l oE; d,-.:¡t.os=, 

l0s servicies públicos. 

correspondientes a 1912 

de la estructura de los 

ingrpsos ordinarios del Gobierno Nacional 

inmeciatamente anteriores a la n2c aud ar.: :i. r.:.1r1 t~s 

impo~itivas representaban el 86,2% del total de esos ingresos. Esta 

cifr2 comprendía t~nto los i mpuest.os rJirec:tcis cuanto 

las importaciones, cuya participación era del 

impuestos internos al ~onsumo que representaban el 

corre3pondia a los impuestos directos sobre 

sc.c: i t::-j¿\c:J1~s:; .:.móni mas:. c:uyi.::1 re·caL\ldac:i ón i mpcw·t;.;1ba F.:-1 

63' l. '.i:.' y l º'"'~ 

20,7% . El resto 

. -.l LOI 

El t ot i::d 

de le~ recursos ordinarios se completaba c~n las rentas de los 

servicios públicos, con el 10,5%, y las de•ivadas del p <::1t.1~ i mc:•n i o 

estat~l con el 3,3% 

El Gráfico 1 muestra las propcrciones y sus var1ac1ones entrP 

~. 8~7(1 y 191 '-I·' que correspondieron a cada una de las rentas 

ordin~rias de] Estado Nacional. 

Si se consideran los porcentajes prom~dio de los distintos 

último cuarto de siglo, se comprueba que e.l 

ele mismo::. no . v;::.ri ó 

constituyendo una estructura bastante e~table, s:i bi c~n 

referijo periodo el promedio que corresponde a los impuestos a la 

los gravámenes a las 

representaron cerca del q1..1L=:- se 

recaudan; los impuestos al cons~mo interno 3Scendieron .::1 un 

promed~o; el 5% correspondió a los impuestos directos y el resto se 
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distribuía entre la renta patrimonial y de servicios públicos. 

C~be se~alar que los impuesto5 internos que gravaban bienes de 

consumo, tales como bebidas alcohólicas, tabaco, naipes y fósforos, 

fueron introducidos en 1891 a fin de equiljbrar el déficit fiscal 

prim~r a~o de vigencia de este im~uesto su recaudación representó 

de los recursos ordinarios y ya en 1914 su 

participación ascendía al 22% Por otra parte, en 1.891 

. 
1'"·ec:r.:1udaci ón c1e l .:.;s cargas f=>obrt:.~ exportaciones significó el 

contribución que es derogada en 1904. Por último, los gravámenes 

las importaciones alcanzaron el porcentaje más alto en 1892 con el 

73% y su punto méa bajo fue en 1899 en que totalizan cerca del 40% 

de los ingresos. Las oscilaciones de este ~ltimo tributo guardaban 

una intima correspondencia con las respectivas fluctuaciones del 

comE"~r-cio e>:t>et-it::<Y-n (4) 

El Gasto Público 

En lo que respecta al gasto pób\ico, si bien no nos detendremos 

E1qUÍ f.?n SI.\ composición conviene un¡:.. 

característica constante que se manifiesta a lo largo de todo el 

siglo XIX. Ella radica en que el total de los gastos públicos fue 

siempr~ superior a los ingresos ordinarios del fisco nacional. Si 

tomamos las cifras de 1913, mientr·as que éstos ascendían a 350 

millones de pesos el gasto público era de 403 millones. El déficit 

f :i se al que· .,- e~::.u 1 t. aba er- a e ub i :~r t. o por mi::~d i o de 1 

cual resultaba una deuda flotante~ que en 1913 era de 94 millones 
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afectaban el nivel de las importaciones1 y por lo tanto 81 

recaudaciones aduaneros, la deuda flotante exper1mentaba un rápido 

aumento. En efecto, los 94 millones de pesos acunrulados hasta el 

1913, ascendieron en tan sólo un a~o a 256 millones. 

permanente que separaba en el siglo pas~do ingresos ordinarios y 

e~resos trrtales, se observa claramente Pn la Gráfico II. (6} 

Características de la estructura fiscal 

D•::· J. o ¡;.:;·:pue!::.t1:r h;;,st;;;, a qui pueden se~alarse aquellos rasgos 

. . l t . 1 pr1nc1pa. es c~e van a carac .er12ar . a estructura fiscal hasta 1914: 

al El peso sustancial de la carga t-ibutaria recae sobre la 

circulación de bienes de consumo, 

e~terna. Esto equivale a decir 

impuestos de carácter indirecto. con una baja participación de la 

bl L~ existencia de una estrecha relación de los ingresos 

f:iscr:.ües resp!?.r.:to dr,~ lr.."1 r:;.~pacir.l;:H.1 de consumo de la población por 

una pArte y de las fluctuaciones del com~rcio exterior por otra. 

ordinarios provoca la consecuente imprevisión en la elaboración del 

Presupue~to Nacional. 

dl El carácter insuficiente de los ing-esos genera el déficit 

crónico cie las finanzas estatales. 

e> La utilización ~el financi~miento e~traordinario como medida 

para 8qujlibrar el déficit, se constituye en un recurso estructural 

del sistema dado el carécter crónico de aquél. 

fl La tendencia a crear nuevos impuestos indirectos en aquellas 

coyuntures en que cae bruscamente la recaLdación impositiva. 
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g) El compr.:wtr:.1mji:-;·1Yt:Cl inE·1é'.'t~:>t:i.cei de .lr.1!::. ingn-:::-e:.os or-cl:i.n;:w·io=· i:H":te 

las oscilaciones de los ciclos económicos. Esto es, que el ascenso 

y descenso del ~iv&l del comercio exterior fue acompa~ado por 

movi1iientos equivalentes en el nivel de las recaudaciones fiscales. 

Consecuencias socioeconómicas de la estructura fiscal 

De las características se;aladas se derivan por lo menos dos:, 

cc.n~.E<:UE•nc: i ,;\s;, ~::.1::;ci crE•cc:•nómi c.::1s. eje <;.:.•s:,tE· t :i po de:~ e~s,tructu1·· ;;.1~;,. -f i ~,e i::1l r::·s 

que r?sponden a un nodelo que podríamos denominar liberal. clásico. 

En primer lugar, se constata que l& principal actividad económica 

-proaucción y elaboración primaria de bienes agropecuarios- no se 

encuentra gravad~ cirectamente, o lo es en proporciones poco 

re:evantes. En segundo lugar, el mayor peso relativo de las 

contribuciones recaia sobre los sectores de más bajos ingresos. En 

efect~~ ello era consecuencja de la alta proporción de los 

i mpuE·s tos :i. ncl:i n2ctos que E•n un 4()% gravaban .:HlUE:-11 DE bi ene;.~~, de.;:> 

c:ons\..illiD popu.l .:1r. < f'j El e r..~ráct.t:?r i mperf:H:mal dt::- es:t:G? t. i po de 

tributos, que se abonan junto con el precio del producto 

indepe,dientemente del nivel de ingresos del contribuyente, tiene 

como c~nsecuencia que cuanto mayor es la 

resu.lt~ el peso relativo de la carga fiscal 

sus ingresos. ~~ta proporción inversa 

renta de aquél, menor 

respecto del total de 

otDr g<::1br::t i.':il 

tributario un carácter eminentemente regresivo~ 

a queJ .l ~·s:. si s;tt=?maE.; i mpasi ti vo~. 

fundan en contrjbuciones de 

denominados progresivos. 

tipo di rHc:to busc: <H1 

pro~orcionalidad de 1~ carga fiscal respecto de la renta total de 

car.ir..~ individuo. 
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Bases Doctrinarias 

si!'.?,t.G:fl'1r>. de l'"G~nt.?1s nc::u:ioniE:ll respCJnj.\a fundiEHIH.:mt;::1lmentr=~ ,,'\ criti·?rir.is. 

c:uyas b.:.1sE·!:', clE·r..,;.r.: 21n'?.<i::"1ban en disposiciones de ·1 -... .:::t 

Conr...;ti tuci ón Nr.:ic lona l • En efc::-cto~ ;:~ pesar de que esta Ley 

Fundamental es poco explicita en materia tributaria y que sus 

afir«~ciones han merecido las más 

JL~ispr~denciales y doctrinari~s a través del t:i. E·mpo, 

afirmar que su texto define dos criterios fundamentales. En primer 

lug.:;11··~ Em lo r<:::-lativo c::1 la c:a1··2lf.:tE~r·ización dt~ L::i cc·n·l:.ribuc:ión 

-directM o indiracta- y en segundo lugar, en lo que respecta a la 

autor:d~d de aplicación y ~ercepci ~n impositiva -Gobierno Federal o 

Prov:i n:::i. <::11-·. 

En cvanto a su ~aracterización, la Constitución de 1853 prevé en 

su articulo 4ª la contribución indirecta cuando enuncia~ "El 

Gobierno Federal provee a los gastos de la Nación con los fondos de 

< ••• ) las demás contribuciones que equitativa y proporcionalmente a 

la poblac:ión imponga el Congreso Federal " (E·l !E:,ut:irc.1y1:1do e!.'::. 

nuestrc). El presente artículo debe armonizarse con la lt-?r.:tur¡.~ dE? 

" ... sóla el Congreso impone las contribuciones que se expresan 

·el art~~ulo 4° .•. »y considerando que el artículo 67 inciso 

en 

,;.~fi rmr..1 qtH:! el Congre~:.Q tr:-:-r1drr..\ 1 a -far.:ul 'l:i-3d de 

contri buc:i ones di rectas en forma excepci anal" este; pe:·1··m:i. te~ 

"imponer 

i nf e1r ir 

que cuand~ el articulo 4° de la Ley Fundamental habla de las "demás 

contribuciones" se alude por exclusión a las contribuciones 

Finalnente, y en segundo término~ cabe se~alar que una literal 

8 
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inte1-pretc.Kión de· los tr·1e~. i:"\rt.íct.110::; mf::-n•:ioni:.'ldL:1~-:. r-10!:..:;. br·indi:1 1 é1 

pauta adecuada en cuanto a la autoridad de aplicación 105· clos 

tipos de impuestos. Así, el Gob:erna Federal go:<'.ar·á séllo 

excepcionalmente de las prerrogativas para sanc::i on.:it· contr·i bur.:i f.Jnr~s:, 

direct~s, ya c~e éstas corree~onden naturalmente a las Provincias; 

y en ~uanto a las contribuciones indirectae, éstas sólo pueden ser 

aplic~dai en forma exclusiva por el Gobierno Federal. 

Interpretaciones del modelo fiscal 

Entr·e .1.:.~s inte;··pr·etir1cir.:.w1r.-:-:, qu<:::- SE• fi.::'1 d.:1do ;:;, .lr.1 E·st;··uc:tu1~c:1 -fis.ci:-:11 

descripta, se encuentran por un lace aquellas que la atribuyen a 

li:'IS', c;:.•·,:.:¡cte·r·~stici:.'1!'.:"· de la E:>!:'~tn.H::tw··a econémic;:i de li::1 t~1~gr:mtin¡;_.¡ 

durante este periodo. En efecto, se sLbraya que al ser el 

exteri~r el área más dinámica de la economía, ello habria inducido 

a gravar la circulación externa de !as mercajerías dado que este 

mr.~r.:r.mi~:.mo r·i::-:s1..1lt.abi:::1 de fácil imple:·mr:nt¿1c:i6::-q1 .-:1 lc:1 ve::; q1..1t:.=:· sr:: 

arraigaba en una vieja 

r i r.spJ. ,,1t.enf::.E•rs,. 03) 

t.r.'fldición de administraciones 

Otras interpretaciones hacen incapjé en Ja estructura de clases 

de i2 gJciedad argentina de principios de si~.10. De esta forma el 

peso dominante de la ccmtribución indirecta y la supresión en 1904 

de las ::r.:1rq21~:. i::t l<:1s E»:port.ac:iorH?s, e·.tit'fenci;::i.r--:í.<~ la intt.:'!nci6n dr:? las 

c:.l i::'1S.t=?~-::. p1~opi t=.?t;::1r·i r..1!::. rJE~ E·>::i. m:i !'"º !E">U!:f:. bí ene"!?.. de:· producc:i éln d<::.:-1 pE•SD qut::· 

representa la carga tributaría. Est~ 

decisión política, estaría orientado a 

hectio,1 

r e-f or·:.: c.°'lir· 

pr-odur..tc1 clP una 

aquellas clases vinculadas 

extracción y elaboración de 

otros componentes de la 

de propietarias a la 

productos agropecuarios, 

sociedad -clases medias y sector-es 
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pop1.ll ar-es-. "fe.ido f.~3. J.o t=:>n r.~l c:ontr~>!tn dt? una 1:c:<"yuntura de man:::i:.1do 

crr:-;·ci.mifant.o or·j.ent¿~dt::• hc:1cia .li.:1 t:onr.:1;::.nti··ación clr:d podt:.·1'" 1~conómir.::o dE:> 

les sectores dominantes. Por esta ra2ón las contribuciones dir-ec:tas 

fueron cDns~c.eradas por este grupo sólo como un recurso e~cepcional 

Por 1.'.IJ.timc:·~ pe·rmanr:>ntt?. del 

financiamiento que genera la expansión de la deuda póblica~ 

respondería a necesidades estructurales del Estado en un período de 

y func:l orH7.'S 

pOt(;'mCi<:wti1?.nt.l'.) dt~ lo~.; serv:icii)~.;; públicos, e>:tE:".'ílS::.ión di:'? '':La~. 

fén"·r-:-<:1r::., f:>i:Ca (<':)I). 

,. 
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CU?HlflO .1 

ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS PUBLICOS DEL ESTADO ARGENTINO, 1880-1912 

·Cen porcentajes> 

1888 1893 1896 1900 1905 1912 

Renta patrimonial 6 .. B 10.6 ~:.. 3 

Rente de servicios públicos 3. F.J 8.8 6.8 1::':i.1 10.~.'.i 

I mp1.1est os:, directos 9. / 7.2 ,, r.::-
"""· .. ..,J 2. 7 r) ' .•.. (;.) ·~ .t:. • ... l 

Her1:::-nci i:.1!:::. B .. 2 6,. 7 2 .. 4 ''"\ e+ 
~ ......... t 

~, 

J:.. 4 2. 1 

Snc. ant'!ni m;:i!:; i ·= () n ~; o .. 1 0.2 (l.2 (\. "'!" 
n t.. .. " .... • 

I mpui;.•;:~t o!:~, i ndi 1··i::·ci:o~;. ..... ,_, 
7 B3. 4 ·01 r.::- -~r.:1 9 7 f:1. Cl tr~:: n f.J / "1. . , • ..1 / I t1 

, 

Aduanas::. 7,:~ n 1 74. B 66. -· ,) 5~::_. B ej~:Ju ·7 .J' ..... 

<::>.::,. 1 

Con !:,1.1m1..1~.:; c.· 
.._ .. (.tt 6 9. ó 1 !::i,, ~2 26. 1 

.,,..,. 

.t:. ..... , .,, ·~ ..::. 2(;,, 7 

... ~-_..,,_ .. ,_., __ ,._, ......... -.-.. - ...... ,m,_ .. ,_,, .. ,,..,_ .. , __ , ___ , ____ ,. .. __ ,., ____ ,,,. .... _ .. ~ .. ----·---.. •---·---·---·-·---·-•~-------,.-·•--•--·--.. -----·-·--------.. - .. , .. !!_. 

FUENTE~ Pu Agote, In-forme del Presidente del Crédito Público ... Bs 

Pis., 18!34·--181:37; Anuario Financiero-Administrativo de la República 

Argentina, Bs As 1905-1911; Depar~amento de Hacienda 1 Memoria 1 Bs 

¡;~;,~ 1880-1919. <Tomado di:~ Cr.ffm;;.magni, Mi=:1rcello·-1~nton:io. Le Finanze 

di due stati oligárchico patrimonial i: Argentina e Cile 

(1860-1914>. Rivista Stórica Italiana, AWo x=11, fasciculc III-IV, 

.19fl0} 
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GRAFICO I 

RENTAS O~DINARIAS DEL ESTADO ARGENTINO, 1890-1914. 

1890 

<en p1:ir·r.::entaje:·s) 

1895 

• D 
Impuestos lnl~mos 

Olru rentas 

1905 

• oueeho1 de lmportaolón'. 

1910 . 

f/ •• 

90 

80 

60 

"º 
30 

20 

o 

FUENTE: El i.:1bc11•· ada en base 
H21ci ende.~. <tomado dr.:- Osear 
Argentino, Ed. Belgrano.} 

a las Memorias del Ministerio de 
Oszl~k, La Formación del Estado 
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GR(-iFICO I I 

RECURSOS Y EROGACIONES DEL ESTADO ARGENTINO 
PERIODO 1163-1891 

Mlllonea de peso1 oro 

30 

20 

10 

11163 11165 1870 1875 

Egresos 
totales 

1880 

Ingreso• 
ordlnartOI 

1885 1811() 

FUENTE: Elaborado en base a datos de las Memorias del Ministerio de 
Hacienda. 

(Tomado de Osear Os2lak, cp. cit.) 

- ·-----------------------------------------~ 
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NOTAS 

1. Ih Tt:~lla, G. y ZymE·lman, M .. uLas etapas del desarrollo económico 

argentino. L.:ibn:i ~::., C;:.~p. III y ApéndicE• D, Bf:. .• 1~\s. 1 1967. !3obr .. e 

.la r:-~·a10l 1..\C i {~f) del sistema tributario en la Argentina puede verse 

Pons~ Roberto. De la unidad de rentas al federalismo económico, 

I.P .. E.S .. ,1 1984. 

due stati ol i gárc:hi co patrimoniali: Argentina e Cile 

( 1860-1914) . Ri vi !S-t<;-1 St. 61·· i t: i:71 Italiana, A~o XCII, fasciculo 

Argentina Chile y México, 1860-1910 .. Ponencia presentada a las 

Jorn~das Internacion~les de Homenaje a José Luis Romero, Bs. As., 

l 9Bfl. 

4. Os~lak, Osear. La formación del Estado Argentino. Cap. IV. Ed. 

Bt;. 1~s.!< 1985 .. 

~:.. Rc;c:k, David. El radicalismo argentino, 1890-1930~ Ed. Pimc:<rT01··t.u, 

1r·-·-. .., J l • 

6. Oszlak, O. Pág. 2C>ó 

'? .•. ,., 
.l .• .,: •. ,:.. 

9. En sus concluciones finales, existen coincidencias funda~entalee 

que avalan la interp~tación a que se hace referencia, tanto en la 

obra de Os2lak <ver Pág. 2351 cuanto en la de Carmangni-Annino 

(ver Pág. 752 y sig.) 
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CAPITULO II 

LA ECONOMIA EN CRISIS: 191~ - 1932 

H~cia 1914, el érea más importante de la economía argentina es, 

coma en las décadas precedentes, la producción agropecuarias 

destin~da a la exportación. Entre los producto~ més importantes se 

enc~entran el trigo, el 

L,:~ inic:ir.:1ci6n c:le la 

IT!L':\1~~? el 

Pr i 11H~r ;.:.:i 

lino, la carne vacuna y la 

Guerra Mundial, así como 

acontecimientos internacionales posteriores, generó un proceso de 

:inE·5t.abi1idad típ:ic::o de lr.1s econo1Td.<.:1!?, ab:íei··t.as c:lr-.::- e>:prn··t.i:71ci6n. Es:,t.e 

rasgo caracterizó todo el período comprendido entre 1914 y los affo~ 

de ~a.Crisis y la Gran Depresión. Por un lado, tanto el volumen 

como el precio de las exportaciones sufren fuertes fluctuaciones· y 

pcir otn:i, el f11.1jr.1 de los. c,?:1pit;:1leE. e::d:i'"·;.::injerD!?, ····que d~sempf,>í).::~ban 

un rol protagónicc en la inversión local- presenta también un 

crunpo~tamiento inestable. En efecto, el ritmo de tales inversiones 

estBb~ condicionado en última instancia por las circunstancias del 

mercado de capitales en las éreDs centrales, esto es, Lo~dres hasta 

1';>:i4 ·:¡ NuE·v;..;-1 Yr.irk ti+::-~;;r.:lr.-? 1924. \1) 

Si se tiene en cuenta que las export~ciones representaban en 
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1?25-1929 el 24% del PBI y el 

haci~ fines J~ la dPcada de 1920 

cornp1"'E•ndF2 qui::.- la :inr::.·s.t;::.:¡b:ilid;:-.1.i de:· 

c:r.:1pi t.Etl 

cap:i. ti-.::tl 

ambas variables fuera 

fijo .1 se 

un f <::ic. t. 01"' 

de irestabilidad para la economía en su conjunto. 

Por rrtra parte estas fluctuaciones también afectaban al 

fisc~l, el ~~e SP encontraba íntimamemte vinculado ;::1 1.=:~s 

variaciones de la balanza comercial. Efectivamente~ y como se 

sefalara, las 3/4 partes de los ingresos ordinarios del Gobierno 

1,::, :i.mpoir·t¿{ci(ln. 

esta vinculación se derivaba que los periodos de auge en las 

importaciones favorecían una expansión fiscal y con ello del gasto 

públ ir:o. Sin e~mbar·(Jo, E·Stt-.:· p1~or.::er.;;o no l"'f:~sul tab<;i f,~c:i 1 mr,mte 

revertible en los periodos de contracción de aquellas. 

El per :í ocio que nos oc:up..B pudE=:> di v:i d:i. rst:~ c~n tn?s momentos 

diferentes~ siguiendo las variaciones que acompa~an a los procesos 

intE·rnac:ionale~.:;.. El pr·:imEo>rn d'i:~ f.:>llos:. se inici;.:1 r,:n 1914 y c:ulm:inr.1 en 

1917.1 nmmE•nto c:::·n qu<:::· las n:.~r.H::.;orcu~:.;ione~;:. dE~. 1•;1 g1..1e::·1··1rc:1 lir::·tiE:·rH::.•n E·l 

·fl 1.1jo df.? cr.:ipi tE1l e~.'> r.~>:tr·anjercr.::. y 11 E:ovi.:tn iEI un;:.1 di r¿;m:i nur.::i ón E'?n 1 r.1s-:, 

impo1··t.E1r:ionei::~. El !::.c.=-gundo pi::.•i··:í.odt~' c:Dmienzc.1 c:r.:w1 l<..=i n:-:c::up1::~1~.::.-¡c:ión clt::! 

lo~=· r.r-ecios inter·nac:ic-in;::dc-:-s l¡¿-\cir.1 f:irH·?s de 1917 y SE~ e>:tiEmciE? hi:ist..=::i 

1922, a~o en que se retoma el ritmD ascendente de las exportaciones 

tr<=s la crif.:.i!:::. que afect;?1bi-.::t desdr::? 192(1 la p1'·oduc:ción agroper..u<:n-ir..1. 

aunque 

cor1 ~ltibc.-dc:if.:> 1 un 1~it.mo a~.c:t::-rn:jen·t.c-:- en lc.1s principalt:"?::=. vi:.H·i.=::iblt:?s 

econ(micas que se interrumpe bruscamente con el advenimiento de las 

Crisis Mundial de 1~29 y se prolong~ en el proceso de depresión 

econémica has:t.:a finc-:s;. d<"-' 19:~;2~ 1::-m que E':i'.l ,:tumr::mto de· los pn2cio::.:. df.:· 

lr..s r:·>:porti:.:icioner~. indic:,::11··án ufl rn.\f.:~Vr.J ciclo dr.~ rec::upe1~ac:ión. (2J 

16 
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Primera etapa: 1914 - 1917 

El a~o en que Yrigoyen asume la presidencia -1916- transcurre en 

media de un período de depresión que se inició, como dijimos~ en 

19:l•1. L.::1 gue·1··r·c:1 t.r·e:·¡jo con!sigo li.~ int.i::-tTupción drcE· l<-il!E', inver .. ~;:.irmes 

exterior. Un periodo de malas cosechas -1915 y 1916- reduce aún más 

la oferta de granos. Esta situación se revi~rte hacia fines de 1917 

en que la Argentina ha reacomGdado finalmente su producción, 

ajustándola a las nuevas condiciones que Ja prolongación de la 

guerra in~one al comercio. Un eje~plo de ello es el predominio de 

la carne congelada respecto de la carne enfriada, dado q~e aquella 

pod:í.c:1 r.:rnH:é.·E~rvc.11rs€':• c:ltwanti;:~ mr..1yor tii;;·mpo. <::.'.) L..:t pr·r:iducc:i 6n i;;¡.-~néHJer·¿~ 

en general aventaja en este períoca a la agricola. 

debía competir en desventaja con Equellos raíses exportadores de 

granos, que se encontraban en mejer posició~ respecto de las zonas 

de abastecimient6. 

El cese en el flujo de capitales desencadenó un proceso de 

mi.'.llt:iplE·s cons.;€."c1 .. n°?.'nc:i,:irc:;, q1 .. u"_com:iE:11-1z;;i con .la drás::-tic::a r1~d1.1r.:ci<.:.n c:IE~ 

las importaciones~ mec~nismo indispensable para equilibrar la 

balar2a de paaos. Entre les rubros más afectados por esta medida se 

19l.4 y 

1916 pasan de 544 millones de pesos a 173 millones respectivamente; 

las ~aquinarias para t.ranspcwte, q~e en el mismo periodo descienden 

de 115 millones de pesos a 6 millones. Otros rubros afectados 

fueron el carbón y materias prima~ para el sector industrial. Todo 

ello repercutió en la actividad industrial =uya producción total 

def.::.r.:it:·nc:IE~ p;~sar·,cfo d1~ un :i.ndic:E· dr~J 20.5 i:~n 1·1:l't 2d 1B,~i t-z.n 19:i.7. 

Considerado máe detalladamente, estF:~ un 
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reacomodami~1tc durante el periodo. (4) Por un lado, l F.1 industria 

t.i:.•;«U.1 é=:11..11Tir-2nta e.u p1··or.Jucc:i.qn .:d cub1r·i1" lr:t dem.::1nd<=t im2.at.isfi::.:>c::ha por 

la 1'·t::•ducc:i6n dr.~ l:'t.:.tr.:1 tipo d~) import:ac::iont.:'S. p, lr.::i vi;.:-2.1 lo~:.:;. 

frigoríficos se benefician con el alza de los precios de la carne y 

la expansión de la demanda. Por otro lado los sectores más 

perjudicados fueron aquellos cuyos insumos eran importados, tales 

como la industria metal~rgica y la construcción. 

En lo qut'?' n::•sper.:ta a la baJ.r:.~n;~a c:ome·1~cit.d., put;:>dt~ afi1rm,::1rEH:--:O qt.H~ 

la posición internacional de la Argentina mejoró durante la Guerra. 

Las exportaciones se mantuvieron en un alto nivel en tanto que las 

import.acione·s S•f:? v:i.E~rDn rr:"!duc:idr.!15., clt::obido í..1 lr.i cual lr.:" resro~rva dt?. 

oro alcanzó niveles sin precedentes. 

De todos modos la economia interna se resiente, produciéndose un 

aum~lto del 20% en la desocupación y una disminución global del 

ingreso nacional. Entre las éreas más afectadas por la contracción 

dt::· 1.::1 inv~::o1"·E.ión e;{tre:1njt~rii:\ ~.;;.e (·mcuent.1~an lor:» ;:;.t?.r·v:icio5:. públicos, 

tales como los ferrocarriles. Por óltimo, la ccntracc1ón de los 

ingresos fiscales obligó al Gobierne Nacional a reducir en forma 

significativa las obras públicas. Convien~ •ecordar que entre los 

gastos que el Gobierno debia afrontar, se encontraban los servicios 

d~ la deuda externa que en 1914 equivalian a más del 30% de las 

exportaciones. Todo ello hacia que la continuidad del flujo del 

capi t.i::'\l f:o>:tt::.:1· .. no rr:-:·sul tabr.:" fundamentc:"l p<~r,;~ cons-ervar- t?l equi 1 i br:i o 

de l~ balanza de pagos. 

SegLmda etapa: 1917 - 1922 

El ciclo económico comprendido entre 1917 y 1922 comienza con la 

recuperación del nivel del comercie exterior que continúa hasta 

:l. fJ 
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192C, a~o en que se inicia la curva descendente tocando su punto 

más bajo a fines de 1922 .. La recuperación se debió fundamentalmente 

al ~l2a internacional de los precios agropecuarios. El total de las 

exoortaciones pasa de 764 millones de pesos en 1917 a 1.172 

millones en 1920. También se recuperan las importaciones, que en el 

mismo periodo ascienden de 479 millones a 844 millones. Esta 

re=uperación afectó, sin embargo~ la anterior expans16n de algunas 

actividades industriales. EL restablecimiento de las importaciones 

repercutió negativamente sobre la industria textil. El .í.ndi ce ele 

producción total de esta actividad pasa de 14 en 1918 a 13 en 

y desciende a 10 en 1920. 

1919 

A fines de 1920, y como efecto del 

comienza nuevamente un 

pEriodo declinante para las exportaciones nacionales que alcanza su 

punto más bajo en 1922. La disminución en los precios 

internacionales afectó fundamentalmente a dos productos 

exportables: el tr~go y la carne. El precio del trigo era de 27,60 

p~sos los cien kilos en mayo de 1920, en septiembre del a~o 

t:;ig1.lient~? b<01jatn°'I a 17,6!":5 pr:~sos, p1:.1ra continu;.:-1r su br.dc-1 har::d7.i::1 los 

primeros de 1922. Por su parte, el precio de la carne cayó de 65 

centavos el kilo en 1920 a 45 centavos en 1921. El volumen de las 

c-=.·>:pt·'."lrt.ar.:ior·1E?E'.'· bn .. it.::H", :.,ufrió una de•clin;:-1c:ión .:1ún m.:-'.i~~; pr·onunc:i;:icl.:::i. En 

1920 se exportaron més de 5 millones de toneladas de trigo~ en 1921 

me·nos di:.:? do!; millonee .. Las t~){po1rt..:::H::ionf.:'S de c;:11•-r-1e? dis;.minuyi;::ron en 

igual periodo de 618 millones de toneladas a 502 millones. La 

actividad ql.lF..:' ~tt:: 
'\:;:. -·· p1· .. or::iucc :i ón 

industrial; de un indice 10 en 1920 se pasa a 12 en 1921, que se . 
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Tercera etapa: 1922 - 1929 

En el período comprendido por los a~os 1922-1929, 

argentina pone de manifiesto nuevamente su vulnerabilidad ante las 

alteraciones coyunturales de la economía mundial. 

Entre 1922 y 1924 se produce una recuperación de las actividades· 

más importantes, debido por un lado, a la introducción de capitales 

externos y a una sucesión de buenas cosechas. 

Ent.r·e 1924 y .1926 c.:.~en n1..1e·v<!1mente las E•>:port..=ic.:ioni::.·s, qur:· de 947 

millones en 1923-24 pasan a 792 millones en 1925-26. Desde 1927 y 

hr.:~s.;t <.1 1929, en el m;,:1r·c:o de un c:r-er:i mi enter ele· la ecc:mom:í. i.'":1 muncli al , 

se expanden las va~iables más importantes de la economía interna, 

crecimiento que se interrumpe bruscamente tras la crisis mundial de 

1929-30 y el proceso de depresión que le sigue. 

Entre 1922 y 1924 la actividad más beneficiada por 

internacionales fue en este caso la producción de 

expande en volúmen y en valor. También se restablece, 

ritmo menor~ el comercio de las carnes. 

los pr·eci os 

gr anos, que~ 

aunque en 

En lo que respecta a la balanza comercial, la Argentina mantuvo 

durante todo r~l periorJn un sr.:ildo favorable, '"' pesar de los ,;,ños en 

que las exportaciones disminuyeron en forma considerable. Persiste 

~=-in embi::\rgo, E•l pE~so signific:ativo df.."? los servicios de la deuda quf? 

en J926, triplicaba el saldo favorable de la balanza comercial. El 

déficit que de ello resultaba se compensa, como en periodos 

anteriores, con el aporte de capital externo cuya afluencia se 

l'"'t1anud?. E"!n form.::i ascendente dLtrantr--i todo r.-il periodo. 

En lo relativo a la composición interna y destino de las 

inversiones extranjeras, se observan transformaciones que desde 

1924 insinúan una tendencia cuyas consecuencias se tornarán mas 

20 
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evidentes hacia el final del siglo. Por un lado, se constata una 

disminución progresiva de la proporción del capital británico, que 

se contrapone al flujo creciente del En 

1923 el total de las inversiones inglesas era 1.975 millones, que 

en 1927 crecen solo a 2.075 millones y en 1931 ascienden a 2.335 

millones. Por otra parte, las inversiones norteamericanas pasan de 

200 millones en 1923 a más del doble en 1927, y en 1931 ascendian a 

707 millone~. Además, caniliia la orientación económica de esos 

capitales ya que se trasladan del sector público para privilegiar 

~reas tales como la industria y la manufactura. Este hecho derivó 

en importantes consecuencias respecto de la estructura interna de 

la actividad industrial, tanto en el tipo de productos elaborados 

cuan~o en la utilización de nueva tecnologia. (5) A partir de la 

década de 1920, y en especial desde 1924, se radicaron en el 

nuevas empresas, subsidiarias de las no~teamericanas, tales come 

Ouim~ca Bayer, Parke Davis, Pirelli, Duperial y otras que producen 

localmente bienes de consumo durable que antes solo pod :í. <:in 

quimicas, las metalórgicas, y las artículos eléctricos. Desde éste 

morm:=:mto se iiH.1qui eren en el productos tales como 

discos de fonógrafo, equipos eléctricos, gomas, lapiceras fuente, 

etc •.•• La expansión de ésta producción interna se vió favorecida 

a partir de 1923, por el crecimiento y la estabilidad de la 

ecrn1omía que garanti2aba wn mercado de consumo en expansión; y a la 

vez por el aumento de los afore~ aduaneros, 

presidente Alvear. 

E1 ritmo ascendente se 

introducidos por el 

la 

n;~pt~ir c:u~.;;i ón, en 19'29, de,? la cri s:i. s mundi e:\l que se i n:i. c:i a con r.:-J.l 

colapso de la Bolsa de New York. En efecto, las exportaciones de 

21 
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trigo y maiz, que en 1929 habían llegado e duplicar las de 1926, 

descienden en 1930, a los valores de éste último a~o, a la vez que 

sufr~n la marcada caída de los precios internacionales. En el caso 

del trigo, cuya valuación por 100 Kg. era de 11 pesos en 1929, pasa 

un a~o más tarde a 5,30 pesos; en tanto que el mai2 desciende de 

6,65 pesos los 100 Kg. a 3,73 pesos en el mismo período. 

D~spués de 1931, el superávit sólo se podré mantener reduciendo 

la~ importaciones, que en 1929-30 habían sido de 718 millones, 

descienden a 546 millones en el ejercicio siguiente. Les gobiernos 

pcst~riores a 1930, presididos por Uriburu y Justo, no introdujeron 

cambios sustanciales en la política económica. En tal sentido, sólo 

tienden a atenuar los efectos negativos que la crisis traía 

aparejados para el sector agropecuario. se impulsa 

instalación de elevadores de granos y la formación de Juntas 

Reguladoras que estan destinadas a garantizar un precio sostén a la 

producción agropecuaria. 

En resumen, la economía argentina entre 1914 y 1933 sufre el 

impacto de tres acontecimientos mundiales, origen de un proceso de 

transformación estructural que acusaré sus consecuencias més 

proftu1das al finalizar el período. En primer lugar, el descenlace 

de la Primera Guerra Mundial frenó el proceso de eMpansión 

horizontal, a la vez que introdujo serias discontinuidades en las 

éreas más vitales de su estructura económica, tales coma el flujo 

de las inversiones extranjeras, el nivel de las exportaciones 

agropecuarias, términos del intercambio, etc. En segundo lugar, 

desd~ 1920 recibe el impacto de la reorganización de la economia 

mund:al dL1rante la posguerra, en especial en lo que respecta a su 

comercio exterior. Por último entre 1929 y los primeros a~os de la 

22 
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década de 1930, la Gran Depresión enfrenta nuevamente a la economía 

local con sus limitacicmes estructurales, al imponer por un 

un marcado deterioro en los términos del intercambio, y por otro 

recidita el agudo problema de la balanza de pagos. 

La rápida expansión de las importaciones y el flujo creciente de 

capitales extranjeros que equilibraban la balanza de pagos hasta 

1914~ trajo un alto grado de inflexibilidad al comercio argentino y 

estableció una fuerte dependencia entre balanza de pagos y capital 

t D t . ,j l J ~ t l ex·:erno. eJ1ao a e .. o ~uran .e a QLlf.:?r·r-¿::i tuvo que recurrirse a 

fuerte disminución de las importaciones. 1 éi1 

tendencia se invierte nuevamente para volver a contraerse después 

clC-ó• 1929. Las fluctuaciones Fv:i deric::i an t;.=:1mbién 

com~ortamiento de la balanza de pagos, cuyo saldo es positivo hasta 

1920 1 pasando a ser desfavorable entre 1921 y 1926 a consecuencia 

de la vuelta del mercado internancional ;::1 sus:, nivel f.:'?S 

pre-guerra. Un proceso similar puede verse en la composición del 

ccme~cio exterior. Hasta 1928 las exportaciones agropecuarias se 

ritmo de la demanda mundial, qur.~ e ont1·· c:11e 

paulatinamente desde ese afio. A la vez, se observa un cambio en la 

estructura de la demanda argentina, que presenta un predominio de 

bienes de cbnsumo durable hasta 1920, en tanto ~Je a partir d~ éste 

reciente progreso tecnológico. 

En lo relativo a la industria, hacia fines de la década de "'C'),,.'1'·"· 
1 J ~:.'._f 

de articules de consumo no durables y sigue más adelante con 

aquellos de consumo durable. En lo que respecta al c:rt.~cimient.o di;:~ 

ésta actividad, la guerra afectó desfavorablemente su expansión, 

pero después de 1917 creció a una alta tasa hasta 1929, a~o en que 
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Por ~ltimo, puede afirmarse ~ue el ritme de la inversión 

una fuerte contracción durante todo el periodo. Durante la 

en efecto, se detuvo el flujo de la inversión extranjera. 

clt~ 191F.1 cuando aqtH.:-13.as f.:.t:? reinician, han cambiado 

t;;,I Li t::'Y" F <.'I 

Despué~. 

ya l r.71S 

condiciones del mercado de capitales en Europa y se 1:1~ i::tSl Ei1di:!1 

A és~te 

cambio se sumó el hecho de que el área de inversión se desplazara a 

las industrias manufactureras y de servicios eléctricos. 

21.!· 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

NOTAS 

1. Sobre los aspectos del des~rrollo económico argentino durante el 

período puede verse; Di Tella, Guido y Zymelman 1 Manuel. op. cit •. 

Cor-t1::-s Ccinde, Rc)be1··to. El Progreso Argentino., 1880-1914. 

Sud~mericana, 1979. Ferrer, Alda. La Economía Argentina. Las Etapas 

de su Desarrollo y Problemas Actuales. F.C.E., Bf.:,. ~;!!,.,, 1963.. o~ 

Connel 1 , Arturo. "La r~rgent i rr;:i de 1 a Depr-e~~i ón: Los Prob.l emas de 

una Econnmí•"" 1'..\bic.;..rtr.:1". En Desarrollo Económico, NQ 92, Enert1/M;:11'"'Zo 

198tL DL:12 Alejandro, C. Ensayos sobre la Historia Económica 

Argentina. Amorrortu, 1975. 

2. Di Tella, Guido y Zymelman, Manuel. op. cit .• 

:;. Smith, Pet.i;.:-r .• Carne y Política en la Argentina. Pr.ddoi:?,, Bs. Pis., 

4. Villanueva, Javier. "El O;; íg¡,:m de Industrialización 

Argentina". En Desarrollo Económico, Nº 74, Oct.-Dic. 1972 

5. Villanueva~ Javier. op. cit. 
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CAPITULO III 

CARACTERISTICAS DE LOS RECURSOS IMPOSITIVOS 

NACIONALES Y PROVINCIALES, 1914-1931 

RECLmsos IMPOSITIVOS NACIONALES 

Recaudación impositiva y ·comercio exterior 

f.'i lo lr:.u·go rk~ todc) r-21 pE·1·::í.ndc1 c:omp1··r;,·nd:i.do E·nt1··t-! los ;:1ños 1<114 y 

1931, el comportamiento registrado por la recaudación impositiva 

pon2 de manifiesto, al igual que durante el período precedente, la 

fuerte dependencia entre las fluctuaciones de dichos recursos 

fi 5'.,C iEI J. f.:':' ~¡; rc-:.:•!O?.p!?cto rJ Ef! lc;E, c:icl ;;..,t-_-:- d1::- re·tr ii.tcc i ón y t-1>: p c:1n ~:::.i ón d12.l 

COii>!:-'?l'"C i D t?>: t f,~F· :i rjr . En f~f €~C: ti:'.)'! r:::,i ~~E· t:i i:';!liE':n ~?n cuent;:.1 1 c.1r-:. 

variaciones que sufre la recaudación total de los impuestos 

na~ionales y dentro de ello, las oscilaciones de los gravámenes 

advaneros, puede constatarse el fuerte impacto derivado de los tres 

moruentos més críticos de la economía nacional. Nos 

a~~ellos períodos de retraccitn de las imprnrtaciones o de las 
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1921 y 1930, respectivamente. (1). 

Si se observa el cuadro 1, se verifica que tras el impacto de la 

Guerra Mundial, el monto total de impuestos recaudados pasa de 307 

millones de peses en 1913 a 211 millones en 1914, en tanto que la 

n:-c:ciudac:j.ón .:1dt.1é.1nerr.:1 qt.IE· en 1':?1~5 hab:la sido ele 199 milloru:~=· 

desciende a 118.millones en el aRo siguiente. En segundo lugar, y 

totel de 448 millones en 1920 desciende a 361 millones en 1921; una 

disminución equivalente se registra en los gravámenes aduaneros, 

cuya recaudación pasa de 297 millones en 1920 a 203 millones en 

1921. Por óltimo, la crisis mundial de 1929-30, acarreará una 

di srr1i rsL\·:i 61-i de los i snp\Jestos total ·es qt.te erl 1929 st.unat.)an 6.t 3 

millones y en 1931 disminuyen a 495 millones; paralelamente los 

impuestos aduaneros, en el de 

mi 1 J. oner:,. 

El gráfico 1 permite visualizar ésta correspondencia entre los 

movi mi e:-nto~:;; eje ascensr.i y ,descenr.·m dF.~1 comer·ci o e::-:teri DI'" por una 

parte, y la principal fuente de recursos ordinarios del fisco 

nacional, por otra. Ello pone de manifiesto que al 

vo:~men de aquél, la capacidad tributaria de la población tiende 

au~ométicamente a disminuir. <2>. Es importante destacar que durante 

esas coyunturas, las distintas administraciones recurrieron a la 

implementación de nuevos gravámenes o bien al incremento de las 

tasas en vigencia, a fin de atenuar la tendencia decreciente de la 

recaudación. Sin embargo, estas medidas no lograban su objetive, 

he< he< que se· pr·oducc~· s.c,1 C• c:iJ;::indci s.obr·evi ene~ un,1.'I eft~c:t:i v.:1 

rer.:uperaci ón del ciclo e1:r.)nómic:o. 
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Composición interna del sistema impositivo 

~n lo relativo a la composición interna del sistema impositivo 

nacional durante el período en estud:i. o, la mayor participación 

la etap~ precedente, i mpu<.=.:os.to~; 

indi~ectos al consumo -sobre bienes importados y de circulación 

i nt.E•.'"f"li:-i1··-. La suma de estos des rubros representaba en 1910 E·l 

86,7% del total recaudado; en 1924, 

disminuido, ambos tipos de gravámenes suman el mayor porcentaje con 

el 70.6% del total. (3). El cuadro 2 permite comparar 1,::1 distinta 

proporción que·corrspondió a cada tipo de contribución en 191.0 y 

1924 respectivamente. En rasgos generales la estructura no varió 

sustancialmente entre ambas fechas, aunque se observa una creciente 

par-ti c:i paci ón impuestos junto la 

los derechos sobre las exportaciones. En 

los gravámenes a la importación representaban el en t.:::int.o 

que los impuestos internos al consumo alcanzaron el 19.1%; en :l924· 

la proporción fue del 52,8% y del 17,8% respectivamente. El total 

de jmpuestos directos -a la tierra; acto;:;. c1 v1 1 fr??r.,, 

judiciales; a la herencia- sumaba el 13,4% en 1910, porcentaje que 

se incrementa en 1924 al 1.'.1Jtimo, en ese a~o los 

gravémenee a las exportaciones -introducidos en 1918- representaban 

el 9,3% del total. 

Esta composición se mantiene, con algunas variaciones, hasta el 

final del período. En efecto, en 1931 los impuestos indirectos al 

consumo representaban el 73,9% de la recaudación, en tanto que la 

suma de los impuestos directos alcanzaba el 26,1% del total. (4). 

Por· último, conviene destacar un rasgo que distingue 

28 
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comportamiento de 

fluctuaciones del 

• 

los diferentes tipos de impuestos ante 

comercio exterior. Si se observa el gráfico , .. ~ 
.,;:. '! 

1 t:i E;. di st :i nt iE1~:. 

reca~dacionee impositivas 1920 y 

comportamiento más estable 

193:1. '! se comprueba el 

tipos de cargas. 

EstC:'ls son lo~. gr<:O!Vámene!:.':. c.~ la!:r. activid<Bdt:·s civilf""?s, i::C<ffii~rc:i,::1J.1?s v 

judiciales <sellos>; sobre el comercio, la industria y la 

p1··c:1ci1.1c.ción; y <::-.l. imput:-?!:-:.;.t.o ;;.:: li·::i t:í.en~a .. Esto~:;; tn?s impuc"?st.os . 
directos muestran un crecimiento ~ue no se vió afectado por el 

1~:itmo del comF.?1··cio r.:~>:tr.::>rior y son lc.1s únicos:, cuya n::·cauc:L:.:ic:lón no 

cif.::-r.-::.cifrnd<::-) E•n 19:~:0. E~:::.to ~-::.1;~ tfo:·be t'°:'n pr..:ir·t:~;!, '-" que F-"l efe~r:to di:z. lr.:1 

crisis se puede contrarrestar répidamente con el aumento de las 

tasas, como efectivamente se hizo en El 

impuestos directos -a la herencia- y los impuestos indirectos sobre 

el consumo, evidencian un compr~~amiento marcadamente diferente, ya 

que sus oscilaciones siguen el ritmo de las fluctuaciones 

RECURSOS IMPOSITIVOS PROVINCIALES 

La estructura de los recursos impositivos provinciales presenta 

una composición inversa a la de aquellos que recauda el 

Nacional. En efecto, la mayor participación corresponde 

caeo a los impuestos directos, recurso reservado a los 

Provinciales por mandato expreso de la Constitución. 

í3ob i 1;::.l'T1D 

t.?n ést<::-:· 

Se incluyen en esa categoría les impuestos a la tiewra; 

producción agropecuaria; al comercio, a la industria 

profesiones; a los actos civiles? comerciales y Judiciales; 

Estados 

la 

y 

y por 
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último el impuesto a la renta. 

El cuadro 3 ofrece la proporción que correspondió a cada tipo de 

tributo entre los a~os 1910 y 1931. <5>. Si se consideran 

globalmente los porcentajes corr&spondientes a 

directas, se constata le alta participación de 

ella disminuye en la medida en que crece 

las contribuciones 

las mismas, 

relativamente el 

porcentaje de los impuestos indirectas al consumo interno. 

los impuestos directos representaban en 1915 el 94,6% del total; 

entre 1920 y 1924 descienden al 84,1% y entre 1925 y 1929 equivalen 

al 80% del total. 

casi nula en ~os impuestos al consumo pasan de una existencia 

1915, el 0,6%, a representar el 11,3% entre los a¡os 1920-1925 y el 

15 1 8% durante el quinque;o 1925-1929. Cabe destacar c~e tanto los 

impuestos nacionales cuanto los ~rovinciales que gravan el consumo 

interno recéen sobre el mismo pr·oducto -vinos, azúcar, tabaco-. 

Este hecho esconde el problema de la doble imposicón (6) que diera 

origen, como luego veremos, a frecuentes prcrtestas por parte de los 

contribuyentes y de las autoridades provinciales, que acusan al 

Gobierno central de afectar sus fuentes genuinas de financiación. .. , 
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1913 
191.l'>-
1915 
1916 
191 ¡~ 
1918 
.19.19 
1920 
1921 
.1922 
1923 
1924 
19.25 
.19'26 
1921" 
1928 
.1929 

RECAUDACIONES IMPOSITIVAS DEL GOBIERNO Y 

RECAUDACIONES ADUANERAS, 1913-1932 

<en millones de pesos y porcentajes> 

Total de recauda-

307 
211 
199 

200 
2,62 
2::;;6 
448 
361 

4.95 
.5T7 
~_;34 

552 
602 
613 

•t9~5 

Hec~udaciones 

199 
1 18 
9~) 

1 1 ..... 
. "'J 

97 
1:'.:8 
180 
297 
203 
206 
2ó8 
'296 
35(> 
301.~ 

3.13 
3~:iB 
~c. .. I 

.. :• •• lb 

291 
2~)8 

64.B 
!:::"r.: 
, . .,l.._1n 9 
47. ? 
~i 1 . 7 
4·f3. :,:; 

53" () 
r-r.::- ,.., 
... s-'ll .L'. 

66. 
,., 
.Á:. 

~5<S .. :2 
5e:=.i. 8 
~59 .. 1 
~)9" 7 
60. {:;¡ 
5éJ. 9 
56. 7 
5'.f. 4 
~~8., () 
c·r..":" 
.. J\.J,. (\ 
e::''? 
,.J,,:,." 1 19:'.::1 

_t9:::;2 ---·----·-·-·-- 6:.:::2 --------· -· -- 2·1:_l _____________ 3.f!~~ 

FUENTE: Planillas de trabajo inéditas de la CEPAL y DNEC, anuario 
r."~-o.t.adie::.:ic:r:i de· la P1r1.;¡e·ntina, 19:,::¡7, 
r'.11 ej;:mdro? C. Ensayos sobre 
Amc1rreir-:1.1, .t97::.D. 

la 
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Clli:)f'RO ::;; 

RECURSOS IMPOSITIVOS NACIONALES: í910 Y 1924 
(r.::-n porcenti:.-=des) 

l.!!!.RL.1Jf::.g~t.9.E.:..--·--·-··-···-···-··-----·-----··-----··------·----·--·-·-·----·-1.7J ... Q _____ .,_ .. _ ............... _____ ·-·-··--J .. 2Z1. 

E:·:por-t.•.H::i c•nes 

PatentF.:~5 

Consumn i nt.erno 

Civil, judicial y 

transacciones comerciales 

5.(l 

~, , 
·'-· n ,';:) 

19. l 

o .... 
.. ~ n •• ::' 

17.B 

FUENTE~ Argentina, Dirección General de Estadistica de la Nación, 

Los impuestos y otros recursos fiscales de la nación y las 

provincias en los años 1910 y 1924-25 Infoi~mc~ N<1 "7 
.l ' ' 

r.::· .-. 
,;:)\.J ## cromado Hemmer· ~ Party c:ompetition in 

Argentina and Chile. Political Recruitment and Public Policy: 
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PROPORCION DE CADA GRUPO DE IMPUESTOS EN LAS PROVINCIAS l.910-1931 
\en porcent<:rjF:s.l 

l-\cto!:;:. 
Produc. Comerc., Con- civiles, Heren-

Tierra agrope- indust. sumo comerc., c1~s Varios 
L~J::!.@.t::..;!,J;-L .... __ ~¿_JJ.!: .. 9.:f.~ ..... -··-··-···-···--···--·········-Y ..... _j.bJJtü; ... ~-·-······-·---······· .. -···· .. ······--·-····--···-··-·····-········~-· 

4.(i .. 2 t .. ., 7' 24r t;J 1 jw ·r r• ~:~ ~?ti 
,.., 4., ·' .. n .l. •"f 

" .l::. \,.,' 

4 '::; ,..,,.,V ~ (),, ú 1 1 6 
,., 

':;1 / 
··;·· . ·'-· l ... ~.· " .,::. . " · .. :• 19 :i. ;=:. 

F'roffed. 

1L3 

.. ;,· 4 ::~t.\ 4 1 r~-=- f.1 , ...... -·· ··r ::: ·'l 
r•i 

... :i . . ·-' " ..... . l .,:: . " • ... t .r . . .r:: . 
r) t') :?:,? ~l 1 r.::· o :i r•¡ r.::- 7 .t:J. ~5 

No'jO .,,_ . .; 
,_. . ... : .. . ·-' .. .. .. .:, 
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GflAFICO 1 

l. EVOLUCIÓN DE LOS IMPUESTOS Y DB LOS 

PRINCIPALES ÍNDICES ECONÓMICOS 

E~u de 
\';uuaonc:s 

~------~---~~~---~------------~~-,,----,...---,~ 

\ 

CHEQUES COMP[NS:\005 
(úp1w fc:U:r:il_. 

i 
i 50 

1 40 

30 

20 
COMERCIO EXTtRIOJ\ 

10 

o 

-10 

-20 

-JO 
. . 1 

~---~'+40 
[§i!)i•minución'i Ji 

-50 

1920 21 2: 23 24 lS U· 17 lb 19 30 1931 

FUENTE~ Banco de la Nación Argentina, Revista Económica, 

Pi:~q. lófl 

l\lov. 
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CLASIFICACION CUALITATIVA DE LOS IMPUESTOS NACIONALES 

<estala logarítmica) 

\filloncs !'lACIONAL""' 
. .ie mS;,::.n.~---...,.--...-.,--.--,""".--.---.--.-..-...,. 

. !00 

100 

so 

40 

lO J _, 
, .. -- --. 

" lO 
_ .. --

' ' ' . I 

(/'j~ 
IS 

; -----

10 

' l). ~ 1 

\ I ' . 
\ .A .. 1 

1/ 
~ 

'/ 

1920 21 ll l) l4 2S 26 p Jll l9 }0 19}1 

FUENTE: Banco de la Nación Argentina, Revista Económica, Nov. 
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NOTAS: 

2. Véase Revista Económica Nº 10 del Banco de le Nación Argentina, 

Nr.1v. 1 ! .. 1~::2 ' Pr.:~g • .168 

~; lf Ibi d€:Oifl. P/.19., 174 

4,. IbidE1m, F'i:~g. 174 y SliJ. 

t.~· 
.;¡" Ih:i. dt:OITI. Pág. 1 T'.> 

i:'. Ib:idc-?m;, Pég. 1--· I ,:, y siq. 

'? . Ibidem, Pá9. :i. :1c¡ 
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CAPITULO IV 

EL .PROCESO DE APERTURA POLITICA ENTRE 1516 V 1930. REPERCUSIONES 

SOBRE EL GASTO PUBLICO 

LA f.:PíJCr.1 DE LP1 COMPETENCJ: 1:\ PP-1HT IDAH I í-1 

l.a aprobación de la Ley Sae~z Pe~a en 1012 marcó el inic:::i o dE:!' 

una nueva .etapa política ar g~ntina, fllE•íiDS 

ha~t<-:1 1S1 ~;0~ l.::1s:, práctiC:EES clt=.:->1 1'\.if.do réq:imen" mr::.:·di.;~nte li..:1~."- c:u¡::d.1~~-"

habia garanti2ado para eí el plEno control del poder político. De 

i::~s.ta frn~11H::1 E-E~ inici<-:1 un p1s·r;.odn E·n c~l que:~ fd s;ir:::.tl-?.ffii:.1 ck~ qobi12r·nei 

pr~senta un rasgo furdamentaJ: la libre competencia entre 

di st:i nto!:.; partidos políticos. 

ob 1 i ~.F..:'t. cw i o abr :i a <:~ 1 

di:.:-1 voto 

&?r..;tructur· a 

segdn la cual, por primera vez en nuestro nais, 

pol:iticr.:-1 

posiciones de poder se daría a través de la lucha entre varios 

p .:11"· ti do~; rnr i E'!n 1:;;1d <:1 iol C c~p t .;;,r f-21 "/Dt D p o¡:n.1 J Cit"" • 

Correspondió a ·la L~~~n Cívica Radical hegemonizar éste proceso, 

lo que en cierta forma era el c3rolario de la acción militante de 

éste partido durante el cuarto je siglo qLe precedió a la asun~ión 
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de su lider a la primera magistratura. En efecto, ésta estructurR 

tuvo -..,,oifJt:?nc::ia dur<.:=intt? los;. t.r·~::~,:; fJf.lbiernor;;;. r;.:.:idic:;.::ilt7.·s", muchns de-~ cuyos 

rasg~s cobran sentido en el corpus más amplio de transformaciones 

que se inician en ésta nueva etapa. Ella se agotó justamente en el 

segundo gobierno 

la impopularidad en t::¡UE' lo 

hundi e~r- E1 :::.u incapacidad para dar solución a los innumerables 

problemas originados por la Crisis Mundial y La Gran Depresión. 

En lo que respecta al radicalismo, una de las características 

salientGs de ese partido era su debilidad programática y el 

carácter ambiguo de sus pronunciamientos. Las mayores precisiones 

se basaban en la insistencia en la democratización de la vida 

politica a partir de la plena vigencia del sufragio universal y de 

la Ccw:r:;t.i tur.:i ón. ( 1} 

En materia económica, el partido no llegó a definir un programa 

preciso! aún después de asumir el poder. Acaso e~ta indefinición 

L':\ .l DS q1..1f:? E~ 1 radicalismo aspiraba a congregar. 

podría afirmarse incluso que deliberadamente se evitaron las 

proposiciones político económico concretas. Yrigoyen prefería los 

principios vagos, ya que ellos permitían al partido atraer a la más 

amplia gama de intereses'sociales. \2) No obstante ello, puede 

1 Cil Ei.Ol::i c1l de la u.e .. R .. d f.:'.· ~;;.e <E1 n !::.?. b .::1 

fundamentalmente en los sectores medios urbano. Era precisamente en 

l 1 . ~- . . ó c:1 po 1 et;;::: ii:H::t n dr.mde l:?.l :=.u 

ori{-;Jer). (3) 

de esta falta de definición~ y del 

predominio de postulados éticos, algunas ccmsignas ideológicas 

se~alabnn su condición de movimiento politice de las clases medias. 
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económico social 

un lado, la necesidad de 

que posibilitara cierta r 1::-cl i str i bue i ón Cif2 la 

se exter1or12aba una permanente prl:::-ocupr.:1c:i ón 

por ccntemplar los intereses de los consumidores. (4j Se he~ 

observado que existe una correspondencia entre aquél sustrato 

social del partido y uno de los rasgos característicos del proceso 

pol:í.tico quE:~ ::::.e inc:ia con el rEAchcr..:d.ismo f.:•n :l.916 .. Er::.t.r::· cc<nE:.:ist.ió f.:'!n 

li':i r:::-::.:t:r::-n!::.:ión d<:--:?.l si~:::t.<:"?mi::i dr2 p.::1trona:~gf.J cc•mo m1:::1cian:i:::;mo p;.::ir;.;i 

cdnsolidar la clientela polít:ica. M:ientras estuvo en el 

el partido trató de fortalecer sus vínculos con los sectores medios 

a través de la distribución de empleos en la burocracia estatal. 

(5) Ello der:ivó, como veremos más adelante, en una reasignación de 

La distribución de las fuerzas políticas 

Los cuadros 5 y 6 muestran la distribución de las fuer2as 

políticas entre 1912 y 1930. Se observa por una lado, que a partir 

de 1918 el radicalismo tiene un peso creciente en la Cémara de 

Diputi:1dos;., qur.:~ ~:d.n emb;:u-qo, no le pE~rmit.E~ s1lr:.an2;;,1·· la mayr.:n··íi::i 

propia. El poder es compartido fundamentalmente con tres fuerzas 

políticas. En efecto, los partidos mas importantes de la oposic:ión 

eran los Socialistas, los Demócratas Progresistas y el Conservador. 

En lo que respecta a la oposición, sólo nos interesa destacar 

que:.:.. ninguno de· E·~-::.tc::.s p;::ir·tirk>r::. loq1ró 01··garú.~::a1r Llfié.~ r,!s:t.1~uct.u1"·21 quE·~ ;;~ 

nivel nacional, pudiera d:isputar la hegemonía radical. Por el 

contrarjo, su organización sólo les permitió consolidarse 1,,.n J. <:1s 

pv·ovi nc:ii::1s. ("7) En 1 r.:1 C.:::1pi tal Fede-r al 3. a competr::'!nc: ir.~ prü\li. nr.1 

principAlmente de los socialistas; en Buenos Aires, los;. 
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conservadores; en Corrientes y Tucumén, de los liberales y en Salta 

de la Unión Provincial. En otras provincias, la oposición, y en 

especial durante la década de 1920, provino de ramas disidentes de 

la U.C.R. (8): En lo que respecta a esta debilidad estructural de 

la oposición, los conservadores manifestaron tener plena conciencia 

de sus implicancias políticas. En tal sentido, buscaron estrechar 

filas con los miembros del P.A.N. en torne a un programa de 

reacc~On institucional. Para proteger a las élites provinciales de 

la amena2a del gobierno nacional radical, los conservadores 

propusieron modificar la Constitución de modo tal que la autoncmia 

politica de las provincias no dependiera de la decisión del 

Gobierno Central. (9) Como un corolario de esto, el programa 

conservador reclamaba un mayor control provincial sobre los fondos 

p~blicos. <10) Las élites en las peque¡as provincias generalmente 

siguieron le línea marcada por los conservadrn~es de Buenos Aires, 

después de 1916 constituyeren el núcleo de una serie de coaliciones 

¿1r1ti--i-.:1dicé1les para disputar li:! pr··esidf2nc::ia,. Sin t.-:mban;¡o, la 

organización del ~artido conservador nunca trascendió el nivel 

prr.1vi nci <Ü ( 11). 

Es~a situación de debilidad era compensada por el 

directo que los conservadores retuvieron en la Cámara de Senadores, 

donde sus miembros retenían el cargo por nueve a¡os. La escisión 

dE?l poder poi :í. ti r.:ci n::~presr.~nt.6 un pf±>rmanent e obst ácul ci pr.ff ;..::i l c:~s 

iniciativas del Ejecutivo. Tanto el control de los gobiernos 

provinciales como el del Senado fueron los mecanismos políticos 

mediante los cuales •1 

consecuencias de la apertura democrática posterior a 1912. 

Cuéi1ndo lo!::, f.~·fE·ctcs- de li:i r:.riEds t1e 19::.\0 ~,ob1· .. e lé1 E~r:.c:•nom:í.a 

.sirgen+:.inr.:~ g~?r-ier-r.."lron un clim21 dE.> gran in1::r:;.1--tir.1umb1~e soci<::1l J.1:-1s 

4·0 
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grupos conservadores encontraron la oportunidad para recuperar el 

poder. El gran desprestigio en que se hundió el gobierno de 

Yrigoyen, sumado a la oposición ~Je debió de enfrentar dentro de su 

propio partido, bAstó para garantizar el triunfo del go~pe militar 

conservador del 6 de Septien~re. De esta forma los grupos 

tradicionales recuperaban el control directo del Estado. 

Con el golpe de Uriburu, se cierra la etapa de apertura política 

que llevara al poder al radicalismo. El sistema de libre 

competencia entre partidos politices se eclipsaba junte con el 

lider~2go de Yrigoyen. 

LA TRANSFORMACION DE LAS CUENTAS FISCALES DEL GOBIERNO NACIONAL: 

G1'..iSTOS Y RECURSOS 

El proceso político que se abre a partir de 1916 y los problemas 

estructurales que para esa época marcaban las debilidades de las 

finan¡as nacionales, abren una serie de interrogant~s acerca de las 

respuestas que, en materia de políticas públicas, elaboraron y 

llevaron a cabo los gobiernos radicales entre 1916 y 1930. 

Cabe preguntarse en primer lugar, de qué manera los cambios del 

régimen -asociados al desarrolle partidario y a la politi2ación de 

nuevos grupos sociales- afectaron la composición de las rentas y 

los gastos públicos. En segundo lugar, tomando en cuenta las 

características estructurales del sistema de rentas del Gobierno 

Nacio~al -el marcado predominio de los impuestos indirectos~ en 

especial gravámenes a la importación, la vulnerabilidad respecto de 

las fluctuacione5 del mercado 

corresponde preguntarse cómo 
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administraciones radicales ante las coyunturas económicas que entre 
' 

1916 y 1930 afectaron cirecta o indirectamente su sistema 

rr::mt. :í st i en. 

En lo que respecta a la primera cuestión, es importante recordar 

las reflexiones de Karen RPmmer~ quien afirma 

régime, politice acarrea modificaciones en 

que todo cambio en el 

la distribución de 

costos y beneficios. < .t 2) Ti?\mbi én las procesos de competencia 

pol~tica estimulan aquelJ~s propuestas que respondan a las 

preferencias de las mayorías antes que a los grupos privilegiados. 

En efecto, el análisis de los recursos y gastos del Gobierno 

Nacional nos permite afirmar que las respuestas elaboradas por las 

admin:straciones radicales r.:-n est.E:? sentido, fue•r .. on bár::.i e amente? 

Uf"¡ incremento 1~e1 r.~t:i vo 1j<:?l gasto p1.'.1bl i co; b) 

redistribución interna del gasto fiscal a favor de los siguientes 

rubros: salarios, pensiones y administración; el la recrientación 

dE· los. f"E·Cl.\l'"'r::.os :i. mpo!:::.i ti ve·~· h<::1ci ;:1 aq1..w:·l Jos. g1·· ;::1vámenE•!:, qu<:.o• di recta r.::. 

indirectamente afectaban las rentas de los grupos propietarios y de 

los sectores económicamente dominantes. 

En segundo lugar, cabe oeRalar que los problemas estructurales 

e•nunci;:1dD5 pt.1~-:.i<::-1~on E·n evir.IE~rH.:ia la p1'·ec21r-ied;:1d dc-:·1 sis;.ti:-~~mi.':1 

rentístico nacional cuando a consecuencia de la Guerra Mundial, se 

produce un drástico descenso de las importaciones y con ello una 

brusca ca:ída de las recaudaciones aduaneras. El fenómeno afectó el 

de esa fuente durante la cFisis ganadera entre 1921 y 1923. 

Las medidas tomadas por las administraciones entre 1916 y 1930 

pe:·1··s:lgu:i.<::)r .. t:.n báE?,ir.::<:\ment.f2 dos obj~:.-tivoEo.: ;~) compE?í'lSc1r .. l•::1 die.minuc:ión 

de los recursos tradicionales mediante la creación de nuevos 
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gravá~enes o bien a través del aumento de las tasas en 

E·>::i.~?..tE:-nti:.•s-,. Ello f!.•n un m;:.<.rr.:o qui:.:·~ antr::.•s:. quis· rr::~ducl.1•· E•l q¿:;ir.;:,tc::• 

póblico tiende a expandirle; b} Por otra parte el creciente déficit 

fiscal se compensa con el ~ermanente 1ncremento de la deuda 

públ ic,:1. En ambo& sentidos apuntab3n medidas tales como: J. Í::I 

incor··pcwac::ión f.~n 19:tB dr.f.'l impue~r::;.t.o a .l.:::i~::. f~:·:pDrt.c:ir.:ione·s~ i::?l 

incrf?mento clt;::- lc:•s. grr.~v;f.1mt;·nt::•s ;~1 cuns.1..1m:) interno y r.:Je los impuf.':~!::.t:os 

directos en vigercia; el intento fallijo de crear el impuesto a los 

réditos y la e~pensión del crédito externo. Todo ello se tradujo 

finalmente, en ur aumento de la presión tributaria particularmente 

a partir de 1922. 

Gastos del Gobien-to y recursos socioeconómic:os 

r.:omc: pur:::•di:~ i:•b!:::4:~rv;.:.H·::-:.i:: en r:::>l ·:::t.li::tdro .• 1 los rt:;)cu1···f:::.Df::; fin,::1nciE?1'·os 

con que,: e ernt <.::1b ;:.:,, t:.:.~l Gobi er-r-10 N•::i-::: i on;;.1.l f::.r::~ E·:-: p iE1nd i e·r .. on 1··· t-1p i d;::irr1E·nt f.~ 

desde 1890 creando una situaciói relativamente favorable para las 

p1::rl:í.t.icr.:-1E:;. dE· inno--.'aciónn Ello t.::1mb:i.én E.E• e>:pn.=.:-s.ó en unr.:1 dupliCcH:::ión 

de les gastos per cépita. 

Una cuer::.t:. :i ón e:: J. avE~ que Sl.U'"«;;¡e de J. r.:1~:::. tE·ndF.:mci ;:~!::; r;,E·ñ ;:~l ;::1dr..1~::. 

consiste en la relación entre éstos ga~tos y los recursos económico 

soc~ales con que contaba la estructura del 

si e~iste alguna evidenc:~ acerca de qLe 

pol~tic3 provocó un aumento de :os gastos y 

activid3d guberna~ental a part!r de 1916 

e 01·· 1'· E·~.p-:::rn r.i r~~1· .. 3. ;.;1 

par ;.:del .r.·1mE?ntE;:. r:JI 

nb t:::.f.:-r· v ;;.;. f.::-n E~ 1 

s1..1poner 

los 

C;;.1b<::.:o 

proc:r::·!:;c:i dt::' apertu1··· ~~ 

un .:.1 f::~q:.<r:.1 n !::; i c'.i n e:!<::;· 1 ;:.:... 

o poi'"· el 

!'.'.~:i mpl E~flH:0ntE• 

1 a ~:.or.: i <·::-id <:!Id. 

r.:c:intr.:~r .. i ci, 

e 1·· t=~·c i r.-:·r· on 

se 
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a5o y 1914 les gastos crecieron aprcx1madamEnte a la misma razón 

que la población alfabetizada, escasamente més rápido que la 

pob·l ;:,1ci ón urbi::H"ii'il pr:ff·D má~; cle!::~pac:i i? que 1.:::1~=- f=:·:portr.:1r.:i one~;. .. 

En lo que respecta al periodo postErior a la 

democrética, los es7udios económicos se~alar la existencia de una 

entre los recursos socioeccnómicos y lof.::. 

el f::1.l del gobierno entre 1914 y 1929. En efecto, El gasto 

N<::ic::i.onal c:1·-E~ci ó r::.>n un ~~;,::-;í: po1"" i.:tíio r::-ntl"·e 1<=}10 y 1914·, 

entre 1925 y 1929 se incrementó a un ritmo anual del 

Esto demuestra entonces que en nuestro pais los gastos 

indicadores económicos. 

Distribución del gasto público 

Gobi i-~r .. no 

qui'::· 

La distribución de los gastos del Gobierro Nacional cambia h8cia 

1910. Como sra observa en el Cuadro 9, la prcpcrción de los fondos 

destinados a obras públicas disminuye drásticamente, 

los gastos en pensiones, salarios y administración crecieron en 

forma sostenida. Es~os últimos representare~ el 50% del tot •::11 

gastos entre 1905 y 1916 y el 59,5% entre 1516 y 1922. 

del porcentaje de recursos destinados a pensiones, 

administración, ha sido relacionado directaffente con el 

competencia entre partidos politices que se abre 

considerado como un factor desencadenante de presiones 

E~:->ti:-::· aumente:. 

Con respecto a la declinanción de los ga5tos en obras públicas, 

razones no se han expl1c~do claramente, podría 

ci1..w;"'nt.r;.. E~st.os aí1os. 1 ;~ i n+r ;.:.H0s:tr-uc:tur ,3 1;:.c:c1n óm:i ca fur.~ 
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sacri~icada para expandir el 

los gobiernos radicales come 

client2la política. Este se 

sistema de patronazgo, utilizado 

mecanismo de consolidación de 

hallaria especialmente orientado 

buscar el consenso de los sectores medios de la sociedad. <15) 

por 

a 

A~n en el periodo 1926-1930, en que se invierte la tendencia de 

los g;:,~-to~;, r.·m obri::i~;; r-n'.1blic:,;1s? 1.::-~ pi-oprn··c::ión de lo~""· l'"E•cunsos que se 

le destina es menor que la del per~odo 1905-1914. 

Por óltimo, es importante desta~ar que otro rubro del gasto 

público que se incrementa en este periodo es el correspondiente a 

los servicios de la deuda pública, el cual 

del to~al entre 1905 y 1916 y el 24,3% en el periodo 1916-1922. 

Rentas del Gobierno Nacional 

Cu~ndo los radicales asumen el gobierno, las finanzas p~blicas 

se encontraban en un particular estado de precariedad. No era ajeno 

a ello la insuficiencia crónica de les ingresos fiscales, agravada 

en esa coyuntura por la ~risis del comercio e~terior. Los derechos 

aduaneros &obr~ lRs importaciones ascendian en 1913 a 199,2 

millones de pesos papel; en 1914 desciend~n a 1.18,4 millones y en 

1918 a 88,5 millones. l~ detalle d~ las fuentes más importantes de 

recursos fiscales se ofrece en el Cuadro 10. Durante esos a~os el 

gobier~c se ve obligado a producir una importante disminución en 

les gastos mientras se intentaba buscar recursos alternativos. 

En agosto de 1918 se elevaba al Congreso Nacional un proyecto de 

ley de impuesto a los réditos, con lo que se perseguía no sólo 

aumentar en forma inmediata los recursos 

sino que también se intentaba operar 

Como esta iniciativa del 

un<::i aut.ént i e i:71 

E~::.tado.1 

r .. r2f or· m a 

·rr::-suJ. t ó 
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inaceptable para la oposición, gobierno debió orientar 

búsqueda pcir caminos más tradicionales. ( :i 6.l :i. mp 1 E~mr.~nt.. ó 

finalm~nte un impuesto a la~ expbrtaciones agropecuarias, rubro que 

por otra parte no se veía afectado por la situación de guerra. 

Los cambios que se producen en la composición interna de la 

estructura impositiva, ofrecen una idea aproximada acerca del 

compet2ncia entre partidos y los vínculos del radicalismo con los 

sectores medios. Un análisis del Cuadro 3 permite comprender 

transformaciones entre 1910 y 1924; en él se incluyen todos les 

rpcursos in~ositivos del Gobierno Nacional. El análisis de la 

distr~bución de las cargas pene de manifiesto un aumente en la 

proporción de las contribuciones directas. Si 

fracasaren en le introducción de las reformas impositivas básicas, 

orien~aron la política tributaria de modo tal que ella favoreció a 

a las cargas sobre el consumo.1 éstas representaban en 19:1.0 el 

E16~7í:., lo cual incl1.1ít:1 lor::. qr"i!:lvámr:~nr .. ::-s;, ;:;, 1219. impoi·-tacionr-.. ;:.s, y ln~:. 

c:on!:.;.umo i ntE•rno. 1 ns:. Y" Ubl"' Of.~. 

representaba en 1924 el 70,6% del total de las recaudaciones. En 

1910 totalizaban el 13,4% y en 1924 el 20,2% . 
,, 
H e Ol"' l'" E·!::.p c:<n e! é 

1910~ 

tanto que en 1924 representaba el 9~3% de tcrtal. 

Una categoría de gastes públicos que claramente creció durante 

esta ~tApa, y esr~~ialmente entre 1926 y 1930, fue la deuda p~blica 

nacional. El Cuadro 11 se~ala el crecimiento de este rubro en 

campa-ación con las rentas y gastos entre 1900 y 

4 , 
b 
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se observa un ritmo creciente del desequilibrio financiero. 

1922 lD~:. F.>ervic:io:.~ de 1<:1 c:lí~uda ac:umuL.~cl.::·1 i::d:::.~.m-bían ~?1 :.::::.~:,7~·: de;:~ lc?~s 

1··¡2ntf1E. pút:.J.:icr.\!::: .• E!.;:, importi:.=intE· dr:::•:..::.t;:?.c.:;11~ qt.\f:) a p¿u·t::ir· dE· .tr.:.>22 len:, 

gastos se expanden a un ritmo més acelerado que los ingresos. Ello 

eleva ia deuda pública, que en 1922 ascendía a 962,5 millones de 

pesos oro y en 1930 registraba la cifra de 1.517,7 millones. Como 

ya hPmos se~alado, durante las administraciones radicales los 

gastos en obras públicas disminuyeron en tanto que la deuda creció 

pr·i ncip;.;11 mt::·nti=:· 

cwdinarios. 
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ELECCIONES NACIONALES DE DIPUT.ADOS: 1912-1930 

(en porcentajes de votos por partido) 
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FUENTE: ,D~ric Cantón, Materiales para el estudio de la sociología 

I ,81--106. 

<Tomado de: Karen Remmer op. cit.l 
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ELECCIONES PRESIDENCIALES~ 1916-1928 

(en porcentajes de votos por partido) 
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GASTOS DEL.GOBIERNO NACIONAL: 1890-1930 

<en miles de pesos crol 
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1o'!7 
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FUENTE:::;~ f}=-qf.:'ntina. Tercer censo~ 19:14. X, ~::nc;i" <TomE1do 
Remmer, cp. cit.J 
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INDICES DE CRECIMIENTO EN LOS GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL~ 

POBLACIDN ALFABERIZADA~ POBLACION URBANA Y EXPORTACIONES: 1870-1914 

Gastos Población Población 
f.:.i.21.g .............. __ ., ______ f1gJ;~ .. :l:..J~'..LD..Q .. _._ .. ,, ... ,,_,.,_,_ .. ,_._ .... ü.J...J.8t• .. e:U ... ;s .. f~.f:.~1ª ..... - ...... -........... J..!c..l;?.!~n.i~'L ............. -... _ .................. -,,-, .. -E~.LR.i~~.r..:t.? ... 

1 Bi"0·-·7',1- 100 :i.(íi) 100 100 

l ~3i''~)·· ... ·79 ~:i'.'j 11B 

t (7.lí:.i0--(:3l'} 16f-) 

18B:.'i-·-BS1 104 

i H~70·-9if· 147 

1 B(1:'.':i-··S'9 ~::o 1 

1<100-"(•-"l :~;(> ~:~ ~::t(>3 

1905-.. ('9 .(.}('Jh 

1si1. 0·-·14 '740 1022 

. . .................... -..... _,, ___ , .. , ........ __ ._.._ ........ -..... -...... _._ ............... --...... _,,_ ....... _ .......... -........ ·-···-..... _ .... __ .......... -............ _ ............... -............................... -.......... _., ... ,_,_ ................... --··---·······-· .. ·-

FUENTE: Argentina, Tercer censo~ 1S14, X, 389 <gastos>; ídem I, 170 

<Tomado de: Karen Remmer, op. cit.} 
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DISTRIBUCION DE LOS GASTOS DEL GOBIERNO NACIONAL: 1905-1922 
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PRINCIPALES FUENTES DE LOS RECURSOS DEL GOBIERNO NACIONAL: 

1912-1930 

(en millones de pesos papel> 
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CREi:IMIENT:J DE LOS GASTOS., RECURSOS Y DEUDA PUBLICA DEL 

GOBIERNO NACIONAL: 1900-1930 

Cen millones de pesos oro> 
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FUE~TE~ Ar~entina! La deuda ptlblica4 Pág. 8-9 C.1.900-1918>. Peters, 
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Johns Hopkins Press, 1934. (Tomado de: Kare~ Remmer, op. cit.) 
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NOTAS 

z. Ver Carta de Pedro Molira a Yrigoyen; citada en Hipólito 

Yrigoyen: pueblo y gobierno 1 Féq. :l.:.3b. 

:~:~ David Hm:k, El Radicalismo Argentino., 1890-1930, Ed. 

4. Ibidem, Pég. 71. Al respecto ver por ejemplo La Prensa, 6/2/1922 

rad1cai1sno a nivel . . 'l p1··0\11nc1 a. 1 se preocupó por redactar un 

programa político en el que se demandaban medidas especificas tales 

como, leg:slación sobre un salario mínimo, impuestos proaresivos 

sobre la tierra y los réditos, beneficios de seguridad social y 

otras reformas similares. (citado en Remmer. Pág. :1.00). Trr..1clucc:i. ón 

Adriana Montequin. 

6. K.::.n-!:":-.>n ¡:~emmf::.>r Party competition in Argentina and Chile. Political 

Recruitment and Public Policy: 1890-1930, University of Nebraska 

Press, 1984. Pág. 155 

7. Ibidem~ Pég. 99 

8. Ibidem~ Pág. 98 

J¡:¡s;.é ,~~n:E::·., Marcelino Ligarte. El hombre, el político, el 

10. Ibiderra. 

1L. D,;:~1~io C<ó:ntón, Materiales para el estudio de la sociología 

política en la Argentina~ Ed. Instituto Torcuato Di Tella, Pég. 168 

12. Remmer, op. cit., Pjg. 136 

13. Carlos Diaz Alejandro, op.cit. Pég. 6 

14. Remmer, op. cit., Pág. ,, !:!'' ~ 

.t. ~.)t.'). 

particular pueje ~erse también D. Rock, op. 

c:-c· 
•. Jt...! 

cit ... '·' 
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F1 át;t,, :-~.26 

lo. C~rlos Soares, Economía y Finanzas de la Nación Argentina, tomo 
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SEGU~...fDA PARTE 

EL PROYJ!X!TO DE REFORMA Y SU DEBATE EN LA SOCIEDAD 
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CAPITULO I 

LOS AMBITOS DE LA DISCUSIGN 

El dos de septiembre de 1918 llega a la Cámara de Diputados, con 

la firma del presidente Yrigoyen y su Ministro de Hacienda, 

Salaberry 5 un proyecto de Ley que propcne, por primera vez en 

la creación del impuesto a la renta. C1). 

e>:pectat.i vas 

.¡: 1··1.1st .:1dr:1!:-~ por 

de quienes lo impulsaban 

el destino que finalmente le i ni ci .:1ti v.:1, 

quE· en sus or:ig1?nr.~s <."'Is.pi rab.::1 a obtener un:¿1 rr1lpi d,7:1 i::iprobaci ón c:lel 

Cong1~e·so. 

En efecto, tras Un estudio que demoró casi les 

elevó a la Cám.-:11~a p.:.~ra s-,u t.1~at.:;:miento r.~n fe•til~i~'n:; d€~) 

oportunidad, en que tiene lugar la única discusión 

del!:::, arÍ OS el E• 

y Ho:1cienr.:I¡.~ lo 

1920. En és:.t.::1 

sobre el particular durante 1a 

aprobación en general, siendo 

p¿H-t.i cul a1·-. 

p1··oyect.o obtuvo 

En 1924, el Poder Ejecutivo en cumpliento de uno de sus 
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principalEs objetivos, el equilibrio del presupuesto y la reforma 

ti·· ii:ct..it z.11'·· i <;:, el ebr.11··c:1 una nuev<::1 p1~op1.1f1~.:.::.a que-::· aunqur::- p1~[~s12ntr.~di."I <.11 

Congreso de la Nación no llega a ser discutida por la Cémara. 

de sus c~ntemporáneos como revolucic~ario, :i nusi tacla 

inquietud ~n el seno de la sociedad. Ello se vió reflejado tanto 

en eJ e~~enso tratamiento que se diera al ámbitos 

e~tra-~arlamentarios, como en la acti~idad desplegada por 

distintos actores sociales que veíEn afectados sus intereses. 

Dur~nt~ los meses 

entre 

qut~ r.-::-:i 9u i ¡¿.ron 

se.pt i embri::? y 

1 -J. .~1 

di ci r~nbr·e 

pF.~r·:iod~-s:,ticeis;. -La Nación, La Prensa, 

del 

de l.'·'.f18, l f.'.)$ mPcJios 

La Ra:zón- pub l i e: é:\1•· or·, 

reportajes en los que se recogía la cpjn1ón de especialistas en la 

materi~ virculados al mundo académico, como el profesor Dr. l;..le:i i;¡~·l 

Mu~cz~ o l~ función pública, como Anto,io Robirosa~ e>: -·pr e!",i r.k~nt e 

del Barco Provincia. También se ex?resaron por ésta via los 

t-epy·~c:.~sent1.::intes de di ve1•·sas t:\ct i vi dad~"?!'.;. ecr:mómi c::21s; el mundo de 1 .::.~s 

el 

prod~cción,En la palabra del president~ de la Bolsa de Cereales, 

José Etchev?rry. (2) 

P~r otra parte, los estudios més minuciosos del tema, como 

la m~s variada gama de opiniones emitidas al respecto~ fueron 

recogid~s por una revista especializadfu q~e comienza a publicarse 

pr1mRros números y varios durante los a~os posteriores, al 

tratamiento de la reforma impositiva y por tanto del impuesto a la 

(Rr.JEA) e: u yo 

director Al~Jandro Bunge~ fue un estudioso y al un ar di •?rd:e 
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defensor del~ reforma tributaria en nuestro pais. (3). 

Las repercuciones del proyecto de reforma tributaria 

Cono he~Js se~alado, la propuesta del radicalismo generó una 

extensa discusión c~e cubrió los más variados émbitos de la opinión 

pública. Més aún, fue mayor el tratamiento que 

tener en las tribunas extra-parlamentarias. 

.l 1 í:?IJÓ a 

tomados en estudio, 1918-1928, el proyecto se discutió una sola vez 

en la Cámara de Diputados, sin llegar siquiera a ser 

Senadores. Sólo en 1932 sera discutido nuevamente en 

oportunidad en la que.obtiene la sanción definitiva. (4). 

intelectuales que advertian la necesidad de un camb'~, tanto en la 

estru~tura económica del país cuanto en 1 r:1 f une i ón cic-::·.l Est.;;~cir.). 

Entre ellos se encontraban hombres vinculados a la vida política y 

al estudio de la realidad argentina como Alejandro Bunge o Salvador 

Or .. ia., ;~i). Pi«1bos, p1··ovenii::.·nte-:s:. dr::· d:ir::.-1:.into:.--:. d1::?r:::.pr-E:•ndimir::mto'..:.- d1:,;l 

pensamiento conservador, pero que sostenían la necesidad de un 

cambio en la politica fiscal del Estado Nacional. 

Ambos llevaron a cabo minuciosos estudies sobre el 

En ésta tarea se 

vieron secundados, por Bastón Jezé, i mpoi·· t ant r,~ 

los fundamentos doctrinarios del proyecto del oficialismo, a la vez 

que se proponen estudios comparados con los sistemas vigentes en 

los paises desarrollados de Europa, Francia, Alemania, 
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Italia y en Estados Unidos. (7) 

La reforma recogió además, la adhesión política del socialismo y 

de los liberales georgistas (8), aunque desde una posición crítica 

y por distintas razones cada uno de ellos. El socialismo votaba a 

favor de 

Sí)C:::). Et .l E~!:.~. 

la reforma, basado fundamentalmente 

que impulsaban el proyecto y en tanto 

Partido Liberal GE'•o;··gi r.;:,t. ét y uno 

institucionales= La Liga Georgista da Córdoba, 

en la motivaciones 

defensores de los 

Por otra parte el 

desprendimientos 

se manifestaban a 

favor de un impuesto Qnico sobre la renta de la tierra; ¡=:·n tal 

proyec~o por considerar que el mismo afectaría prn~ primera vez las 

grandes rentas de los terratenientes. 

parte del control parlamentario. Este grupo se expresó a mEnudo~ en 

la palabra de antiguos funcionarios públicos de los gobiernos 

Ent.n . .;. E•l 1 DS Cii:tbf:-Y! menc:i onai'- ,José 

ex-~residente de la Comisión de Presupuesto; Antonio Robirosa, 

e:>:··-m:ir·:.s;tro dE~ hac::::iencl,~~ y 1:-::>:···prt.~~~.:ich:-nt:e dEd Banco Pn:.-,vinc:ia; 

sumab~n a la oposición los representantes 

conservadurismo. 

De ellos provenía la objeción institucional al proyecto, 

acusatan al mismo de poner en peligro sus respectivas autcmomias. 

Los intereses provinciales también encontraron un espacio dentro de 

61 
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Provincia de Jujuy, Dr. Villafa~e. ~10>. 

duramente resistida por los grupos eccmOmicos vinculados a la 

pt'"Ciducción, el e: OIT1f:~r- e i o y los negocios financieros. 

expresaron a menudo, a través de las entidades que los congregaban~ 

o mediante voceros más informales como por ejemplo gerentes de la 

e internacional. Entre las primeras més 

importante era la Confederación del Comercio, 1 ,:71 Indus:.t.ria y 

Producción (CACIP>, que agrupaba a su vez a institucicmes tales 

como la Bolsa de Comercio de Bs. As., de Rosario, F. ~ 
f:·• 

otras provincias. También comprendia la Bolsa de Cereales de Bs. 

As., la Sociedad Rural Argentina y sus similares del 

país, así como al Centro de Propietarios de Córdoba y diversos 

Centres Comerciales. C11> 

pensamiento através de hombres del 

• r!: qu1 .. ~n 

mundD 

sistematizara su 

r::1c:ach~mi co 
. 

y 

especialistas en materia tributaria que encontraron a su vez, en la 

partir de los cuales denfender el :i. mpo~;;i t :i vo 

tradicional. Este rol correspondió princi~almente a Roberto Ramm 

Doman <12>, cuyos e~tensos estudios sobre la materia aportaron Jos 

elementos centrales a partir de lo~ cuales 1~ oposición organizó 

Es importante destacar, que 

tema nos permite afirmar qur.~ .l f.:)~'. q1·-upos. i::t!!::, .\ 

alineados no permanecieron constantes a lo J. ¿~¡· .. ~;10 dc-::•.l tit:•mpo. En 

indivijuales. Se observó por ejemplo que las posiciones que más 
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19H3 y 

ejemp,o, hacia el final ~el periodo que estudiamos habían cambiado 

s1..\s1tc:1ncialrr11~f'l'l-.F.:· r;.:.u opinión y poi~ t;:into !?.:.\..\~:. ¿n·gumr0ntoi.;;., c:omo E.;<~;:. el 

caso de Roberto Ramm Doman. (13: Tampoco podemos atribuir un 

C: C<mpoi~t c?.\ll'IÍ E•nt.. O hofflOí=JénE::·o O CC•T'l!::d:-.ant e E1l p;::11··t. ido qui;.~ or :i. t]Í n i:U" i i:Uf!f2nt E.;< 

impulsó el proyecto, ya que en efe~to, cuando en 1924 el presidente 

Alvee~ reintrodujo el tema en el Cnngreso, seré ésta vez la facción 

Yr:i goyE:m:i st.a 1 ;;:, qi .. \r:;~ junto cr.in E~l sector .. 

trataniento del tema en las Cámaras. 

Una posición més estable correspondió a ;::1gi"·up;;:-¡c:i on1:;~s 

intermedias que representaban los intereses económicos dominantes, 

así como también otros partidos de la oposición como el socialismo 

y el liberalismo gecrgista, cuyas posiciones programáticas fueron 

coher~ntes a lo largo de todo el periodo. Por ésta razón, en el 

trata~iento de la polémica hemos privilegiado el seguimiento de las 

ideas antes que el de Jos actores que las defendieron en los 

distintos momentos. Para éste 

utilidad el abundante material 

Alejardro Bunge. 

La Revista de Economía Argentina 

ot.d E·t :i. vr.:• ; 1 c:rt:::. f" IO-~!"::.u 1 t ó c:IE;· q1·· ;:.tn 

publicado por la revista de 

Daca la significación ~Je en su época tuvo ésta publicación y la 

consiceración que m~~eció en ámbitos especializados, asi como la 

r:iqueza del tratamiento dado a los temas vinculados al sistema 

tributario argentino y a las posibilidades de reformarlo, 

estudio se centro fundamentalmente en los articules que en ella se 

publican entre 1918 y 1928. Conviere entonces detenernos en las 
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ca¡'·"i::it::t.;:~¡,··:ist:ici:-:i!:::. dr~ li::i Revista y dt:.>l IJl'"Upo qut::· r::n r::~l.L:-:1 p;::11 ... t.ic:ipón 

Ante todo ccmviene destacar la amplia difusión con que contaba 

ésta rublicación 1 ejemplo de lo cual e~ la importante circulación 

que elle tuvo entre las bibliotecas populares, gran parte de las 

cuales recibian sus ejemplares. Otr8 rasgo sobresaliente, radica en 

el hecho de que era una revista foro en la que por tanto, 

encont1-amos el pen~amiento de los m~s diversos sectores de opinión, 

lo cu<::.: neis:, crtor-1.:;¡.:-:i un;::1 vi~:.ión c.1m¡:::d.:i¿~ y mr.:d.·.i2'.acla dt;? li:-:1 ci_u;::·~:::t.ión quf,:; 

neis.;. ir·.ter .. E"~~:.r::1 <:::•!=.,t1.1di;:.u-. Eni:r .. E· qu:i.Pn<::·s co.lobr.w·;.;1r·on <::•n .Íí.-1 Revista~ 

apcn-·t.Endo !'.;.us cr:ms-.idf2ri::icior·1r;~~:::. :~•obre:- .l;.:i rf2-forma trit:íui:;~u-:i;:~ y r::'!l 

i mpuc,·r;;t.o ¡:.;: l i::1 1·-e·nt.a1, s:-1::;. i ncl uyF!·n homb1···c·1~s:. qut::- c::ont:..::1b<:1n c:on un.:.1 .l •::i1·-q¡;;-1 

trayectori~ en la función pública o en la cát8dra. En tal sentido, 

~:::.u~:. opj ni onf.'~::r.. F.:.e br.~50 . .:~bt=:1n c::.•n !Sól :i. dos c:on<:lc i mi t:mt.os; sobr·c~ l .:::i m;::d:1:::·r·i .:-:1 ~ 

lo que daba a sus argumentos un tono cientificista. Ello dió a le 

discución un carácter a menudo académico, tras el cual puede verse 

sin embargo, el componente político-social que sin duda tuvo ésta 

Entre los colahoradores cabe mencionar E;:;1l vr::1dcw· Ch· :i a'·' 

escritor, profesor quien entre otros cargos se 

desemp&~ó como J~fe de División de Aduanas, Sub-secretario de 

Hacien~a (1924)~ Profesor de Finanzas de la Facultad de Derecho y 

Cienci~s Sociales. 

1~:t:?4~, ''L.<3. lt:'·9:is;.l;,71c::ión impo~;.:itivr.:t ar9ent:in;::i''. T.:;-1mbién co1;::ibor·6 i::?l 

Dr. Er,esto Hueyo, que en 1930-31 se desempeflaria como Ministro de 

:H,7:\rii?n::!.:;¡ df?. lii'I prt:rv:incir.:i de B:;;,.f.~t::;n;¡ t~ntonio Robin:::is"::i, E:.>spr:?ci<:ll)·::::t,:i 

en eco,omia politica y hacienda pública, miembro de empresas 

financier~s y crunerciales. qu:i E~n 

diputaJo conservador hasta 

cor)ser~adur1smo, c~ien fuera Gcbernedor de la provincia de Córdoba. 
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También escribieron entre otros, Faul P;~ebi sch, Juan B. Jus,to, 

Carlos Ibarguren, José Maria Rosa Chl. 

En un importante estudio realiz~do por Juan José Llach, !:'.obrt::~ 1 a 

Revista (14> E-E· i:.~fi1~mc.-1, !-=.Ltl:w·áyr.:r1do l.:.1 tr-.:::-1~.:.cr:=·ndenci.::1 de .1,3 

publicación, que la misma ofrece un diagnóstico singularmente 

lúcidc de los problemas del desarrcllo económico argentino que se 

insinuaban en la primera posguerra. Ello en marco de un abundante 

ella fué la principal promotora de un prolongado debate de ideas 

sobre las estrategias de desarrolle y las politicas económicas que 

pudieran devolver al país el dinamismo económico perdido hacia la 

Primera Guerra Mundial. 

El tema que nos ocupa forma parte del conjunto de las cuestiones 

més importantes de la vida económica del país. Entre ellas se 

encontraba por ejemplo, las relaciones triangulares entre 

Argentina, Gran Breta~a y los E.E.U.U.; el desarrollo del mercado 

intE•rno como 1:'1ter·n¿<tiv;::1 al modeli:::. dr:~ ec:onorrda .::ib1E·r-··t.:"t; el 

c:les.::wrpl 1 o capi tr:d i sta t~Tl t::•l campe>~ Una r.:ue~::l:.i ón que t1t.r21vesr.1bf.:1 a 

todas las otras era el rol qu~ le cabria al Estado en relación a 

los problemas que se planteaban. 

La Revista se publicó entre 191B y 1952. fué dirigida hasta su 

1m.lf2r-t.e-:? E?.n 194:::;, por Pil ej anr.Jr-o Bunge~ Lo!:", pn'.)b 1 F.?.mas ec:onómt ce<:::., por 

ella planteados, son precisamente aquellos a los que la década del 

30 y la época pernnista intentaron dar solución. En tal sentido, la 

Revista anunciaba acertadamente que habia terminado un siglo de la 

vida y de la politica económica del modelo de país primario 

E"~}:por·t.::1dc:ir· M 
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c3mpo dE la economia y la sociología, a unEi -f ;::1rni J. i ;,;.. 

t-adicicnal de la socjedad argentina. Politícamente~ si bien se lo 

u,a pcsición personal desde la qu~ atacaba e¡ st21tu quo impuesto 

p~r les sectores agropecuarios e lmpcwtadores. C15). 

d~spleg~ una importante tarea de publicista, se~alando el error de 

qJien~s consid~~ab~n que la situación del pais era satisfactoria. 

conc:ur~::.o 

del E~tEdo para resolver los problemas sociales. 

partici~ó en la función pública y en la actividad empresarial. 

Entre otros cargos s~ desempe~ó como asesor dt:::·l f''ii ni s:;ti··o df.:'' 

Hac1erd~ de Alvear, Rafael Herrera Vegas, a quien inspirara en su 

progr~m¿ reformista. 

Cc~viene destacar que en ese nuevo rol que se le asignaba al 

~stad~, la posición de Bunge 5e acercaba a aquellas que le 

atrib_ían una funci¿n de subsidiariedad activa. El F!?..t Eido d<::-:-b :t .::1 

si lo~ a~os iniciales~ respondía E una orientación poliitica más 

t . :l . . ºl . : r· EH 1 e :i. [)i .. I i?.1. " 

a la ~poca de nuestro periodo de enélisis. Sus miembros son 

herederos de la generación I ., 
OE::1 .l '80 que hacia la segunda década 

,.,_ L 
\.J\..;I 
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s:glo se propone hacer una evaluación del 

hnmbr~s dedicados al estudio y la función 

legado rec1b1do. Son 

p~blica, vinculados en 

gran parte a los partidos m~s jóvenes, como el radicalismo -Luis 

Roque Gondra·- y a la democracia progresista. -Juan J. Diaz Arana-. 

El atro grupo, que poco tiempo después predominará sobre el 

primero, reccmoce un orígen més tradicional =on predominio de los 

e: i::..r·,~~r:=.·r· v.:::H::lo1'"· r::.:•r:> ~ mue he•!::. ele cuyos i nt f.::0~,1r· i::1nt. e~~. h=::1b1·· í r.:1n dr~'' · c:d e ;:1n2 iii:r LH"1c";\ 

ercumbrada participación en los gobiernos de la década del ~30. 

Ci:.Ob<::- n:-c:o1 .. ·r.ii::11~ E1 ErH'"·iquc""· L.h~:i.buru~ M:ini!:::,ti .. ·o d<:-~ H;;.1cie:~ncL:1 di::.' .Jo~;;é 

E\cf.-:\r··istn U:--·:iburu; Mi9usl Pi. CArc:;;¡¡no~, Ministr·n d1::.> ~~1iJY-:icul"l:.1..ll'"·a d<2 

;J¡_·r:::.to, Er .. n-::~!:,•to !-h.tE"fº· Er:::.tE• r;wupo de hombr-r:?s:. contE1br..~ (Jos r""E•ff,:·1'"·Emtt=2·~-; 

E:-1 campes 

Conft:~dEffi:71C.:i ón Pw· q r;,.n ti n 1:1 el¡;: 1 ConH:.-?r- e: i r.:• •1 l. <:1 

y la Producción (CACIPl; en el plano político, el referente fue la 

su generalizador 

anti-yrigoyenismo que por una sólida propue~ta partidaria. 
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NJTA5 

l. Cc.ng1•·f:.·~;:,¡:, di.".:- l<:i Nac:i.ón, Cámi::lr-i:.~ dt:;• Diput,::•.cio~.:.:., Diario de Sesiones, 

3. Vé5se RdE~, tomo I al XVII, a~os 1918-28. 

Reunitn NQ 9~ 23/4/32, P~g. 123 y 667-711. Diario de Sesiones, 

Cám8ra de Se,adores, 28/4/32, Pág. 237 y 14/5/32, Pág. 507. Ibídem, 

21/6/32, Pág. 701. 

1 4 --.:i. ~::.; • 

• c~u:· 
.J. 7 .• ::., .. ,1 '! t.C)fi)C< X'·) 1 10~i. 1926,,< tome• 

3. \Jr;::¡~· Cap. I I J,, 

:1. ~dEA, 1Sl8, to~o I P~g. 449~ La Nación, 5/9/18. 

:2. No se pLdo identificar a éste autor, Juan José Llach nos ha 

13. Véase las Art. de la RdEA en tomo II, Pág. 473 a5o 1919; tomo 

71. .,, i0'1Í'ÍO :1.92~:_:;~1 

~orno XXI, Pag. 37, aWo 1928. También Salvador Oria, op. cit. P;..'.iq. 

i. " 't. ~h.1<;1n .:Jc:is.é Ll ;,:1r.::h, La Argentina que no fué, 
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15. Ibidem, Pág. 20. 

16. Ibidem, Pég. 22. 

17. Ibidem. 

• 
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CAPITULO II 

EL MARCO DE REFERENCIA INTERNACIONAL: 

EL REFORMISMO EN EUROPA Y ESTADOS UNIDOS Y EL IMPUESTO A LA RENTA 

Esta reforma tribut~ria, impulsada por una variada serie de 

factores económicos, sociales y políticos, implicaba en cieta forma 

a gestarse en el seno de la sociedad argentina. 

ideas, a menudo encarnadas e~ los programas y postulados de los 

partidos políticos, eran en gran medida tributarias de 

proyectos ideológicos elabcwados a partir de la transformación de 

las sociedades m~s desarrolladas. 

El proceso de injustrialización r::•n Inql ;:1terr·¡;;1, F
.. . · r ¿~ne l él, 

Alemsnia, Italia y E~UU -que había impulsado el 

liberalismo a mediados del siglo XIX, tuvo entre otros efectos, la 

emergencia de nuevos a~tores sociales que a su turno demandaron por 

un lado, la satisfacción de necesidades minimas, y por el otro, una 

mayor participación en la vida política. 

se tradujo en el peso 
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crecient? de los p¿-tidos socialistas y laboristas 

vez, se reflejó en el s~no mismo del laborismo del 

un;;~ r·ami:\ de:>moc1°·át:ic::.:::1 y r .. r,::--formi!:::.ti.:;; .. 

etapa conprendida entre los aWos 1890 y :i 914. 

duran~e ~ste período se produjo el intento sostanido de 

intento ~ué duramente resistido por los sectores tradicionales~ que 

ya gozaban de arraigados privilegios. Por tal 

qt.le t.~í::it:.abi.:in r.h: dc:11·- !:?-O.lución í:i\ rwoblE•firi:!1:::. ele.;:• fiJf=~di<:1rh::is:. drc:•l s-;.~_glo XIX 

-aunq:e largamente discutidas hacia finales del siglo- sólo se 

harén efectivas en las primeras décadas del siglo XX. 

La n~turale2a de las reformas llevadas adelante demandaba una 

Estado le corre5pcmdia ahora. corregir las disfunciones sociales 

emerg~n~es del proceso de desarrollo capitalista. 

entonces, intervenir en·areas de la vida económica y social 

que hasta ese momento el sector público había perman~cido al 

PEFa ello resultaba indispensable proveer al Estado de mayores 

recuFsos que no podrían obtenerse ya, de las fuentes tradicionales. 

f3e:· t1··c:d:<:1b<:1 ro:·ntoncE-s::. de::? • c:•pE·r.::H~ un?. r.::ii:~r·tr..1 rt.::·disti·-it<uc:ión dt=:· li:1 

rique:::c.1 I:t ti,..::ivé!::.. del Es,.t..arJo,, !'k~d:iard:t.:· 1;:;1 .::ipn:"Jp:i<::ición de r::~-:cF2cli::-ntr:::•r:::. 

de las clases propietarias tradicionales, ,;~quél lli.-"'Vi;°ll'":Í.ii."1 ¿:¡ Cii:1Í)O 

reformas sociales tendientes a garantizar 1 ¡:;, s;::d.: is;;{: ;;:1c t::L ó1·1 ck;· un 

mínimo rle necesidades a los sectores populares, 

7:t 
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Un rasga característico de las reformas operadas fue su 

inevi~able eclecticismo, dado que respondian a problemas de muy 

diverso origen y a menudo tendieron a 

Dentr·o 

refor~as, aquellas relativas a las modificaciones de la política y 

del siste~a tributario, pertenecen al grupo de las que buscaban 

Es importante destacar los límites del~ refcwma impulsada por 

esta nue~a rama del tr :i. but ;::1r· :i. ;~ 

:l . . ·¡ t 1 -encarnac8 pr1nc1pa .. men.e en e. impuesto a la renta- los 

refor~istas na buscaban desplazar el peder relativo de las clases 

socia:es dentro de la sociedad, ni cambiar sustancialmente la clase 

t. 1" •• que se ~ener1c1aoa 1 i:l i?.1CC:Í. Ón sino 

tribu~ariR~ sin que por ello la distribución de recursos alterase 

Cono inmediatamente se se~ala, en aquellos paises en los que se 

llevó a cnbo la refcwme tri~Jtaria, e l l ;:.i .f u r:"' t::· 1 produ1::to dE:·l 

ascenso al poder de los liberales más radicalizados, 

con e: proceso de d~nocratización. Esta fuerza politica buscó 

alianza con otros partidos, 

socia~ista, par~ vencer la oposición de los sectores tradicionales. 

De ée~a forma el liberalismo clásico, que había sido el 

de las ideas progresistas del s:.:ig.lo XIX, se ubica ahora a l é";¡ 

derech~ de un liberalismo reformista más radicali2ado. 
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Minist.•·c:i, C.::1Jnpb¡.,;·ll· .. ·B21nnfa~1'·man, ·:::o.e p1··opu!?::.o .llr:::var .. i:.>. C<:.ibo un.:::i pol:í.tic.:;~ 

de amplias refcwmas en el 

social, para lo cual contaba con e: apoyo del partido Laborista. 

Para Lloyd George, Ministro de Hacienda en 

,. ,/ t ·¡ ~ 1 '1"Ui'iüi::1mPn' .. i::i.k C1E:'. sistema social rad::aba en el carácter precario 

las condicicnes de vida de amplios sectores de la población. Todo 

ello dió impulso a una serie de leyes que apuntaban 

mínimas gar2ntias de segurida< al tr·01baj <:1do1··. en 

ley de pensicnes por cuyos. 

provenían del Tescwo Nacional. ot~a ley establecía compensaciones 

para los obreros que sufrieser accidentes o quedasen 

para el tratajo. En 1909 la ley ~e salario mínimo disponía la 

de ciertas ocupaciones. La expresión más acabada de esta serie de 

med1dss se ~aterializó en 1911 con la lay de seguro nacional que 

seguro obligat~~ic de los t r· ;;1 b aj .::1 ¡j or· r:::· ~~. cr.-:int1·· 1'1 1 i.'il 

enfermedad, la invalidez y el Los fondos para e~te 

OMO, 
t:~ .L 

Tescwo Nacional. 

Como tales medidas demandaban w-a ampliación del 

Lloyd George propuso nuevas contribuciones. Las más importantes 

eran por un lado, un impuesto progresivo sobre las rentas 1 un 

incremento del impuesta a la herencia y por otro, la creación de un 

qr·;::;1\1i:1mE.~·n E·r.':.p<:::•c:i. ;:11 f.';nb1··f.:· ''1:~1 :i. nc::r·r:.·n:!':-nto no t.;1E1n<:1dc:•'' 

mayor valor de las tierras cuando éste no proviniese de la acción 

para los sectcwes tradicionales atrincherados en la C~mara de los 

,_...,., 
l .. ;. 
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final~ente en la derrota de la Cérnara Alta a la que se le quitó el 

rJt.~r· 0_:.c ho cli=:· vr:::·t o ¡¡:¡[:¡ s:-.ol ut o. 

~n Francia, también desde 1906 se impone esta corriente 

reformista. El gabinete que presidia Goerge Lic~enceau contaba con 

una mayoría radical-socialista, que s~ proponía tomar medidas de 

carácter social. Su Ministro de HaciencaJ p1"·opone ;:i.l 

Parlamento .en 1907 un impuesto progresivo sobre la renta que seria 

resistido hasta que finalmente se lo aprLeba en 1914. Entre· las 

medidas ~Je obtuvieron la sanción parlamentaria hacia 1910 se 

encuerrtran la reducción de l~ jornada de trabajo~ la compensación 

pr.:11·--;_,, E:·nfr::-rmc::<r.-ó. .. .,, lr.:is-:. pl'.::•n::.:;.i1Jnt.:·s p;:.11··c:1 anc:i;;;¡r·c:,s:,. f.4) 

En Alemania, el ascenso de la s0cial-cemocracia derivó también 

en una serie d~ medidas reformistas. E~ materia tributaria 

buscarse~ antes que en la proporción respecto de la renta del 

c:ontl'" i buyf?.nt.E·, en la proporción respecto de los F:H:1c r i f :i. e i ns 

presumibles del mismo. Sobre la base de este criterio impulsaban la 

reforma tributaria en función de un si~tema progresivo, que dejara 

l i Lw +:.· dE~ e: r.:1r· g r..1 s:. un m :í. n J rr10 de-::• i n q 1~ E·!::.cn-::. p1::11·· f.1 t':.at i F:. f .:=1c: e :i ó n d E· J. ,:.;¡ ~-::. 

necesidades básicas y l r..1 v1::~z tendiese a considerar l r.:1 

situación personal de cada contribuyente (estado civil, cargas de 

familia, origen de la renta) a fin de d~terminar la presión del 

impuesto en cada caso. Teniendo en cuenta estas p¡··i nc:i pi o~::; 

mínimo más alto. 

-¡:.j. 
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Fin3lmente, en Estados Unidos, tras el triunfo de Woodrow 

Wilson, intentan llevar a cabo un programa de reformas. Se crea el 

Depart~mento de Trabajo, se reducen aranceles para abaratar los 

flH:~c:l:i.c:ii;:.; dr::.• sub~.:i.r.~.tencií:.<.~ E' impul!::.;:1n l;::t inte·r·v€:0.·nc:ión dt.:'·.l E~::.tado en 1:;.l 

::=.i~::;t~::-fr1:,¡ b1:Hit:i~r-:io .. Pr.:n·· últ.irr10, uni:.1 f::-nmiE·nr.:lr.:s con~:.t.:ituc:ional. t:?n 1915~ 

faculta a.l Congreso para aplicar un impuesto federal 

Todo ello se da en el marco de una creciente intervención 

por pa~te del E~tado en la vida económica y social, desde 1912. 

Estas medidas reformistas generaron un clima ideológico que fue 

acogido de distintas maneras por las corrientes pol~ticas y de 

pensamiento en la Argentina. A pesar de las diferenc1~s puede 

afirmarse que una de las consecuencias de las largas d1scuciones 

que rodearon cada una de estas medidas, fue la incorporación de 

nuevas ideas en el sentido común de la clase politica local. 

En efecto,. eran pocos los que negaban 

segunda década del siglo, la necesidad de 

en la Argentina 

:intxodui:::ii·- 1.\f·1c.1 

significativa en el sistema tributario. Todos reconocían f.'.>1 

principio de equidad y por lo tanto de justicia social, í mp 1 :í. e i t: o 

en el imnuesto progresivo sobre la renta. Por rrtra parte l~s nuevas 

funciones que se esperaba dE:•Sii.'ll"'l"ºC)l l ariEt E:• .l ved v:í. ,;~ 

indispensable procurarle mayor cantidad de rent8s y recursos más 

estables, de modo de ~vitar 

ingresos sometidos hasta ese momerrto a las irregularidades del 

e omE:·1··· e: i o f::·>: t. E·r .. i cw·. 

Esos principios eran reconocidos tanto por qur:;,. 

impuesto cuanto por 

oponían a él. Estos ~ltimos solian refurgiarse en argum8ntos que 

cuestion~ban la oportunidad de la reforma. En la mayoria de los 
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casos vei~n a la sociedad argentina de los aR~s '20 con los mismos 

ojos que la mirab~n sus antepasaclos liberales de mediados del siglo 

XIX. Para les liberales clésicos la sociedad, en función de la cual 

Alberdi habia diseRado -setenta a~os atrás- u~ sistema tributario, 

seguía siendo básicamente la misma dado que SLI estructura 

productiva descansaba en la prodttcción primaria, no habiendo vivido 

todavia el desarrollo industrial caracteristi~o de aquellos paises 

que se estaban tomando como modelo para la reforma fiscal. 

En suma, 

corrientes 

tanto para unos con~ para otros, 

de pensamiento socialista y 

al desarrollo de las 

liberal democrático 

reformista , fue un referente obligado tanto 3 la hora de pensar la 

reforma como de defender sus respectivas posi:iones. 

76 
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NOTAS 

l. Alan Wc<lfe, Los limites de la legitimidad. 

políticas rlel capitalismo contemporáneo.¡ Ed. ~3. XXI.1 

Contradicciones 

siglo XIX~ 1815-1914, Ed. F.C.E., México, Cap. VI, Pég. 194 y sig. 

v.lolf¡;pnq M;::rm~~i:~m, Le. época del imperialismo. E.uropa, 1885-1918, Ed. 

~.:;i 91 o JO'. I ,1 M¿\dr-:i d ~ Cc:1p. JI I •. 

4. Geofrev Druun, cp. cit .. 
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CAPITULO III 

EL DEBATE SOBRE EL IMPUESTO A LA RENTA 

DEF!CIT FISCAL, CONFLICTO DISTRIBUTIVO Y JUSTICIA SOCIAL 

la Cé~Rra de Diputados el 2 de septiembre de 1918 un proyecto de 

impuesto a la renta, mediante el c~al pcw primera vez, el 

, ... 
• L 1::1 

creación de un impuesto directo. (1) La propuesta debi6 esperar más 

de un a~o para llegar a ser tratada por la Cámara de origen. 

l·"li=:t!;:;..t:¡.-.:1 ¡;_;·:,:;¡;:~ momE~nto hi::1b:í.,:1n in<;P".e!?:-i:-,.dO ,::il 

Bporta~an elementc~ de juicio a los miembros de la Comisión de 

PresupJesto y Hacienda. Esta, se expidió finalmente el 5 de febrero 

de 192: presentando un nuevo proyecto que, aunque ccrn ligeras 

modifi=acic~es, no difería sustancialmente de aquél 

i7.>l Ej:~::utivo, >'.2) 
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Aquellcs documentes provenJan de distintas instituciones que 

r~presenteban a los grupos y actividades económicas més importantes 

del pais, y c~e se consideraban directamente afectadas por la 

potencial implementación de un impuesto r:i i 1~ e et.o S:-D b Y- E:O renta. 

Entre ellas se encontraban le Bolsa de dE:' Bs: .• 1:'is-: .• , el 

Centro Vitivinícola Nacional~ .la Unión Industrial 

ci~versos centros de importadores. También se 

tecn1cos, como el proveniente del Colegio de 

(~) así como documentos políticos. Este 

elaboraron informes 

Contadores Públicos, 

carácter tenia la 

presen~ación del Partido Reformista o la de la Liga Georgista para 

el Impuesto Unico. 

De dichas presentaciones el único documento que se transcribe en 

el Diario de Sesiones de la Cámara es el ingresado por ésta última. 

C4l El presidente de la institución~ Ricardo Migrones, advertia 

acerca de la gravedad de la situación económica y de la necesidad 

de darie una solución basada en nuDvos criterios fiscales. 

domés 1 se remitía a los principios doctrinarios del Partido Liberal 

Georgista del cual la Liga era un desprendimiento institucional ~Je 

concentraba los intereses de com~~ciantes e industriales de la 

provincia de Córdoba. Sobre los principios programáticos de este 

partido volveremos más adelante. (5) 

Cuando 'f.~·l pr-C)yecto fuf.? di!:?..cutidc.; por· .i¿~ Cámr.:1r .. ¡:.~ ch:· Diput.:ido~~, Em 

fl-..bl' .. ei·o de 1'-720~ s;.ólo s~· obtuvo 11:1 aprob,:;_.¡ción fü"1 1;1ener.::il del 

despacho, viéndose diferida la discusión del mismo en particular. 

Pronta a cumplirse los dos a~os de su presentación el entonces 

Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda -Diputado 

Molina- solicita su urgente tratamiento. Tal petición fue rechazada 
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J.¿~ 1··E:•novación pí.=•r·c·i;;:¡l dü l¡:¡·Cc::<m:i.~.::.:ión, r:;ot:::.t.1.1vie·r·nn 1.::1 nE·CE·~.irJE1d de::· 

la Comisión, y de esta forma se diluia por cuatro a~os más la 

discusión sobre el tema. 

El tema volvió a cobrar vida cuando el 2 de Julio de 

su Ministro de Hacienda, Victor Molina- presenta un nuevo proyecto 

con E:·l 

objetivo de cubrir el déficit f :l ~::.e ;:i l 1 se habían tomado algunas 

medidas tales como la l . . ó ' . ~ amp iac1 n De c18rcos gravémenes al consumo y 

el recargo de los derechos aduaneros en un 60% 

habian resultado insuficientes, por 1 o c:u;:O\l m;;:1ni fr:::·~:;.t.::1bE1 ::.:.1..1 

e :i 1::-nc: i ?. soc :i a 1 y la conducta observada por los gobiernos de 

Inglat~rra, Francia y Estados Unidos, entre otros, Alvear impulsaba 

a la CámarE al rápido tratamiento del proyecto. 

El tema nunca llegó a ser d:i.scut).do por 

cuando la Polsa de Cereales de Bs. As. Llr1 i íl f ()l'" {/)F! 

sobre el particula~. CB> 

El impuEsto recién seré aprobado como recurso de emergencia, 

Gobiern~ Provisorio del 1 r¡ . :i 

1932, sólo un dia 3ntes de la asunción del Gobierno de Justo. (9) 

Lr:::::qi r.;1 ;;:iti ·10. ··r· ·t 1·- ét~.::. . ii.'I :i. mpup~::;.to 

\::1(> 
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a la renta obtiene la sanción definitiva el 21 de junio de 

( 1 (~) 

Los argumentos ~Je en cada oportunidad expuso el o+icialismo nos 

permiten reconstruir la visión que éste tenia acerca de la reforma 

fiscal que se proponía encarar. 

Los fundamentos del oficialismo 

Entre las razones manifiestas, 30bre las que habria de descansar 

la decisión del Gcbierno, dos de ellas se encuentran en primer 

uni:!1 pr.:11··tE• t~·l 

fiscales, y por otra los principios de equidad que llevaban a 

buscar una solución al problema ffiediante la imposición directa 

En estrecha relación con ambos 

encontraban otras dos razones. Con el déficit fiscal, se encontraba 

aquélla que, subrayando las crecientes funciones y necesidades del 

Estado, argument~ban que esto haci3 jmposible ~ensar 

implicar una reducción del público. En 

los principios de equidad, 

tendencias ccmtemporáneas en los paises democráticos, que marcaban 

una preferencia creciente por la imposición directa. 

En primera instancia, el oficiaiismc argumentaba 

imposibilidad de equilibrar el producido de !a renta ordinaria con 

eJ pr-·e~:::,upL1E·~:::t.o qenf:~r-;.:.d dG· !Ji::1~;;t.o::.:. tie 121 ?-)c\mini~::.tr;?.c::i.ón N;:1c:ic•n2d í2Y"c~ 

El C:: iE11'" i:1 C t. E'J'" r.::r-ónir.:o dE·l 

déficit se;alaba el camino para emprender una reforma sustancial 

basada en criterics novedosos que 3daptaran el sistema rentístico a 

B1 
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las ,~evEs condiciones económico-sociales del 

c:onciE~cia que el gobierno radie~ tenia aL~~ca de la trascendencia 

de su jecisión era expresada por el Ministro de Hacienda cuando 

n O l O ffli .. L1:~l'-./ i'.~ pr .. opó:::.~1 to cubr·11·· 

momentánea~ente los déficit de las rentas, sino in1c1ar un nuevo 

régim3n trjbutaria que distribuya las carg~s públicas con la mayor 

t::•q1.:¡j.tJ:::1t.i y .:1.1!i':d.:ici.s" (:l1). 

i._¿;;¡ .:iu!st:i f:i. C:<E1c:i. ón ClPl f :i ~.:;.e: <-:1 l 

al Estada Nac:ionsl y a las creciEntes necesidades del mismo. El rol 

reduc:~ión de los gastos administrativos, v1a alternativa para 

pC)f" E'jf:::mpJ. D ,1 tomando un sola 

:i nE:.tnJc:c: :i. ón p úb.l i e:¿:,--

ccrnstatarse el répido crecimientc jel pais y de la exigencias de la 

vida democrática; los 35 millone~ ]astados en 1911 en aquel r .. ub1· .. o., 

ascendían en 1919 a 62 millones. ' .. , . ., .. 
'· 1.<. ·' También· se consideraba 

eliminación de empleados públicos o en la reducción en 

prestaciones de sErvicios p~bliccs. 

r·· 1 1 .; '[ · · · e segunco 0e . os pr1nc1p1os con un 

las tendencias deffiocrátices del Citando a Rouv:ier, 

.ius.t:i·c:i;o~ :;;ocir.:11 en que éste se fundaba. Los nuevos tiempos 

., 
<::11 ::;:.u 

subsistenc~a. A fin de evitar esta desproporción 

c:nntr:i b1 .. 1yc2ntr:? ~ 
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rasgo hacia posible estudiar el or:i gc""'n y l a 

composicitn de cada renta, efectuar deducciones tales como cargas 

dt? f;:imili.,::: 1 servicios deudi,1~:., r~tc,, que pesa1· .. an sobn;;.' r:r.:u)a irHJY"e!:;r.); 

asi se determinaría la renta neta sobre la cual aplicar el gravamen 

v un<.1 ~-t:nt<."I m:in:i.ma que q1.u:-d."1Y-:ír..1 l:ib=re dr-;) imposición. 

En ot.1·-c: rn~dr::-n~ sr~ pr:mde1~¡::1b¿1 L.=i i:d.::1~;;tic::id.::::id dt~ estE~ tipo dE· 

cargas quE permitían ser adaptadas a las necesidades del erario 

me::,.di antE::· un pr-:.·qt.u:.-í1o :i ncn::•mE:·nto {-'!n l í:.'1 <=11 i cuota i:fr,:·l :i. mpuc-::o~.;;to "' 

procE:>c:!imit.:mto que pp1·-mit.:ir-ía ~.1m1::-nt;s1r c:Dn5:ic-k:F·ablE:omt?ntt?. !::,u 

rendimiento cuando las circunstancias le demandasen. <14) 

Adelantándose a las críticas de la oposición, of i e :i .0:.:i l i smo 

élclt:~r·;:.1b;::~ ~;,u puntci de viE:.•t.ci 1·-e~::.pe:.·cto r..it:..> lo~:. t:?fer:to~:::. qui;:;- el qr·e:1v;~mr"'n 

t1o:ndr·ía ~;;0ob1~H dos 1·-ubr·os impc>rtant.t'~:.;~ r:;•l t.v·abr.:1jo y c-.:•.1 C:C:ip:it<..'11 

extranjero. En cuanto a éste óltimo, el diputado Mol:ina decía que 

En segundo lugar, y desde una 

la del gobierno~ se objetaba 

del trabaJoM En éste sentido, 

ql . .11:? 

concepción todos los que 

p1~ogt-·r2!:;.i st.,:~ que 

gravar la renta 

go2 i::=t1~ i::ln 

organi2ación soci31 debían contribuir, aunque ello fuera en la 

me·di di?. de !:?.-l.1~.; 1~ec:ur~-::.or:,. ''Nc1 t:·r.; dc.;:•r::o•-or:.,o ·-·,:ir;ir·~gr.~bF.'ln- vivir !:=.óJ o de 

la asie~en~ia social cuando se tier2 capacidad productiva'' (16). Lo 

qui::;. r:.d dF.~td í:: qur21j;::1r- f 1..1er .:-o-1 dt:::l c1l e ~1r"= e ciel i mpur::?r:,t o fz·r· ,:;,n ;::1qu1::>.l l ¡:is 

ent r .':ld<:JS :i nd i ~:.pi;?i-1~-1:,1ti 1 t:~~=· pm··· ,'.':\ vivir·, "r1DJ•·· que no t?:?S j1 .. 1s.t D ·--op i n;::1b i::1n--· 

ir a busca~ el impuesto en el bocaco del pan o en el abrigo que el 

trabaJ~dor y su familia necesit~n indispensablemente para la 

'\. 
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\l:tCJ.Cl~ 

lujo, v la ric~eza las fuentes rentísticas del Estado moderno, cuyo 

concepto primordial era , -
.l. c:i 

el pu,to En c~e la desigualdades de la naturaleza 

1 :í.mit<::- 1· .. ;::1cionE1l y equit<11t:ivo 11
• ( .1 {~) 

justificata su posición equidistante, al no pretE~der exonerar por 

completo la fuentes del trabajo. 

Características principales del proyecto radical 

Salvo peque~as diferencias, las propuestas c~e se elaboraron 

entre los aRos 1918 y 1924 presentaron características semejantes, 

es a partir- de éstas y no de las diferencias que hemos sintetizado 

En priner lugar, se d~fine por renta a toda ganancia 

obtenga do cualquiera de las fuentes de recursos de que dispone el 

d t:':· f :i n i d c.'I !:.':. Co:· J P 

la situación personal d1::;. e ;::idi:.'I 

contribuyente. Esta operación .permitia establecer 

rent~ impunible. 

En segundo lugar~ se e~tablecian dos tipos de alícuotas~ una 

fija o nominal del 2% para todos los :ingresos y otra gradual o 

progresiva que iria en aumEnto a medida que la renta impcrnible 

fuer~ mayor, con una minima del 0,50% y una méxima del 7 u 8%. 

Por otra parte, se preveian dos casos excepcionales. 

s·:.~ 
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d~ la renta minima libre do imposición, este minimo era mayor 

aquellas rentas derivadas del trabajo. El rrtro, aunque en sentido 

Urii?.1 

contribuyentes que residieran fuera del país durant 

con una alicuota 

fija del 3% en ve2 del 2% pagado por las restantes. 

impue~to, es el gravámen a la renta acumulada con lo que se alude 

~1 mayor valor que se obtuviera enajenar un bien, 

oedu~icias las mejoras introducidas por su propi~tario. 

Lna estim2ción global, se establecía un cálculo por cédula según el 

se clas1f1caban las rentas por df.": 

o ini:iu~;,t.1·-:i.E1l 

En lo relativo a la 
. . 

v1 qc-:·nc: 1 ;:.<. 1 {;;:1~,' se establecia un 

cue según los proyectos variaba entre los tres y los cinco a~os. 

Pquellos impuestos provi~ciales que pudieran 

grav~men en cuestión, tales como la contribución territorial o 1as 

éstos debi~n ser En 1 iEI 

Administración Nacional, cistribuiria entre las provincias una 

parte propcwcionel a l~ recaudación que históricamente obtuvieran 

por los gravámenes derogadcs. 
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La discusión en torno a la necesidad y oportunidad d~ introducir 

el impuesto como recurso ordinario del Estado Nacional, qi )'''Ó 

cobra su verdadera significación la reforma que por estos a~os se 

debati~. Tres de estos temas se referían a problemas vinculados con 

En lo n;:.l;:;1t.ivc r.:d l'.:~.:.t<=::do, E'l :i.mpuE·~::.tD .:.1 1;:1 , .. ·c::mt:;,;i c::~n t.-:-:tnto 

recurso ordinaric del presupuesto fiscal nacional remite por una 

dificil recurrir al financiamiento extraordinario, como sucedía en 

1918, se plantea~an dos caminos para recuperar 

p\'.lbl :i C:Ou 

desequilibrio de J.¡:.,¡ El 1 o 

dir~ct~mente al Enálisis de la estructura de las mismas, esto es al 

estudi~ de la prcporción de impuestos directos e indirectos. Del 

result3do ~manado de este análisis depender~a el camino que cada 

grupD iba ~ proponer. Por lo tanto, hablar de impuesto a la renta 

equivalía~ tomar una posición respecto del déficit crónico de las 

finan23s n~cionales y de las formas del equilibrio. 

Por otra parte, surge la pregunta acerca del 

funcio~es respecto de la sociedad civil y de su intervención en los 

problemas Gconómicos. En un marco en el que tanto la sociedad como 

el Estado están en constante crec1m1ento y transformación, la 

discusión ilCerca del incremento de los recursos del Estado Nacional 
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obligaciones respecto de la sociedad, - .... ' 
cl'::.'J. como definir cuán activo 

o pasivo debí~ ser su rol. 

Por óltimo, el hecho de que el Gobierno Central 

impuesto directo, 

evidencia una tendencia sie~pre latente en cuanto a la relación 

Estado Nacional-Estados Provinciales. Esta innovación marcaba .un 

nuevo avance en la centralización del 1 C< C:l.li.."11 

visto como una invasión de la jurisdicción provincial. t. al 

razón este última punto dividía aguas entre ~Jienes por un lado, 

resistían este proceso de centralización y por 

veian como un corolario necesario del proceso de transformación que 

había vivido la socied~d argentina desde el 

concibiera el Estado N~cional durante el siglo pasado. 

sociedad, la discusión planteaba fundamentalmente la equidad del 

sistema tributario. Lo que se trataba en éste caso era el problema 

de la justicia distributiva y de la igualdad de los ciudadanos ante 

sus obligaciones fiscales. La pregunta que se formulaba en éste 

caso era si podría ccnsiderars~ so~ja]mente justo un sistema de 

rentas cuyas tres cuartas partes provi n:i E·r.::en dt:;? 

indirectos al consumo. 

ti7 
.1 

J 
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Los defsnsores del impuesto: el liberalismo reformista 

En relación a estas cuatro cuestiones básicas, aquellos que 

consideraban necesario introducir una reforma en los principios que 

l'"E•q:ían e~l r::;ir::-te:·m;;1 tr-ibu·L::1r··io r.;;~cion<:i.1 1 f.~1:::1sd:.Em:i.-:.¡¡n que F.::·1 r.~·quilib1"·io 

de las cuentas fiscales debía obtenerse mediante un aumento de los 

recureos ordinarios y no através de la reducción del gaste público; 

imputaban ~l desequilibrio al carácter inel~stico y fluctuante de 

la fuente µrincipal de ingresos, gravámenes aduaneros e impuestos 

¡;d r.:c:rnsumD intt:wnl"J. Cr.!n i?llo :~f:;! v.t.,~.~":"·1labi:.1 ot:.r•·¡::i cfo?fin:ic:i.ón :":.e9ún lii.i 

cual SE sostenia que la transformación de la sociedad demandaba 

necesariamente un crecimiento de las funciones del Estado Nacional 

y por lo tanto de la envergadura de sus recursos. En tercer .l 1..11;¡ é:H'" 

este ~rupo respaldaba el proceso de concentración del poder 

c'i:idmini":-t1r·;;d:.:ivo dE•l Er,;,t;F.1do r•J.:-i1cionc:1l ~ ya qut:• conr.;;ider·r.,¡b;.m CJL1f2 ér:::.tte 

debía ~er el ccrrelato ~e otro proceso por el cual el Gobierno 

Central habia asumido desde el siglo pasado un número creciente de 

ob.l i g.::.1::i OJ"l•?!:::. 

provj r.r.::i iEISn 

Por.. úl ti mee~ 

qur.::· un !:::.:i. ~:.teff11:~ 

6•!:::.t;:.:1 co1·-rj.r-:::·nt1;,~ n:'?-frn"·m:i!:::L::1 d<::~l libi'::•l'".:::di!!.;mr.:• f:::.o!.:::.t.E•n:í.a 

impositivo fundado en contribuciones indirectas era 

socialmente injusto, ya que gravaba más pesadamente a los sectores 

de menores recursos. Contrariamente, eran partidarios de una 

reforntlación de los objetivos de la política tributaria a partir 

de 18 cual pudiera pensarse el sistema impositivo como un mecanismo 

quf;;. f¡;:.¡vrn·-E·c:t1::·rr.1 li::i l'"t~cl:i!::.,t1~ibuc:ión el!:::· l.::\ r·iquE·~<'.i::I !!?:.oc:ial. 

Congreso y quienes lo 0probaron desde otros ámbitos, E:•){ :i !:::.t. .i L':i un 

B8 
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.l '"' ==· 

póblicas debia repararse mNdiante un :i.nr.:rf.'.'mentn 1 os. 

ordinarios y no a través de .la reducción de los gastos. 

~n cuanto al desequilibrio, se consideraba que el mismo tenia su 

origen en el h~cho de que el régimen rentistico nacional se basaba 

casi exclusivamente en impuestos al consumo¡ La inseguridad en su 

rendimiento y su falta de elasticidad daban ese ra5go inestable a 

1 o::.; :i. ngr f?sor:;;. asi, necesaria la 

directos que presentaban la ventaja de un rendimierto con~tante y 

~n cuanto al nivel de gastos, Alejandro Bunge sostenía que seria 

improcedente y pbliqroso pretender ajustar los gastos a los 

La~ necesidades administrativas eran permanentes y 

progresivas por lo cu61 pretender ajustarlas a la baja y al al2a de 

los insresos fiscales sería someterlas al desorden. Por 

razón cefendía una reiorma paulatina del sistema, que prn~ 

tendiera a hacer del impuesto a la renta el eje del mis~o, 

no se eliminasen sino gradualmente las cargas existentes. <21) 

Por otro lado, Bunge afirmaba q0e la pregonada política de las 

"ecnno111íi:'lf.;;. ;;~ t..od¿.;¡ 1:::0~;;.t;::i" ~ e!?..to r.~:::;, 1;;:1 dismirn.1c::ión c!t? 1;,:i c:<::ipF.~cicJiacl y 

la eficiencia administrativa, era 6tentatoria de los intereses de 

la Nación que por esos a~cs requ~ría de la mayor 1 :i bE?l''·t l'ild d1=:> 

movimiento y de acción. (221 

Otro grupo de argumentos eran aquellos relativos al 

del Estado Nacional. Por una parte, se consideraba Estado 

en reemplazo de la traicional cbseción fiscal que 

normalmente las decisiones en esta materia. 
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avalaba la opinión de la Comisión 

que las crecientes funciones del Estado no 

admitían retroceso, no solo a la mayor presencia del sector público 

en ~;d i'..lmbitn pr·:v;:Hks, sino t:r.,ir1ibién en E·l st:~ntidCl qt.tf:? ~:;i..1t.H";aya "lo 

n rolC: :ion.:~ l 11 pr.::rr· opn!:»i e :i ón .::1 11 pi~ c:rvi ne: í C::-\ l ". Con e r:;~pt 0\S f.7:-J"¡ ¡;:.r,;,t (~· f.i:.f:?nt ido 

eran e>oresados por Juan B. Justo, cuando decía que el aumento de 

la cantidad de ~unciones desempeaadas por aquél y la compleji2acíón 

de las ya existentes, demandarían un incremento vertiginoso de 

todos les presupuestos fiscales. 

erogacjones des~inadas a satisfacer necesidades colectivas 

c:l.:~do é'l i?.1umc-;·nto c::r·E~c:ientfi·! de 1;::1 pc~blac:ión. ''Si r.::1!:>pirc.1m1:'.'ls c..1 

pueblo grande y fuerte -concluía- debemos preveer un aumento 

r.:IE· mi 1 l onE~s en . .s~l pr ... E:·~".upuc:::·r.;;to clr~? :i.n'::,trL1t-::c:i ón pr·im.:11··i ;.::1 11 (24·),, 

vit.::.i:ÍE:•S 

r.:mua 1 

Con respecto a la relación Estado Nacional-Estados Provinciales, 

i:::·l poJ.::ticc• ~-:.oc:ir..1li!:;.t;::i i'1fi1•·ff11:'ilb.:::i qur:::- ('~J"'<:1n :imprnpias 

que se hacían acerca de la incostitucionalidad 

di l'"ec.to el<::· .:iuri scli c:c:i ón n;:ir::i on1::"!1. 1::.~es;.ul taba dur.:!o~.i:: 

cfo:~ un i mpue~:;to 

p 1 .:::in t e.:::11·- ~:::.i=.· 1 a 

pon.í an en 

manes del Gobie~no Central la in~trucción superior, ~..:.e~r.:t.lnr .. 1 c=ir i L::.. :l 

técnica asi com~ gran parte de la primaria; las cbras de riego, 

aguae corriente~ y cloacas; los puentes y caminos; 

c:ont;,:iban cnn l~s bancos nacionales come principal pr E·~:; t 21flii s.t r:1 

cc~erc:al e hip~tecario. <25> 

El avance del Estado Nacional jurisdicción de las 

provincias, que aperece en Justo ampliamente justificado por la 

prc~ia din~mica del proceso socio-económicc, resultaria uno d 0 los 

do& ejes princi~ales en los que se basaba la opinitn conservadora. 

Loe. fr::1'/D1 ... ;;·1ble!',\ H la 1"·1::.,fr.w·ma pr.w r:;!l cord:.r .. r::\r·io 5 c-:•1uclir..:-:·r·on r,~n lEi 

mayoría de lo~ casos hacer referencia a la legitimidad 
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constitucional que en materi~ de contr1buc1ones directas podía 

i:7( la Administración Central. 

extenderemos en el tratamiento del tema cuando se haga referencia a 

la oposición. Sólo corresponde adelantar aqu1 que teniendo presente 

la prescripción del Art. 4º y el 67 inc. 2 de la Constitución (26), 

{:•.1 c1fici.:,1li!:>fflC• c:1r<;¡umE•ri"\:;:1b.:.1 qutc· {;::'l rn .. 1r:;:-vn 

dur··;::1ción "por tir:-:mpo i:lr2tf?r11'dn;,;;do" y que~ 

e~te caNililc doctrinario sólo perseguian 

gravamen sólo. tendria una 

les móviles que llevaban a 

E• l 11 b i €;:-n 9 f:i'T'H?.I~ cd d f.:.• 1 i:!1 

En r8lación a los efectos sociales de la reforma del sistema, se 

subrayaba que por medio de la misma habria de repararse una 

situación d~ suma injusticia, dedo que el sistema vigente acentuaba 

la presión tributaria sobre les sectores de menores recursos. 

El resultado de una invEstigación realizada por A. Bunge, 

mostraba que la suma de los impuestos nacionales, municipales y 

provinciales pesaban sobre la población en forma inversa a sus 

ingresos. Así, resultaba que les 2.600 millones de pesos destinados 

a cubrir- las necesidades básicas de la vida pagaban un tributo del 

15%, en tanto que los 2.700 millones que e~cedían esas necesidades 

pagaban un tribute del 5% • L~ imposición directa y progresiva 

En cuar·rtt:"J ;::.. lii.'t lt:'qitimidr.:1d atr·:i.buiblE:· r..:d. r.::r-:i.i:E:-:·1· .. io prc:sqn:::•!:=.ivo, !-::.E:· 

sostenía que el mismo podía inferirse de una reinterpretación del 

texto de la Constitución Nacional ~~e en su articulo 4° disponía la 

equidad y proporcionalidad je las cargas fi5~ales. 

capacidsd de consumo, sino en =uanto a los sacrificios, 

nivel total de ingreso, de los ciudadanos. 

9.1 

El nuevo 
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era reconocido. t.;.::into pr.:r t ;~.:.~di e ion¡:~ l e~; 

las posiciones més radicales de los 

socialistas. En la opinión de un directivo de una institución 

bancaria inglesa, era ~uy razonable ~~e a una mayor E•nt.1·- ac:Ja 

DesJe la posición contraria, Juar B. Justo también afirmaba ~~e 

era ne=esario liberar de grav~menes la vida y el trabajo y sacar 

los recursos fiscales del privilegio (rentas de la propiedad y de 

individuo, er ;.::, pD.l í.tiCi:?\ffliS"f'it.E:~ 

21 n ti d E:.inr:.c~ r· :'.1t i e;;.;¡. P r.:1r· c:i Gi:::t-s> t. ón J éz <?. 1:-1 1 c1 e: on t. r· é.id <::-e .í i::1 i::;.1 

ht:.:-r.:ho 

de que los impuestos al consumo cargaran pesadamente sobre las 

clases má$ pobres, implicaba un desccrnocimiento de la igualdad 

desprcporción se compre~de aún más si se piensa en el dist:int.o 

comportamiento económico -objetivamente 

parte de los mismos al consumo de bienes necesarios para la 

!:: . t . !::.u ~·s:t s· .enc:J. ¡;:, , .. sobre los que recaen \as imposiciones; en que 

en los sectores de altos ingresos? 21 nivel de este tipo de gasto 

beneficias queda fuera del sistema tributario. El 

replantearse y discutir. 
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los gr~~áma1es al consumo era el encarecimiento del coste de vida 

la realidad social argentina, el nuestro era uno de los países del 

a aquel~os sectrn~es y a las faoilias numerosas. Además se carecía 

e 1 ;;:..se:~ bí:tj ;;:i., ( :~;.1) 

La oposiciór a la reforma: el liberalismo conservador 

Los argumentos de la oposición abordaban una gama más variada de 

'l ' t . . as cuacro ~ues· iones a las que hemos hecho referencia. 

En l~ que respecta al desequilibrio del presupuesto nacional, 

concebi~n soluciones coyuntural~s dado que no consideraban que sus 

estruct~ra ~uviera que ser modificada. En relación a las causas, 

tendia~ a afirmar déf :i c:i. t obedecia a una e~plctación 

deficie,te del patrimonio eetat~l, por tanto una explotación más 

racion~l elevarie las rentas originadas en estas fuentes y con ello 

Defendían una reducción del gasto póblico antes que 

expansión de sus recursos impositivos. En tal sE>nt.ido, 

grupo no había razcmes que j~stificaran un crecimi8nto en 

presupueste de gasto5 ya que el Estado debe~ia conservar un<~1 

Por otra parte cuestionaban :a intromisión del Estado Central en 

de ellas adrrinistrara por niema tanto sus gastos como sus 
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fuentes genuinas de recursos. 

Por último, consideraban que el sistema impositivo era Justo ya 

~Je respetaba el principio de proporcionalidad entre nivel de 

consumo y carga tributaria~ sin embargo 

argumentos que muy pocos defendían. En su 

se oponían a la reforma reconoclan el 

éste era uno de los 

mayoría incluso quienes 

carécter regresivo del 

sistem8 en vigencia, aunque estimaban que por otras razones no era 

oportuno reformarlo. Otro de los argumentos remarcaba la injusticia 

cifrada en ~: hecho rle que un impuesto que afectaba a las minorías 

ricas, fu~ra decidido mediAnte un mecanismo democrático que 

acrecentaba el poder politice de les grupos de menores recursos, 

!:::.i rnp 1 i:;•fl!~;·nt E::- por S\!·?I"" Un El mayc.w· propor C: :i ém de J. Ei":J. E•Ct C)I'" adr.;.. 

Las razones de los grupos conservadores recogían entonces una 

v;,;,¡r i ;:.1clé1 qi..=tmi::1 dr:::- a1··gume•nt.o!E', E;":n 1 os:.:. qut:::> ·fl..H"1rJ c.~b c:1n r:.=,u opoE:-i e: i ón.. Mt.H::hos:

de ellos tienen un valor puramente retórico, otros sin embargo 

muestr~n m~s claramente las raíces ideológicas de su pensamiento y 

ocultar mal sus intereses sectoriales. 

grupo de argumentos se encuentran 

dE'' ].;;:, impo~.sic:ión s:.obr·F~ .lr.:1 rentE1, c::cmE:;:i.c!r:;)r;:;1b;;.1n qur::~ lc.1 mir,;mc.1 no :::.t:-~ 

adaptat:HOi "co!'..:.tumbrE?s y -fi~3ono111:í21 mor-al de nut::Of::',t1ro pui;?blo". e::.?! 

Alberto Castex, (33) afirmaba que la reforma debía concordar con un 

estado financiero y económico al que el paie aún no había llegado. 

Por ello, al igual que Sanchez Sorondo y Antonio Robirosa (34>, 

consideraban inoportuno un impuesto a Ja renta en mmnentos en ~Je 

se necitaba atraer nuevos capitales y desarrollar nuevas empresas. 

94 
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quienes pensaban 

mercado nacional 

que 1 aP.. 

podr .i an 

Otros soetenían, desde una posición escéptica respecto de la 

fundamentación del p~oyecto 5 que no se trataba de una reforma del 

sistema impositjvo que buscase procLrar una mayor ~quidad, sine de 

un nuevo .:~rbitrio f:iP..c:i:.d qt.tr:• se sup<::·rponrJ1~:í . .:1 21 lo~. t.ribut.o~::. i.=;•n 

vigE?ncL.·:1 y c:uyo únir.::1::. fin era ;_::iurn1::-nta1r· .lc1~::.. ingresos df~l pl"'f-"'SUpue~::.t.o 

nacional. (36) En tal ~entido se decía que el trastorno 

.:::1dmi ni ~.;t.r C::\t i vo detr1<:.'lndado pr.:w la i m}: 1 ementac i ón df:l i mp1 .. H?st:o er· <~ 

injustificado respecto de la necesicad de cubrir un déficit, que se 

interpretaba como efecto de una coy~ntura crítica antes que de un 

Existen también aquellos que no eolo se oponen a la sanción del 

nuevo gravamen, sino que además pro~onen la eliminación de gran 

p~rte de las cargas aduaneras. Para Guillermo Pintos (38>, esta 

medida presentaba Ea ventaja de incrementar la circulación 

comercial respetando a5i el espíritu liberal de la Constitución. 

Según su opinión, la clave de la 

liber·ar E·l comercio t:-?::-:te1·-io1~ lo 

d:ir1r:1mi:;:.::1r..:i ó11 -fiscal 

t:ual r.1t.HT1entar :í. a 

pase:.1biii1 por· 

.::H.::t:ivid.-::1d 

económica en general y en consecuencia, la recaudación preveniente 

de los impuestos en vigencia <sellos, correos, etc.> 

También se cuesti~naba la clásica división de los gravámenes 

entre directos e indirectos, sobre la que descansaba el 

liberalismo reformis~a. Para autores como Ramm Doman ( :~;9) ' .los 

impuestos al consumo nocivo (alcohol, cerveza, tabaco) debi~n ser 

asiffd l21doe-, .::~ L:.-1~::- cor .. 1ti~itiucione~ din::~t:as d•~do que los mis.;mos se 
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aplicaban a partir de tasas ·prooresivas que se incrementaban a 

med:i.d.::1 :1u<:;:· ;:~umr::~nt.r.:1bi:1 el pr·~:=·t:ii:1 d!"-?.l b:i<:~n" Pc:w Pr:=:,tr::1 ¡··;.::12ón E.e pE·n~.:_:,;:;1b;;,¡ 

con~ in~propiada la clasificación tradicional usada para ju2gar la 

bondad de un sistema impositivo, ya que los tributos sobre el 

ceini:::.uriln noci\11:i qravaban "un 1.Ji::1sto supérfluo y un 

mediante el cual el Estado hacia ret.r1bu1r a a~~ellos grupos, como 

el de las inmigrantes, parte de Jos beneficios y servicios p~blicos 

de los que go2aban al llegar al Un sistema basado en el 

y·r:?nta tri but.c1ir·i 21 

preferentemente sobre los nativos y los extranjeros definitivamente 

radicados, hecho que se interpretaba como una injusticia fiscal. 

En genefal, la posición de les conservadores descansa en la 

doctrina fiscal clásica que ~e en el sistem~ tributario un 

mecanismo de connotaciones puramente técnicas, mediante el cual el 

E~tado desde una presupuesta posición objetiva o neutral 

los problemas atinentes a su fin2nciamiento. Seg~n esta concepción 

no corresponde al estado interferir por e~ta vía en la distribución 

i.;;oc :i. al dr::- l ;:.~ 1·· :i ql.lE·z .:.=t. ( 4ü) En E:l mismo sentido argumentaba .la 

CACIP, cuando al oponerse a la s~ición del impuesto afirmaba que el 

mismo implicarla abrir la era de los avances del 1 ii:t 

parte afortunada de las empresas e iniciativas individuales, en una 

actitud que implicaba alejarse de la posición clásica en 

1 :i. br:?ral i ?smo cr.m1::r::·td.r.:1 .al E~:;ti:."'tr.lo. !41) 

qwe e 1 

Tal tipo de discurso terminaba con una recomendación práctica: 

sugerían que el déficit se evitaría llevando a cabo una explotación 

1'" ac:: i Df'ii?.: l de los recursos del Er.d: ado .1 p;;:1t1·--i mon:i. n 

::;6 
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Más significativas a~n que este tipo de razones, 

que hemos agrupado en segundo térmjno. 

fundan precisamente en los puntos c:e~~rales del liberalismo clásico 

en cuanto a su visión de la sociedad y el Estado. 

Son tres las lineas principales de esta ideologia. L3 primera de 

ellas se refiere a la forma en que las obligaciones fi~cales deben 

ol:H-:.,e·rvEl1~ E.>.l 1··1:::·s;pi:;~t..o por· l <~ l 1 tH:.;or-.. tc:1d ¡~ :i.1.;¡u1:'1 dc:v.:I dEf:l c:i '.1dr::1dnc:; ant.1;;.· 

las mismas. La segunda cuestiona la relación entre sistema político 

democrático y forma de imposición directa. Por ~:~1mo la tercera~ 

de orden politice institucional, cuestionaba la superposición de 

e iE1t· <~F" s. y l r..1 e onc 1.u·T f,?n e: i ¡~1 drcc- pot f::S, t. é'lcl t?~;. f i ts.c: a 1 <:::·!:> r:::~nt n:..:;. na e i ón y 

p1~nvinc:i .. '::i~;. El !:?.lemr::~r·sto fund.:~ment.;:11 del q1..11? pa1··tí;::in e-z.~;tf::'! úJ.t:i.mo 

tipo d<:-.-;o crít::i.c:ar,::.. F:i•·t:'I la inc:cmr::-t.itucic:in;:ilid-::.id d1;.~ lo::;, imp1 .. 11~s;to~:; 

di rr,::-c:to!;:;. dt:::· c:<.-:ir·écter naci csn<::d. \ 'l·:~:) 

En cuanto a la primer linea~ aquellos 

imposición indirecta sostenían que ésta era la 

qut~ cl12-fr:·nd í r..in .t E1 

más acabadamente se ajustaba de la Ccmstitución Nacional, cuyos; 

interpretación que Alberdi habia ofrecido -setenta a~os atrás- del 

texto de la Carta Magna. En efecto? la libertad y la igualdad en 

materia fiscal debian traducirse en gravémenes impersonales y 

proporcionales (no progresivos) respectivamente. 

Dado que el impuesto al consumo no recae sobre una persona 

determinada, sino sobre un bier1, el ciudadano tendria la hipotética 

libertad o posibilidad de pagar o no la contribución. A la vez, la 
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vor i:.ir.:: i el ad 

Por otra parte, la igualdad de los ciudadanos 

r.:ont.1'·i buci (';n f i i::;r.: <::t .l por dos 

fundamentales. Uno, la prnporcional~dad respecto del e: on~:.umo ... 

que a ~ayor capacidad de consumo corresponde un mayor vol 1..Hí'lf::?f"1 dr:?. 

impuestos. El segundo, consiste en que los bienes gravados eran por 

lo gene~al de consumo masivo, neces~rios para toda la población, 

,-· ., 
t:: .l. ~-i=:·gLrndo pi~ i ne:: i pi o :i d1?.nl óq :i. en~ 

l f'é ·¡ f' J J e1 · · .1r·mu .. e:~ l r::-,r.:c-1.. c.11:~· las cemocracias". Se afirmaba que la extensión 

del sufragio a toda la masa del pueblo daba un poder, en materia de 

r::.;.c:r.inómi c;;15, al p éW' l ElílH~nt O modt?!'"f'lO qui:: d 1::• J c:í b .:::i 

desprotejidas a las clase~ de mayor riqueza. Ernesto Hueyo sostenía 

democrac1a, porque arroja el peso del impuesto sobre 

tienen, dej¿ndolos indefersos por E-t~r un;.:;: p f:~ queíí iEi m:i n or í <::1. f3i n 

con sus excesos de 

rentas, las que producen los capitales necesario para el 

Segón esta versjón (4f..d' caml:d. D en la 

distribución del peder en la sociedad y las transformaciones de la 

doctrina fiscal eran un efecto inm~diato de las transformaciones 

políticas de principios de siglo. l.a . i . <:;;:J. :Ui':\C l 6n qut:? :1 fi? el 1 C) f..;t::-: 

derivaba era, según Ramm ~ornan, que se ccmr.:E·ci :i a a u:-í ~~1··1..1po el 
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derecho de disponer sobre los bienes de un elemento so~ial opuesto; 

modernms, se ha llegado a este fenómeno porque la masa politjca 

predominante dispone hoy dia a su arrtcjo de la potencia económica 

reunida de todos los ciudadanos de la Na~ión. El Parl2mento tiene 

en sus manos un instrumento formidable, que le permite en m~s o en 

menos variar la distribución de la riqueza y de la renta entre los 

Heme~ dejado en 61timo lugar el tratamiento de la tercer~ 1 :Í. nt:•St 

de p&nsamiento, que fue uno de los temas en los que más se demoro 

la fudamentación de l~ oposición. 

c-:-1 derecho que asistía a la 

contribuciones directas al conjunto de la población. L. F.::•q el l 

históricamente -se decia- este derecho correspondía exclusivamente 

a las provincias. El Estado Nacional, 

F~ndamental sólo pedí~ imponer tributos indirectos. Las relaciones 

constitucionales entre los diver5as poderes públicos de 

muy restringido, puesto que tras reservar las contribuciones 

directas a la jurisdicción provincial, acuerda a 1 i:!1 Ni.::ir.: i ón 1~~!r.t í.-il 

aplicadas en forma proporcional en todo el territorio de la Nación 

y bajo la condición de que su destino fuera para 

seguridad común y bien. ge~eral dr.""1 Por tcr.:lo el 3. o un 

proyecta como el que se pretendía introducir, debería ser precedido 
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En l~ base de esa distribJción de potestades se enco~traban dos 

problemas q~e representaban las dos caras de una misma cuestión. 

los estados provinciales y por otro, t:?.1. creciente poder 

Gobierno Central. 

A este respecto, el grupo conservador se volvía el vocero de los 

intereses pFovinciales al promover la discusión de un tema al que 

las provincias eran especialmente sensibles. En ;§mbi to 

parlamentarici muchos de los ciputados de lae provincias trasladaban 

El problema del avance del Estado Central sobre las autono~ías 

provinciale~ contaba ya con Lrna larga historia. En efecto? en 

Nacicnales 5 se iniciaba el pr~ceso de superposición de gravámenes 

de una y otra jurisdicción. Este hecho quedó grabado en la memoria 

de 1.-::11:::. pr-ovi:·ir.:iar::: .• (49) 

Ahora, la nueva ley que se provectaba conferia la adm:nistración 

y recaudeción del impuesto al 

"quien decide la administ.rac::ión de los recursos tiene el 

gobierno, y quien tiene el gobierno tiene el poder". f...;:t pot.e~5t21d 

factor determinante de esa 

relación sie~pre tensa entre ambos polos. Relación sometida a 

grandes transformaciones debían respe~ar el marco impuesto par la 

Constitucional Nacional. 

Cuando las circunstancias y las relaciones de fuerza llevaban al 

("' 1 . "' . 1 0031erno Mac1on~. a der-er.:ho~;; pn:.-ivi nc:i ;:.11 r::~:::. 

creían consag~ados, los repres~ntantes de aquél volvían ai teMtc de 

l~ Carta Magn3 y encontrban que éste ceder aón un poco más, que si 

cambiar p~labra pod;a decir otra ~esa. Y en este camino del 

1 (1(1 
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lE•ctura~. y 1relE•c-lt.11· .. as;, l<::\S p1'·ovinc:i,::1s obe.1;·r'Yi:'ilbi::1n <::1t.ónit¿'l.S lr.:1 pé1rdida 

r·r:?la.t.iv.a df? sus at..d:.onom.ías~ c~l :ine::.:orablc~ avanc:t:~1 di:?l poder r..:entr;:il. 

Los nuevos impuestos internos gravaron bienes de demandas masiva 

producidos por les economías provinciales y que circulaban por todo 

el territorio del país. En muchos cases tales bienes ya estaban 

gravados por contribuciones provinciales, o lo serían después de 

1891. Esta superposición de cargas aumentaba la presión tributaria 

sobre la población provincial y reducía la capacidad de absorción 

de excedentes por parte de los gobi~rnos locales. Todo esto era 

vivido como un verdadero atropelle a su autonomia política •• 

Resu:ta elocuente la carta que el Gobernador de Jujuy enviara en 

1926 a su par de Mendoza en la que se comprende la magnitud con que 

era viv:do el problema. (50) Villafa~e contestaba así, a una carta 

en la qui=_:. se.:.;- e-,olii:itabe:i que é1V<:1la!'.:;e lE1 dE-rogación del 

consumr.l de vinos que en su p1··ovincia rt:'g:f¡.:~. "Creo que :.1e ese mal 

-escrib~a- no debe culparse a las provincias sino a la ~ación, que 

las ha puesto en el caso forzoso de hacer uso de un recurso vedado 

para no perecer de hambre y de miseria. r:• . 
;::;1 la Nación no les 

(. .. ) ninguna 

de ellas hubiera intentado crear recursos violando preceptos de la 

Carta Fundamental. No puede existir opinión honrada que sostenga 

que los impuestos internos son constitucionales~ ellos significan 

la servidumbre de las regiones más cesheredadas.del pais en fav~r 

de otras más privilegiadas naturaleza, pienso que 

provincias deben aunar sus ( ••• ) Mt:.:d i t. e Ud. ( ••• ) l o qu~-.. 

podria hacer ese gobierno en pro de su provincia si la Nación le 

dej;:,t-a t.;ólo .lo que llE"v'a pcw cont:r-:ptr..:. de vino:=. ·y alccihn1E~s. (. •• ) 
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E~:; en V":."?rdad ine>:plic<:1ble cómo los gobiernos provinr.:ial~z.s \ .•• } h¿u1 

permitido en silencio que sigan gravitando sobre sus destinos estos 

impuestos impuestos calificados como <<exacciones>> por los 

diputE1ds:.os de t.c;ti;:::is l.:·u:, pr·ovincias. ( .•• ) E>:i!::>i:r:? sólo una t.r .. is-,1:E· 

caricatura de federación, pues la falta de independencia económica 

es la Lauss de la miseria moral y material de las provincias. ( ••• ) 

La tencencia de nuestra política económica es la de nacionalizar 

J. os i mr:t.1eEtos i nt:er-nos ( ••• ) - Psg1~égue·se .:::1 E•s,ta <::1nH:::·r·1.:::i¡: a 1.:.:1 del 

:i mpur-:"!::>l:o a la l'"!'E>nta, si s:.1:: consuma atal atentado, las provine: :i. a~. 

quedarian sin rentas municipales ni contribución directa. Significa 

un desatino ser federales en la letra de la ley, en la Constitución 

escrita y unitarios en el fondo, es decir en el sistema rentístico 

y económico. Nos 

Const :i. tuc i ón dE! 

encontramos ahora 

Gobernador d3 Jujuy. 

como 

as:i 

en 1826, -n;..!\l qr ;.1d1:l 1 a 

1 a e::·: tensa qw?.j a de:•l 

fh-z·tc::nando e!.::-.ta 1 :ínt::-a .:.1r·9ume•ntal, L.Lnvl~t si::: opon:ir..:i di.r.:iendc¡ qui:~ 

las provincias mirarian con recelo la creación de este instrumento 

pol~tico del poder central~ representado pcw la fiscalización 

bl.IY"oc:rt ... t:ica ";:1 que estar:ío:"n s:.ujetos todos 1:-:-1..1~-::. habitante'::• a quier-1c~s 

el Fisco NacionRl podria hurguetearles los bolsillos." <51) 

SimiJares.conceptos eran recordados por Ramm Doman cuando aludía 

a la ta¡sión que este tipo de medidas introducia en aquel les paises 

que adc-.1J::;tabr.H·1 la i:)rq,:¡n:izr.~ción ·federal. (52) 

También en c:~.l L~mbito cat.r:o·tir .. ét:ir.::o e.e •~dVti'l' .. tia quE· pai~a c.::·vit;:11•·· lr.:1 

concurrencia y superposición tributaria? la nueva ley debía 

respetar la ~empcralida impuesta por el articulo 67 inclso 2ª (el 

proyectD enunciaba en efecto una vigencia por cinco afies). El 

preifE?!::,n·· tiJF?ig<::·l Mul1cn (!'::'i~~) t:-:.E·~a1.~1ba que E·l impur::·E.to n;::1r::.r.:1n.::1l E!>Crbre 

la rent~ seria idéntico al impuesto directo que ya regia en las 
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provincias sobre los capital~s, la industria y la tierra, dado que 

recaian sobre la misma fuente. El resultado de ello era que el 

r.::t;1,·';,v·H:cr .. tyer:tE) ~;e enc:nntr ar- .i a en la situación dt:i• p.:iga1"" !:'.obre 1 o 

mismo un doble impuesto, uno nacional y otro provincia, con una 

evidente disminución del rendimiento. 

Cuando en 1920 vuelve a presentarse un nuevo 

Cémara Baja, defendido en esa oportunidad por el 

varios diputados provinciales objetaron o votaron 

despi.;\cho par c::onsi dF.:?r ar que E::-1 m:i s:.mo .:é1f <:--:ctaba l <:1s 

Pl'"DYE'o't::trJ E·n l é.~ 

diputado Malina, 

t:;:·r·1 neq<~1t i va F.~l 

rE:~n1:.:;is de 1 as 

qtH::• <:?l 

sistema de gobierno federal disponia en materia fiscal t:i.pos 

de autoridades, el respeto de lo.cual era garantía 

independencia pnlítica: la jurisdicción de la 

Provincias y de los Municipios. Conforme a 

institucion3les de nuestro pais, ese c.ib jet i vn se 

considerando los derechos de aduana 

de l .::1s 

h ab í c.1 l 091,.. ad'o 

i;:.:.~·:clu"';ivo ch:.:.l 

Gobierno Federal, 1os impuestos internes -tabaco, alcohol, E:·t e:" .... _ 

como recurso conc:Lwrente de nación y provincias y dejando a estas 

últimas la e~clusividad de en materia de contribuciones directas. 

Sobre 1~ base de tales conceptos, los diputados Ferrarotti, Mendez 

Casariego, Araoz, Gutierrez y crtros condicionaban su aprobación ala 

proyecte al hecho de que el mismo dispusiera la distribución del 

p1~otiuc: ido entr~? 1 os di st i ntr.)s t=«:.tctdo~.; que r.3.port.aban . esos rt?c1.u;..~:,c;~ .• 

Por ~ltino, y desde una posición aún més rígida, Ernesto Hueyo 

afirmaba que la exigencia constitucional no podia satisfacerse 

limitando solamente la vigencia de la ley -cinco o tres a~os-

sino que er8 necesario que esa limitación fuera 

con los fines que llevaban a la creación del 

Constitución prevé e~plícitamente que ello debe 

correl at i v.? 
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;;,1vanc:e tJE':l Gobi ~;)l' .. nD F1~dE?ri;,il. ''Si 121'.:;, c:i rcunE.tanc :i. a~;. hi s-,t ói··· i r.::;:i~~· h<:.1n 

r:;.':imbi ;:ido E·~::. necr:~~.':lr· :i C:• E·mp1~€:·1 .. 1dr:::r .. unc:1 r·t::·fo1~1nc,:1 dE· 1 <~ Ccm!:st i t.uc:i ón", 

concluía Hueyo, y no pretender que su texto diga algo distinto a lo 

qui::~ sit::omp1'"E• •sr::o hab:í.r..1 lr:::·:í.dn E•n él. 

La CASIP se s~naba a l~s críticas de la oposición emitiendo un 

documento en el qu€~ s1::· dt=:;fe-:nr.:l:í.::1 1;:1 vi qE;:.nc: i ¡;~ 

l .:1 Revista. 

(551 El texto ofrece una ajustada síntesis de la opinión de los 

grupos vinculados a la prL~ucción cuyos intereses serían afectados 

directamente por la reforma fiscal. 

En primer lugar, consid~raban ~Je el país podia seguir 

desarroll~ndose con el sistem~ fisc3l vigente, ya que los criterios 

de la nueva doctrina implicabEn apropiarse de los beneficios de las 

en~resas e inici~tivas inciivicuale~, le que se interpretaba como un 

C.:tvr..-1r1c.:e:· inciE~bidt:< de1l s;E:·c:t.01" pút:lico ~•r.:k•l"E• 1.-::'I n.=;·rd:.::1 p1··:iv,:.u.ic:1. L.r.:1E":· 

l <:1fi1t~ntabl 1;?s; con::::.E:-cu~:-nci ;a!:::, dr:~ c~stH ¡.·'.1·1-oc¡.::::so serían E~ntr·1~? ot.r- a~:;;, un 

crecimiento injustificado d~ los gastos del t]Dbi E~1··no y L\f'lí!.'t 

obstrucción del desarrollo incustrial ante la falta de estímulos. 

Se opcrní~, a su vez a lo que consideraban una inmotivada hostilidad 

hacia les propietarios rurale5 dado que el proyecto gravaba 

tierra seg~n una remta presunta, estuviera o no en producción, 

propiedad que ya soportaba la contribución territorial p1~ov i ne i ;:_11 • 

Por último, estiuaban que la reforma debia aplazarse hasta tanto se 

¡;:;.:p:i d:L.er;:1n 1 ns cET"Itr··o·"' r.::i::m1r:?rci<::1.l r::or:::- y dt·? J. a prT1i.:lucc:i ón, 

h i:id:¡r- :Í. ;,:;1n d E· ~:-E·n t. :í. r·s:.f:.:' ~.:;.u~-=- 1ef ~::e: t. os;.. ( !'5b) 
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En suma, retomando 

del pensamiento de la 

acuerdo ~l siguiente 

entonces los ~rgumentos de la tercera línea 

cpcsición, estos podían sintenti2arse de 

r a:;.~ <:in;,:im:1. r::?nt..o. Partían de Ja suposición, 

b;;:~s:tc:H·lt.&? b:i f:O>n f1..1ncle1d21? cfa' q\.H.~ el Í mp!.\f,;o!,Si:D no !':::-l:O~r·· Í a tr i:'ilnE;.i tori O C:DfilD 

asi lo afirmaba el oficialismo. Este hecho haria permanente la 

concurrencia de potestad fiscal entre nación y provincias; la 

superposición de cargas tender:i~ a exceder la 

contributiva de la población en -directo perjuicio 

administraciones locales. El proceso habría de culminar 

Ci='lpiE1Ci dc1d 

pérdida de la autono~ia provincial en función de un avance en la 

concentración del peder en manos del Gcili1erno Nacional. 

El apoyo crítico: los socialistas y los liberales georgistas 

Entre quiense apoyaban la introducción del impuesto a la renta 

se encontraban des fuerzas políticas que a pesar de eus diferencias 

r.:on e.•l prc:iyr::•r.:to r.:Hh c.::il , con si clc:•r ¿Ü:¡.:;1n i mpi::.:·r·:i o~s.21 .l i?.1 nE:•c:f.:•r-.:.i diF.1d dE· 1.H"1E1 

reforma tributaria. Si bien en este punto coincid~an tanto los 

socialistas como los liberales gecrgistae, ccmviene destacar que lo 

h i-J\C ~ •~n 1:1F.::-sde pc>~:.:i e :i one~:; i df.s-ol óq i e: i:.HE- Tiuy di st :i. nt. t:i r:;;. · 

En lo que respecta a sus coinc:ide~cias, ambos cuestionaban el 

eclecticismo del proyecto oficial. V2ian crit:icamente el hecho de 

que el impu~sto gravase junto con Ja ~enta del suelo a aquellas 

utilidades derivadas del trabajo. En la propuesta de los radicales 

se afirmaba explícitamente la in~enci0n de no eximir de la 

contribució~ a aquellos ingresos originados en el trabajo, dado que 

entendian que todos los habitantes que gozaran de la organización 

social debían contribuir al financia~iento del Estado. <571 A este 
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argumento~ ambos respondían, Eo->: e: 1 u s:i v amente 

50bre los propietarios de tierras~ 

privilegio inmerecido. 

quienes disfrutaban de un 

Por un lado, los socialistas opinaban que mientras subsistiera 

el privile~io de la propiedad privada individual, debía recurrirse 

a él para ~atisfacer las necesidades sociales. Por ello afirmaban 

que por r:errt.ª-. cleb i a entenderse f!.Di 1;1~.ment_§: a 1 a g;:mr.mc:i ;:.. prc:•vi:mi entE~ 

d1;.:ol sueli:í. Er:::.ta f2'ra "l.:1 (mic.:~ entrc'Hia gr·.:::ituit.::1 ··-cmH:lu:í.~:1n·-· que sc,;o 

obtif:?nt~ sir: mi:~s tri..'\bajc• qur.::: e::l de p1:c?1rcibir el r.:n-rr.::ondamir~nto''· (~58) 

Esta afirm2ción se inscribe dentro de una concepción más general a 

partir je la cual los socialistas interpretaban las desigualdades 

que dividían a la sociedad ~rgentina. Si bien ne corresponde aqui 

extendernos sobre el particular, nos interesa destacar algunos 

puntos que arrojan luz sobre las diferencias que esta ideología 

mantenia respecto del partido Liberal Georgista. 

Para. les socialistas el a J. F.1 

eliminación de todo tipo de propiedad individual porque ella era la 

base de l~ explotación de la clase trabajadora por 

cla~e capitalista. Esta última se hallaba representada en la 

1-)r1;ier·1t.in;;1 por lor-::. propietarios, 1···ur.::.:1ll::·<:;",~ a qt.d.t=::·ni:::-~. SE· di?s1:1··ib:lr.:1 ;::!""\OlO 

''una mirior.ia de pa1 .. ·á~;;.:i'l:os qur:::- vive en el 11Jjo y .li:.1 hc;l¡;;_1.,1::::i"<ner-:ír.:1'' 

(;::;r.:n. En c:L~•"<nto c.:i la forma en que se-? r.1cc:edE:r:i'.a r.:1 L':i eliminac:iór-1 t1e 

la pro~iedad privada, socialismo argentino adscribia a las 

c:t:or;cr::·pc i onE-:!:,, qr· adue:1l i E:!·: as-,. No:.-::. i nti=:1··E2sa 

pa1··ti Cl:l ;::irn-.ent.i~, por qur::: t:!ntenclemos que en in ~;c:1·· i bE~n l <:::s 

e r.mc: ep e i on fi-E:- e 1 .;~b or«.'il d <:E''· p c:w el p.:.1r· t. i d C:• en m.:~1t. E·r i .-:1 t.1·· i b ut ar· i i? • 

En efecto, durante el perído de transición gradual del 

capitalismo al socialismo debían procurarse mecanismos adecuados 

para tr~nefarir la propiedad privada de los medios de producción a 
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la propiedad pública. Uno de estos mecanismos, 

implementación de un impuesto a la ~renta no 

era precisamente 

9anat1a 11
• Dentro 

esta categori@ cabe inscribir a la renta del suelo. 

1 a 

de 

gravámenes harían posible una distribución jgualitaria del i ngresr..i 

a través de le intervención del Estado. A partir de esta idea los 

st::icialiF.;;t;:;is señalaban sus c:r:íticc:1s al pr·oyect1:l radical 

proyecte contemplara igualmente la 

tributasión por parte de la clase trabajadora, en 

tiene 2n cuenta que su ingreso pesadamente 

impuestos al consumo. (60) 

t:?SpE•C i a J. s;.i 

gr c::1vr.:1do pcH .. 

Uno je los puntos del proyecto oficial E:·st. .::~b 1 c,z.c i c:1 un 

ndnimo 'Ell que sr::- F.1>:im.ia r.le l•~ ccmtribución. \61) Esta rs·nta m.ínima 

era la que se consideraba indispensable para cubrir la necesidades 

básicas de todo trabajador y su familia. Esta disposición era 

apoyada explícitamente por les socialistas, en lo cual se reconccia 

también su filiación con las teorías europeas afines. Entre otros, 

los socialistas ingleses~ para ~~ienes era obligación del 

pl'"or.:ur ar u.n ni vr::-1 mínimo de vida civilizada para todos los 

De otro orden eran, sin embargo, las criticas que se hacían al 

pi'·oyect.o of i e i al 

pe·nst....¡mi ent.o de 

desde la visión liberal de aquellos adscriptos al 

Henry George. Si bien encontramos que las 

obsf:.:-1·-vac: i onG~fr:; pt.1nt.1 .. 1¡sl es .q1.H:-! SE! hiEtct~n al proyt::-1:::tf.:l !::.i:;n muy si mil i:71f" e~; 

a las del socialismo, las mismas se inscriben en proyectos sociales 

muy diferentes. Efectivamente~ también los georgistas afirmaban que 

J.;:1 1.'.mic;.\ r·ent..:.\ que dE:'td.L::i c.ontr·ibui1~ al m.;::1ntenimiento clel E~".tado E.>1r.:1 

la proveniente del suelo. En parte el argumento por ellos esgrimido 
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que la tierra al ser un bien natural, no podía pertenecer en 

propiedad privada a ninguna clase social, sino que debía pertenecer 

a·Ja comunidad y seria el Estado quien debia garantizar el 

.;-:iccE'SD i:!i la E:·>:pl.otac:i.ón di;: le:\ mismo.~. \b3) 

Una de las vias mediante las obtenc:l1'" ía la 

tr-,"E!ns.;fe;'-enc:ir.~ d1~~ la tierr<!=t cJe lr.:i propit::>di::ir.:I priv<'1da a 1;-::i pública 

era, como en el caso de los socialistas, a través de un impuesto 

pr-oon::•r:}.i vn !!.'"obn::> 1 a rerd:.a t1:?.·rr·i tor:i ;::il,, Dado qur-:: Pl pi··oyi::~c:to 

oficialista intluia tal categoría por primera vez 

rentístico nacional, no podían dejar de apoyarlo. Sin embargo, 

c:u<::.:-!:.,t i c:.inabi:::m que:.• <~ quél i ne 1 uyE~1·· e:: de•nt.1·· r.¡ dt-,'1 i mpu1:?2:.to a otr· o t:. i po ck:• 

ingresos~ come aquellos derivados del comercio, de 

inch..\::;.tr .. i;:1l o di:::· l<'' ar.:tivid.::1d ch:.~l t.1· .. ab.-:1..io. (6f4.) DE~sc:l<::.· 

vjsta todas éstas eran actividades productivas y 

desarrollaban debian considerarse elementos 

1<21 ar.:tivid21d 

::::.i..1 • pLnto d1:::· 

qui t?nt?s::. l ,:,;,::.::. 

y 

positivos de la sociedad; en tanto qua los propietarios de tierras 

eran poseedoras sin derecho alguno de un medio de producción que 

sólo podía ser póblico. 

En .l ,;, b,;~s:-E· clE~ t.Ed e:s; ;:¡firmar.:: iones t,;e E·nc::ontr· ab;..:1 c.:.:·n úl ti flli::"I 

instancia su concepción de la sociedad. Para el.los en su interior 

podian distinguirse, según un criterio económico, dos clases 

sociales. Por una lado la clase de los que perciben la renta de la 

tierra :que incluía a quienes percibían los servicios y beneficios 

de la deuda pública> y por otro~ la clase de quienes pagaban esas 

i'"E•nt:as. Se·ql\n i:>u!::; prop:i¿1i::; pé:ilc:1br·¿H~ t:E:1l~~~=- i:~r·;:1n, 1··1:;.!:::.pi;.:-ctiv;:iment.E• "la 

clase feudal y la clase prcductoran. (65> Queda claro entonces, que 

par•-:1 lo~-o- q<:::·or .. qir-::.ti:1~:. }¿:¡ div:isdón e.or.:i;~1l e!?'· c:lif12; .. ·i;~r·1t.r::~ i:.i J.,?. de lo~.::. 

socialistas y de este principio se desprenden el resto de las 

diferencias que més abajo mencionamos. 

10El 
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F.n lo que respecta a la pclitica tributaria el 

l ;;;1 L..:i i]a 

Gecrgista de Córdoba C66J- defendia la existencia de un ~nico 

imµuest~ sobre la tierra, que contaría además con ventajosas 

coneecu?ncias económicas. El precio de los arrrendamientos habria 

de disminuir y de esta forma la tierra se tornaría más accesible a 

q1..1iE•nc.:.:-s:. qu:i~d.E=~r-.:..¡n t1··abi::1j;::11-l<.-:1. "El impue:•sto q1..u:,:. 1E~ Comi~;;itin p¡··oponE~· 

-afirman- no produciría este desplazamiento benéfico a favor del 

t.r-.:.~ba.io y l.:;1 produr.:c:i.6n" por c:uanto E·l m:i.sfi'10 ¡.:H"e~.ion<,1ba poi ... 

tode1 clase ti€:~ 9<::m<~nc:ias. '67) 

~ste p~rtido liberal. 

enunciaha en su declaración de principios qt.11:? sólo 1 a 

efectiv:zación de la libertad económica podria garantizar el pl i:.:.:·no 

ejercic~o de las libertades civiles y políticas, lo que habria de 

lograrsR mediante la expropiación sin indemnización alguna para los 

terratenientes. Una vez garantizado el libre acceso a la tierra se 

garanti~aría la estabilidEd del orden burgués. En oposición 

socialistas se manifestabEn individualistas y defensores de la 

propiedad pt··· i vi::H.1.:-:1, cc:•mo r:1s.J. también coneiderAban 

debía tener la menor injerencia posible en la vida económica. (ó9} 

De los radi=ales, consideraban que era un partido dirigido por 

te~rrat.~:;1r i r:.>nt.f.:~9:- y el 1?r-ic;:1l t?o::..;. 

L3s ideas del georgismo alcanzaron gran difusión y 

reflejarse ?n las re{~~~as sociales que desda finales del 

pi:ir::.;::ido ~:;i~~ pc·omov:í.;E1n E1n los:~ p21:i!:::.r-2F.:. dE=2·~-::-a1···1···c·ll.;,¡clo!::;. \70) Un E:•jE::mplo di:::· 

ello ere el impuesto al mayor valor de la tierra cuya inspiración 

se les reconoce. En un encandido elogio al pensamiento politice de 

catedréticc francés Bastón Jéze, 

in~uesto de esa naturale2a. En t:¿.,¡J 
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sentido 1 se~alaba qtte el valor venal de la tierra aumentaba en 

nuestro pais en proporciones considerables, hecho que debía tenerse 

en cLenta desde el punto de vista tributario a fin de acercarse al 

ideal de Justicia fiscal, dado que muchas fortunas no tenían otro 

origen Em nuestro país que ese aumento sóbito del valor de las 

tierras. Esta supervalori2ación debería volver a la sociedad 

medisnte la deducciDn fiscal. C71> 
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CAPITULO IV 

LOS SUPUESTOS IDEOLOGICOS DEL DEBATE 

LA CONCEPCION DE LA SOCIE~AD, DEL ESTADO Y DE LA RELACION ENTRE 

SOCIEDAD V ESTADO. 

Sintetizamos aquí les dos corrientes de pensamiento que se 

enfrentan en la discusión sobre la reforma tributaria. La misma es 

t:.t:~~:,ti moni o di::~ 1 i.~: bi ·h.wcac:i ón que• se opE·1···1.01 r::m i::'·l i nte::·r··i C:•l'.. c.h;:<l 

pensamiento liberal del siglo XIX. Como ya hemos se~alado, 

c:r·i:,·c:i. i::·ntr~ pr·E·domi ni o c!f.:? la~-:.. i de;:H,:, p1·-oq1··er;:,i !5te1s E·n m<':lte1,..i a d1:2 

política social, que domina en los paises desarrollados de ~uropa y 

po.i. :Í. ti C1TJS::;. 

El liberalismo clásico, expresión ideológica del triunfo de la 

burguesía industrial y financiera se ubica ahora a la derecha de un 

liberalismo renovado, más rad1cal1zado, 

programa una predominante preocupación pcw 

quE~ 

Ja 

:i n e cw p Ol'" ;:;, 

Ello su~o expresarse en et impulso creciente de una serie de leyes 
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tendientes ¿ mejorar las condiciones de vida y trabajo de los 

sectores populares. Este l''" t::-f or· rn:i. "-~t. a y progresista era a 

su vez, la expresión pclitica de la creciente gravitación de los 

derecho a p~rt1c1par activamente en la vida institucional 

E!:::.t¡:.~do. 

Las reformas que darian mayor bienestar a los trabajadores 

debían ser financiadas fundamentalmente por el Estado y las clases 

~referentemente sobre las mavores ,.. . . f or· tunar:;,. Tocio 

ello se daría en el marco de una creciente, aunque controlada, 

intervenciór del Estado en la vida eccmómica y social. 

En oposición a ellos se alineaban las clases económicamente 

dom:i n;:~ntes los 

politice-institucionales y de las que se servían para frenar el 

1 .,. e.o 
1.: ........ fuerzas domocrat12adoras. La e 01"· ¡.-· i r.;~r-i-t: e 

c.:.mbi of.; política 

especialmen~e en lo que respecta a la sola posibilidad de que el 

Estado intervenga como factor de distribución de la riqueza. 

recelaban de tocia 

acción p0blica que pudiera poner en peligro los privilegios 

El liberali:mo reformista 

A~~ellos que prc~ician una r~forma en la doctrina tributaria, 

proponen a la cl~se dirigente a~gentina una nueva visión de la 

1 :lb 
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E.;oc:i F2c:lad. Las transformaciones que un21 J'lUf.?.\1,::.1 

estruc~ura socioeconómica y que reconoc~an su origen en las últimas 

décadas del siglo pasado, demandaban ti~a urgente reconsideración de 

a~Aellos principios. 

Ello implicaba proponer un nuevo mecanismo 

sistema impositivo poner 

contribuyentes. Dicho de 

EH1 un pie de 

inspirado en el ideal de justicia soci2l, que en esta 

expresa en la búsqueda de la justicia tributaria. 

En e~te nuevo criterio de ju~ticia eocial llevaba por un lado, a 

''1bz.1ndr~.-,r· <:;:.1 pi·-incipio de· propor-cioni:1lidr.:1r.I ró~nt.1'-E~ cc.1rqa f:i!::.c:i::1l y 

compar-;:1c:i ón 

era reemplE2ado por el nivel total de los ingresos del individuo. 

Por otro lado, se trataba de aliviar la carga de los grupos de más 

bajos ingresos y de apropiarse de un~ cuota mayor de los excedentes 

dt? le:·,~;. ns-nt,:.1=~ inb:~i··mf,~dit::i.E> y ,¡,¡.l.tc1s. 

Todo ello era legitimado mediante el 

principios eran un imperativo de la sociedad democrática, c~e en 

tanto tal tendía a establecer una corrEspondencia entre igualdad de 

derechos politices e igualdad de obligaciones tributarias. 

No eran otros los criterios en que descansaban los mecanismos 

dispuestos ~or el proyecto de imp~esto a la renta a fin de 

~::·!E:.t,::1blt'?CE·r ·Bl pr:~!':.'o dF.~ la t1· .. :i.but.;::1c:i.ón. E::n ¡;,;.f1:~1::to, sr~;· di~:-:.por .. 1i:.:- qur,~~ Hl 

qr ,':.1",;ámen dt:::-tH:• !:.~E;:·r pt:~'1"·son<;d , F.?sto 1:::·s., qui-~ <:?..l e cmtr i b1 .. 1yf.:mt. c:-1 clt:?bf,~ Sf?r 

indivicuali2ado a los efectos de determina~ con exactitud el nivel 

de su renta. Esto permitía establecer deducciones por 

que 

Dr:o· 

la renta proviniese del trabajo directo. 

;~bc:1ndoni:.\br.~ pi"· in:: j, pi o 
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liberalismo clásico, que defendia 

.i.mpur-:.·sto~~'" SE·qún e.~:;t.::<. c:oncepc:i. ón 

la impersonalidad 

ello representaba 

dt::• 

un;.::i doble 

·.,.'EHTLrdr.1~ er- aque,1 lo~ momr::-nt.o~. <:?n q1 . .u.=.:- r1:~1::ién r:::.t::· f.'.onr::.t.it.t.1f.::, un E~::.ti:...¡do 

ct::-:nt.r<:11i:z;:ico. L;::1 v1.1€~lta ;::i liiil i1Jt:'!ntif:ic;,;¡~~ión dt?l c:ont¡···ibuyent.e~ 5 t:~n 

al menos ura de las cargas fiscales representaba una f~rma de 

reparar las inju~ticias generadas por el modelo clásico. 

E~;:, :i. ff1p m· t .:1nt: €¿ cle!::;t .:'le c.n· qt.\E• <:11 i dt:m t t f :i. e i::w· al r.: ont: \r i b1..1 yEmt. r:0 no ~::.E· 

buscaba reeditar ningún tipo de privilegios. Cabe reccwdar Ja 

manifestación e~plicit.a de no eximir del tributo a los ingresos 

derivados cel trabajo. Para los reformistas, es el carácter de 

ci ud,;~cl.::1r·1cl!::. f:;•l qu1·;~ i quE1l a "'' todos. 1 nr:::, :i ncli vi duo?:.:., i nd~:::~pt.•ndi c-:•nte:-~mE~nt.t~ 

de su ubic2ción respecto de los medios de producción. La obligación 

de contribLir de~iva en cambio de la posesión de derechos políticos 

y del goce de los beneficios de la organización social. En este 

punto especialmente, el liberalismo reformista se acerca a las 

concepcion~s clásicas y toma distancia de las posiciones del 

socialismos que llamaba a eximir de la carga a los trabajadores. 

En sums, quienes son favorables a la imposición directa 

cc:ir-1:.;:.i de1··· r.~n qlH:· <::..;-·, tod<i'I cwq;::ini :,~ E1ci ón e.oc:: i ;;:d ts·l goce dr:?. .1. r.-:1 Ji ber·t.;:1d 

debe tender a co~patibilizarse con la igualdad. De ~sta forma el 

lc1 J:i.bp1·-t<=:1c! 

1 :í. mJ. t. r.~ Em 1 r.:1 nece•s',i dad 

ciudadanos y de procurar 

J. i:'1 pr·opi ec:iéild 

pn:Jti;:gt::?r 21 

f.H' .. i V i'.-i!C:I ;:.:¡' 

t.t:ido~::; 1 o~:. 

Entre l~s ideas del liberalismo se evidencia un cambio en la 

concepción del E5tado. En efecto, al Estado neutral concebido por 

1:e>l p•::-ns;;::imi 1:-;r·1to el .:~1~si c:o ~-i qui:.::· J. a :í. d~;:·a di=: que '"' és:tE• 1 e corT·E·s:.pondr:;:· 

cierto tipc de i,tervención. Ella consiste en la regulación de las 

1:l8 
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desigualdades sociales con el objetivo de ~Je todos les ciudadanos 

tengan acceso a la satisfacción de necesidades de derechos b~sicos. 

El Estado no podía :i. r1..:.;1c: ti vo las 

Gesigualdades socioeconómicas de la población; por el contrario, le 

competi3 velar por un mínimo de satisfacciones vitales de los 

Eectcres dP menores recursos vi vi t:·nda "' edu1: é:-1C i ón, 

transporte y asistencia sanitaria). 

vida, el Estado debía procurar modificar esta situación. Pr.:w tal 

razón, cuardo se plantea el déficit J. iE1 

la reducción del gasto 

público~ t~mpoco podia recurrirse como en 
. . . :r~ill¡!a,'1'4 

1891 a la 1mpos1c1ón . ya 

que de est2 forma se estaría aumentando la presión sobre aquellos a 

quienes se busca asistir. 

En la base de esta nueva atribución de funciones al Est.:-:\do, 

encuentra a la vez un segundo aspecto del ideal de justicia social. 

En esta caso el respeto por este principio equiva1e·a preservar los 

corresponde a aquél, por tanto, garantizar el acceso a lo5 bienes 

indi$pensabJes para la reproducción de la fuerza de trabajo. 
t 

Por Qltimo 1 queda en evidencia un cambio en la función atribuida 

al sistema tributario. El modelo clásico consideraba que la 

que est~ in3trumento de poder del Estado es un elemento idón~o para 

d:stribuir los recursos socialmente generados. A ello responde por 

en la idea que la valorización de una propiedad no debida a la 

119 
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acción directa de su duefio debe retornar a la sociedad, por obra de 

cuya acción conjunta tuvo origen. 

D8sde un punto de vista político-institucional, cabe se¡alar que 

E~s;:t.;;~ y¡_;¡r·iE1nt1:.:' del 3.ibF..:-1r·~;tlif::,mo, i'i1l í=1f.::•oya1·· 3..::1 ;:1p1rcq::d;::u:ión dr::- t-e:·cu1~!::,o!:::· 

antes reservados a las provincias, favorece indirectamente un 

;., .... ~a.:C·?S:.o dE· c:cmcf~nt1"·é.H.:ión dt:·l pode-1r· i::~c:r.mómicc:• y pol:í.t.ic:o 7 lo c::Ui.'il 

pene en evidencia aquella tensión siempre latente entre 

administraci6n central y poderes locales. 

El liberalismo conservador 

Conviene sefialar ante todo, que los liberales conservadores de 

principios del siglo XX contaban con un referente ideológico a 

par .. t:i r· legitimaban su posición. Los y 

principios en los que se basaban eran aquellos esgrimidos por 

1854 ofrecía un minucioso análisis del 

sistema rentístico del Estado Nacional a partir de los preceptos 

constitu=ionales. En aquél momento ·Alberdi consideraba que el 

mecanismo idóneo mediante el C\..lii!1l Tesoro Nacional 

apropiarse de recursos era la imposici~n indirecta -impuesto al 

consumo- que, en nuestro casa, 

gravémenes aduaneros. Esta era 

s:-r::· 

la 

por .l D<J.> 

que el Estado gravaba en forma equitativa a la población. La 

equid~d, según el autor se fundaba en la proporción entre impuesto 

y nivel de consumo. En aquella doctrina fiscal quedaba fuera de 

todo gravémen aquella parte de la renta destinada a la inversión 

productiva. Efectivamente, dado ~Je el gasto productivo, se decía, 

era el ílK)tor de la ví~~ económica, sólo pod1a ser el 

:!20 
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Estado central cuanao razones de extrema emergencia nacional asi lo 

la proporcionalidad de los tributos 

entre nivel de consumo y nivel de targas, no entre éstas y nivel de 

década del '20 consideraban t:¡Uf:? e.l limite que la organización 

social podia imponer al goce de la individual~ p é:I ~0- i.':"I b ii:\ 

únicamente por una cesión parcial de la misma al poder estatal. L~a 

de las formas que adoptaba esa cesión era la apropiación de una 

parte de las excedentes a través de la via impositiva. La forma en 

que se c~nc~bía entonces esta tensión entre poder 

indGpendien~emente de su nivel de ~enta total, 

fiscal no debía considerarse en función de aquella renta. 1 -L .. c\ 

igualdad de los ciudadanos Ante la ley quedaba 

respetada por el criterio proporcional en el ~Je descansaban 1 ;::1~:. 

t . f... • • :l" l c:on 1~11...•UCJ.on2s. :i.nc11~E'!'.:··:.i:1!!!., i.::t 1 e: on r::;u mo. 

Es importante destacar que esta indiscriminación entre los 

diversos niveles de i,gresos de los grupos sociales a 1 ;;:1 hcw a df.:-? 

definir sus obligaciones fiscales, cambia de significación en el 

momt.=tnto di::• c:1:1nE.:i d €:.• l'" ,,u·· 1 os; dtc•i··· E:'C hc1~;, po:t H:.:i C:Of:» de 1 Ct~~; d:i s; t. i nt.o~c-

qn.:ipC!s. En J:."::) f E 1C: t C:) , aqur:-?.l l CIS q1.H?. ~;e c1ponian a l C.1 t.1~:i b1..1t.r.:\1::i ÓJ"i 

directa, sostenian qu~ ella no podia ser aplJcada en un sistema 

democrático, por medio del cual se concede igual peder de decisión 

-por la vía ~el Congreso- a grupos de desigual 

Conviene reccrdar las objeciones de Hueyo o Ramm Doman, cuandn 

afirmaban que el impuesto progresivo sancicmado en aquél 

por 
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peque~E minoría sobre la cual mayor peso del 

Por ello para esta concepción, en lo que respecta a los derechos 

politices que le corresponde a cada ciudadana, 

pertinente tener En cuenta sus desigualdades económicas, sin 

embargc tal criteric no deberia aplicarse a la hora de determinar 

las oblJgaciones tributarias de esos mismos ciudadanos. 

En lo qu? concierne a la relación entre Estado y Sociedad, la 

concepción ~lésica ~firmaba c~e aquél abe~~nerse de toda 

intr:r··ve:nci1~.¡¡ r.-:!n la distribución de lr.1 r:iqur~za. En 

impuesto 

a la ac~ini5tración estatal, independientemente de los efectos 

económicos sobre la población. 

E!:::.t é1dt::o, no debia intervenir en l<:i circulc:1ción y 

producción de mercaderías. La plena confianza en los mecanismos de 

regul .::~c:i ón del Estado de toda actividad 

reguladora, sólo el ~ercado seria capaz de resolver los pr·obl emas 

financi~ros de aquéli Las posiciones más extremas llamaban incluso 

,-a di smi ·á ui r los a-anceles aduaneros, libre juego de las 

variablEs económicas procuraria el incremento de los ingresos 

fiscal e~ en la medid3 de los requerimientos estatales. 

Desd~ el punte de vista de la organización institucional del 

Estado, defienden la dualidad de la potestad fiscal que reservaba a 

lAs provincias la autoadministración de Er· r.1 

pr-eci\?.;é.Hnente en es!:a!?, l'.llt.:iroa!:.> donde lo~s gr·upos trr.-:idir;ion<.::1les 

retuvieron el poder pclitico. 

.. ,. .. ,,., 

.l ·'-··'-· 
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NOTAS 

l. Juan B. Alberd~, op. cit. 

1 
~.,., • 
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CAPITULO I 

LA DISCUSION DE 1932: DEL VIEJO AL NUEVO FEDERALISMO 

La i~definida postergación del tratamiento del proyecto de ley 

presentado en 1934, fue acallando ia discusión que habi~ tenido 

lugar hasta ese momento. Sólo ~~ 1932 vuelve a plantearse la 

necesidad de reflexionar sobre el tema, cuando los efecto5 de la 

crisis de 1930 y la Gran Depresión enfrentan al Estado Nacional con 

los problemas estructurales de un sistema fiscal que se ha vuelto 

La relativa prosperidad económica de los a~os poteriores a 1926 y 

la férrea oposición poliitica al ofiacialismo de turno, inhjbieron 

la presentación de nuevos proyectos. Los acontencimientos 

eccmómic~s y políticos posteriores a 1930 llevaren a las élites 

d :i 1·· i t.:;)E~n t ;::·~::. ;,:.. ¡··· t-:~p 1 .::1r-d: ¡;;.;::11·.. 1 <::1 n f;:•c: f."°\!.::. i d .:.HJ dE~ 1.1n e: <::1mb i o r,,:·n 1 <'il ::•ol 3. t. i e a 

tr .. i b1..1t .~1r .i a. 

Ello derivó finalmente en la aprobación, primero por jec:reto, 

di:::.l impuesto a la renta. t:'lpr .. ob~.1do por 
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paquete de medidas ~iscales, todas ellas orientadas a producir un 

r~pido incremento de los ingresos fiscales. 

legitimada unos meses més tarde. Tras la reapertura del 

junto ccm Lma ley sc~re 

la reforma fiscal que tuvo lugar en ese a~o. El impuesto a la renta 

fue tratado en la sesión de la Cámara de Diputados del 23 de abril 

mayo fue discutido en la Cémara de Senadores, que lo aprueba en 

general; en junio del miscc a~o obtiene la sanción definitiva. 

En rasgos generales, las caracteristica del 

réditos eran similares ~ Jas de aquellos proyectados anteriormente. 

Por un lado gravaba todo tipo de rentas, aquellas procedentes de 

industriales y del trabajo. Establecía dos tipos de 

igual para todo tipc de renta siguiendo el cr{terio 

<:d :í.cuota ~ t..HH::<. 

de 1 r.~ ~::.i mpl f:"' 

proporcioanalidad, y la otra progresiva que apuntaba a aumentar la 

contribución de las gra~des fortunas; esta sobretasa variaba entre 

el 0,50% y el 7% • ~a ley establecía también una renta minima que 

era e~imida del impuestc. Al igual que en proyectos anteriores se 

gravaba ccn una sobretasa a aquellas rentas territoriales cuyos 

. 1 . prop1 e :;:n··1 ci:s paí ~-:;. En principio 

después de lo cual 

:impues.t.i::l r::f? df::rog<::1i··.-í..¡:.~ r.:iut.r.::mi=itic.=.:1mi:?nt<:-?. (:)) 

Resulta interesante deEtacar que en el proyecto originario, se 
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de ser distribuldcs en forma proporcional entre las provincias. 

Esta disposición que na fue incluida finalmente en el te~~~ de la 

cl,;,1dc:. 

q~e en ella se cifraba uno de los problemas más tensionantes: la 

Cuando el proyecta fue tr~tado en la Cámara Baja, 

al miembro informante de l~ Comisión de Presupuesto, Di puti::1do 

M3rtinez, defender el despacto de la mayoría; en tanto que el 

En lo que respecta a la jLstifiación del impuesto, se expusieron 

d~ la carga, el alto grado de elasticidad y la benéfica acción que 

derivaría de la aplicación dEl impuesto. Todo esto era just i f i e: <::1clc; 

por la aguda crisis financiera? que era el argumento central qur:::· 

convocata a su urgente aprob~ción. 

sociali$ta era que éste prcpcnia una tasa progresiva más elevada, 

que oscilara desde el 1% al ~5% • Los socialistas otorgaban 3 este 

i~puesto un significado trascendental, que radicaba 

incorporación del principio de justicia social en 

tributaria. Afirmaban que el mismo instroduciria un 

La discusión parlamentaria giró en to1r·no i:l 

e i:.~mbi D 

principales. En primer lugar, fue considerada la crisis de las 

f¡nan2as nacionales; En segundo lugar, ee subrayaban 1 ;;:..!;;,. vi,~nt ,::1 j as 

que este impuesto traeria aparejadas par 

1
,..., .. ~ . ~~ / 

sus efectos económico 
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sociales, respecto de lo cual esta ve2 hube un acuerdo generalizado 

entre los distintos partidos politices. Los diputados demócratas 

nacionEles, Fres=o y Courel, destacaban el carácter 

Puede afirmarse que ya nadie discute en la Argentina de esos 

a;os la nec~sidad de intr~ducir cambios en la política tributaria, 

.::1 pcmE:·1· .. en préctica criterios més .:i u~-:.t o~. 

equitativos para distri~uir se expresaba el 

Estado se cree autorizado a cobrar el no tiene derecho la 

clase propietaria argentina a lamentarse de ~Je se le cc~1 ~ ~l 3%., 

porc~e ~i no tiene· renta efectiva y actual el p1·-npiei:<::1rio dr:· 

En circundó un 

iba a introducir cambios significativos en la relación entre el 

Estado Wacional ) los Estados Provinciales. Este fue el punt D mé r.::. 

cuestionado~ ya que desde distintos sectores se recelaba del 

proceso ~e conce~tración del poder en el Estado central. 

D1:1da 1 ;:1 i mpcrt ;::inc i a q1..H?. iiit!:.-pl?.CtD tu·.,·o pa1'· ii:l 

e r.::nt 1::-mpor f.:.. neos~ recordamos brevemente los argumentos q1..11::• 

e~pusieron en la oportunicad de discutirse el proyecta de ley. 

El mjembro informante úe la Comisión .de Presupuesto, diputado 

Martine~, sostenía la legitimidad del derecho que correspondía al 

Estado Nacional a recaudar imposiciones directas fundéndose en las 

prescrirciones del articulo 67 i nc:i. s:,n 

1 '"">/"J 
• .::<.'."J 

la Constitucional 



' 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

N;::1cionr.sl. \7) Sin <::~i::ibar·go, E?n sus mismas palBÍ.:Wi.."\~, ~~r,;• adivin;::o. que el 

impuesto estaba lejos de pensarse como transi~~~io. El proyecto 

proponía que tras el segundo a;o de vigencia de la 

que este tributo~ 

Administración Central, hi.~bl'"íi::1 clf.,' 

distintos estados. Por esta razón afirmaba 

m~s sd~lante, tras la metáfora de la aromonia se esconde una 

c~estifn política tastante compleja cuyas profundas raíces se 

hunden c~n L.:H:; cc::<nfli.ctiv;:,;,, te·nsior·1f!:•s rJ12l !":::-Íglo XIX~ "P1r·mr.:.nizar·" 

equ i v;:1 l i. a 21 e=.t. ab l r:::·r.: er· un pr.:1ct. o pt:•l :i ti c:c:i ec:nti·· F2 1 O!::. di \?.:.t. i nt.or:;:, 

p~deres locales y sL bifronte aliadoienemigo, el Estado Nacional. 

En relación a es~as nuevas atribuciones que el Congreso iba a 

1::·:•r·1s<.~gri.'l1r·, 1 D!:.' di =-tinto~- p.::ll·-t idos pGl :i ti c::os:. clEO<f f:.·ndi eron en E•!'::d".E· 

caso les derechos q~e tradicionalmente la Constitución garantizaba 

a las provincias. E~to aglutinó tanto a los demócratas . nacionales 

cuanto a los demócr~tas progresistas. Los diputados provinciales, 

defE~n!:-.cH~i:.o,s ::k::-1 si E;t.ema fe·deral tr-.:--:tdic:i cin.:-'11, <-H,..gumE·nt.aban qUE• E:·l 

Congreso aprobara un impuesto nacion~l sobre la renta implicaba 

superpcmer ~argas de distinta jurisdicción sobre una misma fuente; 

ello de·ivaba en un aumento de la ~resión tributaria sobre los 

bienes y habitantes provinciales, lo que terminaria por di !::.m:i nui r· 

e: pota~cial eccnOmico de las provincias. La segunda parte del 

¿u .. 9um"'m-tn ;::,efí1::tl.::~bi':1 l.::1 pérdid;:1 ch:· r.1utc.:nomíi:.~ r:?.r::onómic:a y polític:;:, de-? 

aquellas, flagrante avasallamiento de la estructura política 

-f c::·dt~·r· al • <9 l 

En opD!Sl i;::i ón H r.~r:;:,te gr· upo' r::.f~ ubi r_rE1b.:1n aqu1:::l .l O!~' que::- pr·opnn :í. r.1n J.,:;, 

:::,upe-:ri:1ción dE· los loca1lismo~-; a f:in de pensar <:m intr?resr,~s comt.ll'·ie~::. 
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de la República. Quienes más defendían esta ~osición fueron los 

Federal -Loyarte y Pinedo respectivamente-. El primero sostenía que 

era de destacar el hecho de que los diputados del Congreso, en 

tanto tales, eran representantes de la Nación 3ntera, y pcr tanto 

deb:ian vt::-li.:w .. por el ''b:iE•n ~~,upr·t~mn de 1;:~ N.:-ición qu€'~ no pcir:l.ía f.:~r:;tí.-il"' 

en pt.1qn;;1 ccin i nterr.~se~;; de det.i:::rmi n;:1dC<s hr.:1bi t~:I1nt.es; .• 11 Er1 r=.-1 mi ~3mr.i 

t.:;E-:mtidc:•. Pinedr..:i .::ifinr1c:1bi:.'1 que "L::1 N..01ción nt::-r:E'~r::.it:.t:ibi..'i da1~ é:d E~.tr.:1do 

su acción~ 

ya que de esta· 

de:- cada una de laE::. provincia~;." (1(1j 

En 5.um.:::1 1 e:·=.-t:.;::1 dir:,cusión ar.::E~J"·c:a dt:~ .l.i:.'1 le~git.i.1lidad dt.c• l¿~ 1•·f~fcwm.:;;1 

fiscal. resulta la herramienta a través de la cual discurre esta 

particular lucha política, que gira en torno a la capacidad de 

apropiación de e~cedentes por parte de cada esfera de poder. Esto 

nos sugiere la hipótesis de que tras esta discusión se encuentra un 

pn:;c:G5o de ti•·;:,nsfor·nmr.-:ir.:i ón del modelo rh:~ E::.;.t.ado Fedt::·r.:~.l, r.:uya 

crisis estaria seaalando un proceso crecient~ je concentración del 

Algunos de los elementos de anélisis con los que contamos nos 

sugieren una segunda hipótesis. Si se observa lLie durante los a~os 

de aprobación del Decreto-ley, una profunda crisis económica estaba 

afectando la estructura productiva dominan~e de la sociedad 

argentina y que por esta misma razón el Est3dO Nacional 

funciones reguladoras de la economía (creacijn de la Junta de 

Granos, de Carnes, Banco Central, etc.) 
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evolución de ésta tensión a favor del 

d~berse a su intrínseco poder la 

evolución de los elementos económicos más importantes, 

raacción a éste proceso de deterioro de los vínculos tradicionales 

e~tre la producción nacional y el mercado nrundial. Podria entonces 

formularse la hipótesjs segón la cual la debilidad de la clase 

dominante argentina, su i mpor-;;i bi 1 i di:'i1c! 1 . l ·¡ C: r::~ 1~ l?.C l C i:itlr .k i:?I 

e~tructura económica, habrían sido los factores que imp~!~~rcn el 

desarro~lo de las nuevas funciones del poder central. 

Conv~ene recordar que la superación vi ¡:;:jo 

estrechamente relacionadas. (11> 

Podríamos afirmar entonces que la sanción del 

renta, aunque transitoria en la letra, definitiva en los hechos, 

se~aló un hito deede el punto de vista institucional. En efecto, la 

tensión entre la tendencia policéntrica -de base provincial- y la 

centralizadora -representada pc·r· 

caracterizó todo el proceso de formación dr,?.l Estado Argentino 

durante el siglo XIX, se resuelve en este caso a favor ele 1 i:1 

tendenci~ centralizadora al concentrar a~n más 

administradora d2 aquellos recursos destinados a los diversos 
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TERCERA PARTE 

LA SANCION DEFINITIVA 

IMPUESTO A LA RENTA Y CENTRALIZACION DEL PODER 
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CAPITULO II 

LA SANCIDN DEL IMPUESTO A LA RENTA, 

CONDICIONAMIENTOS ECONOMICOS Y EL ROL DEL ESTADO MODERNO 

Los condicionamientos impuestos por la crisis nrundial y la 

activid~d d2sarrollada en relación a ellos, por el gobierno de A. 

P. Justo, n~s per·miten sostener la hipótesis según 

~ue parecía una adaptación coyuntural a las 

represent~ba en verdad un cambio estructural 

tributario. En este sentido conviene recordar las 

r..~ qt.l E?l l C< 

e :ir c: unr-:. t r.1nc: i ;as 

Otto Hjntze(1} -publicada en 1931- en las que se advertía con 

significativa claridad acerca de los cambios que se es~~ban 

opE·r·¡;,nc:lo E•r1 e•l Estadci l:ibE·ral. En e-fe·cto, c::-n t=:o!!'.;.E• aí'-ío cr:í.t:i.c:o p.::'11··21 

la economía mundial Hintze observaba que la gran crisis política y 

social parecía conducir a una nueva situación a partir de la cual 

la sociedad tradicional trendría que renunciar al modelo clásico 

dt:?l Er::.t:aclo dr::-1 lai~.~,f·?:.::·-·f.:=:dn?~ p.:u··•::i cc•nVE·r·t:i1·-r::.E? i::•n un "Est<=:ic:lo 

tot;:;\l". Es d<:~cir en un est;::ido que intf.?rviene <;?n los distintc•s 

mostraba que ese proceso 
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habí8 comenzado con las transformaciones de principios de siglo~ 

cuando los estratos lnfer1ores de la $OCiedad lograban ejercer una 

influenci~ cada vez mayor en la v1da del estado. 

En ~ste nuevo rol l .:.:is; 

contraposiciones de intereses. los problemas que 

enfrent¿b¿ ~1 sistema capitalista europeo, el autor advertia que la 

autorregulación ~utom~tica del mecanismo capitalista, ¡;:st.ablt-?c:id,;;, 

sobre una estructura individualista de la sociedad, fallaba frente 

a las ataduras colectivas del memento. Esto se ponía de ma~ifiesto 

en 10s discuciones acerca de la economia planificada o de las 

subvencione5 estatales para empresas privadas, control 

estatal d0 la banca y por último Et:·n los roles de asistencia 

é . . 1 d. . . 1 econ 1mica y socia .1r1g1cos por r,::. l Este proceso tiene 

lugar después de la Primera Guerra Mundial. 

rt:?~:.1 . .llta di-f.íc:il una versión vernácula del pl' .. ()CE?SO 

se~alado por Hint2e entre 1914 y Durante la Depresión de 

posguerra ~ en especial tras el impacto de la Gran Depresión, los 

económico demandaba una urgente intervención del Ello 

comenzó ~ plantearse para algunos sectores especificos como el 

merc~do de las carnes o el de cereales, con ello la Argentina se 

hacia eco de la corriente proteccionista y reguladora 

particul~r. En principio la regulación de les mercados se habría 

limitado a subsidiar los sectcwes tradicionalmente dinémicos que se 

velan afectados pdr 1 i~I di E-ílii nw::: i ón 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

internacionales como ~~ la demarda de su prod~cción. El 

que co~ e~lo se perseguia era recomponer la rentabilidadde los 

sector~s produc~~vos dominantes,que también la vid.::' 

política ar~entina. 

Estos elemen~os nos permiter pen!:=.;F.11··· que la reestructuración 

impositjva de 1932 forma parte ce un proceso económico-financiero 

en que descansa ~a fuerte concertración del pojer en los órganos de 

Es importante destacar, que en este proceso de concentración las 

provincias fueron la variable de ajuste en lo que respecta 

absorci6n de la capac1dad 1 . t t . :1··1 :-1..1 .. <::1r·¡ r..1 

ccrnjuntan~nte con él se aprobaron, 

los representantes de los 

para 10s provincias y los municipios y la consacuente necesidad de 

siguieren a la reforma. 
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NOTAS 

1. Otto Hint2e, op. cit. 

económico. Sistema tributario y poder en la Argentina, 

....... ~ 

J . .. ::,c.:i 

federalismo 
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CONCLUSIONES 

la renta y el estudio de las características principales de la 

E·E.tr-uctur .. ~1 E·con6mic:.:.:i y die l<-:1~- fin21n~~¡;u;:. n.:::1c:ion.:::iJ.es y ~:.ircivincialE•s:,.1 

así comu la referencia a algunas de las consecuancias del proceso 

de· cr.Jrr1f-tt':2tfi~ncir.:·, f)ciJ""tid<.::u-i;~ er.tJ'""f?. 1f114 ·y 19:~2,,, r•c:~f.:. pe·r·ffrit.e·i-.1 !.:::.eñ¿1lE11 ... 

aq~ellos temas fundament~les que dan la significación. y verdadera 

trascendencia a reforna tributaria que se proyecta y discute 

durante eses a~os. 

Del estudio del siste~a fiscal nacional r.11 <Jl .. mor-:. 

en relación a les E~l pr,.:-~:.D 

predominante de los impuestos indirectos sobre el 

especial de les gravámenes aduaneros a la importación; ello dió al 

sistema de rentas otras dos caracteristicas. Por un ledo, les 

sectores populares soportan una mayor presión tributaria que los 

sectores de mayores je r~ntas 1 registréndose una proporción inversa 

ent1·-l'=.? ni v1:.:l de renta y c:;:::r-r,;ia i mposi ti va .. Por· otro lado,, se reqi stra 

Lma fuerte dependencia entre la mayor fuente de recursos fiscales y 

!as fluctuaL~ones del cowercio exterior, correspondencia que daba 

un<:1 fui.:.:-1 ... t.1::~ :i.ne::r..;:.t,:1b:i.lidéd a lo:. ingr·f~s.;o::;. públicos. y ;.::1 lorc:. c:élcu.los-

presupuestarios .. Se ~erifica a su vez, un~ creciente 

gasto públi~o a partir de 1916. En lo que respecta 

~:;-:pansi i5n d1~l 

i!.-1 1 a , ... elación 

entre ingresos y egreses fiscales, se ha puestci de manifiesto la 

insuficiencia crónica de los primeros respecto de los segundos~ lo 

cual derivaba en la ~xistencia de une deuda pública creciente~ 

resultado a la ve2 dGl financiamiento extraordinario destinado a 
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ccmpenear el déficit presupuestario. 

El estudio de las finanzas provinciales pone de manifiesto el 

pe~;o predom:inr.:1nte de_ le.is ingresos deriv•'1dos df.:? cont.ribucir.mes 

di 1~ E•c: t. iE1!::-. 

El aDélisis de la estructura económica argentina resalta el peso 

domin~nte de la producción agropecu~ria con destino al IJlP-l'"Cc?.1dO 

externo y la fuerte dependencia de este circuito económico respecto 

de las alteraciones pclitico-econ6micas del mercado mundial. Hacia 

actividsd productiva a través del crecimiento cuantitativo y 

cualitativo del sector industrial. Se observan por ejemplo, los 

efectos de la Guerra Mundial, de la Posguerra y de la Crisis y 

1 "'; s-, 3Mportacione5 a impusieron una drástica disminución al nivel 

1 ., , .. c ... ":1 i mport;:-:1ci emes. 

Por otra parte la referencia, en el Capitulo IV de la segunda 

parte, al proceso de apertura politica que se inicia en la segunda 

década del siglo, se~ala las relaciones entre la ampliación y 

diversificación de las estrucuturas partidarias y las politicas 

públ i c:é.1~ .• 1 e:•n mé:\te·ri •;i dr.-:- q..:1stos y Y""E•cL1r·r-::.c.n;, del EE.tr.:1do Nr:u::i oniE1l. 

Una de las hipótesis que se derivan del análisis sostiene que el 

proceso de democratización derivó en una ampliación del sistema de 

patrona~gc estatal, entendido come una forma de consolidar la 

cliente~a política. R~specto de las cuentas nacionales esto tuvo al 

menos do~ manifestaciones~ la primera fue la creciente e~pansión 

del gasto público y la segunda consistió en una redistribución a 

favor de los gastos en administración, .salarios y pensiones, en 

detrimento de la proporción de recursos destinados a 

140 
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núbl i cr.:.s. 

Se sostiene a su vez, que el proceso políti~o que se desencadena 

a partir· de 1916 es el prc~ucto de la diversificación de la 

r::~::::.t1~uct1.\1' .. ,,.1 !::.or.:ic:13. y prn~ t.::1nto cfo:~ 1<::1 p1~e~s:-r.::-nc:i.:::i c:r··e:-:-cir::¿r·1t<:.::- dE· lc-::r:; 

clases oedias así como de la politi~~rión de l~s mismas. Conviene 

record~r la debilidad politica del oficialismo radical respecto de 

los grupos conservadores, quienes retenían aón importantes resortes 

c:lr:.~ pod<:Ol'" t.::ilE.•r::. r.::omn el !:°3E'!f"li:tder y una p;:ir-tE'-' s-,:i.gnif:icr::\t:.:i.vi::1 di::· .la~'' 

esferas provinciales. Este hecho fue determinante a la hora de 

elevar Gl proyecto ~e reforma tributaria al 

mismo ~ue resistido duramente por el conservadurismo. 

el 

El C1nál :i s:i. !":.' df.:':<i r.Jeb<:1te, nc:rf.:. pf.::·rmí ti ó 1···r:1«::cw1F.-:tn .. d.1·

conjunto de los temas vinculados a la reforma t 1·· i but i:.1l' .. i r..1 a~:::, :í. 

como también, ofrece los elementos de los distintos horizontes 

ideológicos que se estructuran en torno a esta cuestión 

prepar3n el clima de idees en cuyo .contexto t~vo lugar la 

impuesto a la renta en Un;?. 

e C)n !2.1,;·c:- JE:C·ru: i r.:1é. ·fl.H::- 1 .:=1 l E•l;;J :i ti m<;1c i ón t:lí::'! una r· E•f CiF m;;,\ e;·r·1 1 º"~ p1'"· in e i p :i o!:; 

doctr1,ar1os, basada en la introducción del criterio progresivo de 

la imp~sición, que desplaza en parte, el si~terua proporcion8l con 

el que se alude a la relación de correspcndercia entre la carga 

tributaria y el nivel de consumo \y no dt~·l rdvel d E'· 1 i:1 

la idea de que el 

principio de justicia social irr~one una distribución más equitati~2 

de las cargBs sociales. 

Al «ismo tiempo, la discusión permite poner en cuestión por 

primera vez la distribución de las potestades fiscales consagradas 

por la Constitución de 1953, abri~ndo el c8mino a la jurisdicción 
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nac:i. on aJ p a1··· C:i r.1v i.':\n:;,~ ar· e.cibn;;. 1 -.:i ~-; 1~ ent a=· quts- r~·:r sn e or·, s~,:i dc?.1·· C:i d <::: s;:, d F..:• 

estricta competencia provincial. 

Por oltimo el estudio de las circunstancias en que se produce la 

efectiv~ sanción del proyecto de ley, tanto a5os postergado, nos ha 

permitido recordar los temas que a~n resultan conflictivos en 1932, 

como por ejemplo la disputa entre los distintos tipos de 

f).scaler.~. (..\demás;., r ef :i E'!>'" en i::lq\JE•l J. ;:\S 

circunstancias derivadas de la Crisis Mundial y dt~ 1 •~ Gran 

tales como la fuerte disminución de los recursos 

ordinarios y e~traordinarios del Estado Nacional, que i mpul s.':1n 

i mpuE:·~=.:-t t·::. ;:i J. i:t 

rente.\. 

Los temas hasta aqui se~al~dcs, permiten pensar algunas de las 

circunstancias que.llevaron a los gobiernos radicales de 1918 y 

impuesto progresivo sobre la renta. En particular, el análisis del 

debate ponE de manifiesto una renovación del pensamiento.liberal en 

lo que respecta a la$ formas de concebir la sociedad y el Estado. A 

pc::1i··ti 1·· c!1;;- est. .:1:::, nuE·Yi:Hs c:cmc:c.;:pc: i onE·~~, SE· hac E· po5.i b1 r.-? i rn:orpo1~ ,:;11·· c.:11 

sistema tributario el principio de justicia social ~gualdad fiscal 

de los ciudadanos, basado en el criterio progresivo. 

Podr¡a efirmarse entonces qu~ las circunstancias derivadas de la 

Guerra Mundial pusieron de aén:ifiesto las debilid~des estructurales 

del sis~ema de rentas del Estado Nacional. Ello impuso al gobierno 

la necesidEd de incrementar los ingresos mediante la creac1ón de 

.t42 
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nuevos impuestos. La expansión del gesto público reconoce al 

dos cau~as; por un lado, el aumento de las funciones del f:?s-tadn y 

por otr=, 1~ instrumentación del sistema de patrona2go que impulsa 

el crecimiento de la bLwocracia estatal. 

El clima ideológico que preparan las reflexiones del liberalismo 

reformista, fundamentalmente a partir de la discusión 

justicia de un sistema tributario. s~ministró al oficialismo los 

argumentos más importarrtes a partir de los cuales defender un 

por la ~ia impositiva, reflejaba en cierta forma los vincules entre 

el p~rtido 1 los sectores populares. 

Por las nismas caus?s el proyecto contó con la firme oposición 

provinciales. Ello sigrificó una el 

proyecto rajical de 1918 y para el 1924, a lo que se sumó 

l~ oposición de 1& facción L.;:-:1 

oposición, ~urante aquellos a5os~ estuvo sistemáticamente en contra 

de otorgar a su advers~rio politice mayores recursos financieros 

que pudieran dar creciente autonomía a sus propuestas, y que a la 

la posibilidad de implementar 

patrona7go estatal en beneficio prop>o. 

impuesto se sanciona finalmente en 

la crisis de su 

histori~, ~Je la llevaré a replantearse entre otras cosas, 

dese~pe~ado por el Est~do que aparece ahora como regulador de 
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algunos probkemas eco~ómicos. 

oposición en 1918 y 1924, son desde 1930 el partido gobernante, 

razó~ por la cual los temores del conservadurismo respecto de la 

utili:;::,:.ic::t! .. •,, rii:~ loi::;. nuE)vos:; 1'··¡.o:•ct.u•-~;,.n~;; -fri~:::.ce1li;:~;:, poi~ 

centFal ha dejado de ser un problema. Con todo, 

crisis respecto de los recursos ordinarios y 

el in~acto de la 

extraordinarios del 

Estado Nacional -disminución de las rentas aduaneras y del flujo de 

i:.~ .l. i~~obi i=.'l'T:D 

impositivas. Es en este contexto en j1.1nto con 

otras contribuciones de caréct~r i íl'ipl..li:::OE:.t O i:71 

Por último, el deba~e seRala el camino por el 

prep~rado, entre 1918 y 1930, el clima ideológico que 

CUi:?1l !?.:-E· 

cr· :i. !::;'I: i''l 1 i :~ ii'I 

,_ -
J i c:I 

1932. En la discusión parlamentaria que tiene lugar en ese a~o~ ya 

E~.J. nadie discute en la Argentina la necesidad de 

impositivo a partir de un cambio doctrinario. Nadie argumenta ya en 

s:stema proporcional como .lo 

sostenia Alb~rdi en 1853. Existe acuerdo en pensar este criterio 

como injusto. en tanto regresivo. La igualdad tributaria descansa 

ahora en la distribuci6n e~Jitativa de la carga, esto es, , ... f:~!::.p r::~c:: t.() 

del total de renta productiva. 

Ln cuanto al conflicto institucional entre Estado Nacional y 

Provincias, al legado de la sanción de un is~uesto directo sobre la 

jurisdicción nacional~ será un nuevo hito en la 

concentración del poder a favor del Gobierno Nacional. 

14-4 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

BIBLIOGRAFIA 

Documentos públicos 

Congresc kacional. Cémara de Diputados. Diario de Sesiones. Bs. As. 

19.t8···19:~2 

--. C~mara de Senadores. Diario de Sesiones. Bs. As. 1932. 

Publicacicmes periódicas 

B.:-:1nco rJr~~ lr.1 Nación An;¡E•ntin;;;1. Revista Económica. 19~::.o 

La Nac i ón , J. 918 

La Pren=a, 1918 

Revista de Economía Argentina, 1918--1928 

Otras fuentes 

?H bei'·di • ,JL\an 

Confederación 

B.~ Sistema económico y rentístico de la 

Argentina según su Constitución de 1853. Clb1··c:\s 

Selectas TOMO XIV, Bs. As., Librer5a La Facultad, 1920 

Arce, Joeé, Marcelino U~art~. El Hombre, el político 7 el 

gobernador, Bs. As., 1959. 

BeléustEgui, Eduardo, La reforma económicosocial, Ed. Librerías 

1-'in <.11:: or-i d ,;:, u 1 9 ;::;: 4 

Bruun, Eeaffrey. La Europa del siglo XIX 7 1815-1914, Ed. F.C.E., 

Me>: i r:t>. 

Cantón, Dar¡o, Materiales para el estudio de la sociologia politica 

argentina, ed. Intituto Torcuato Di Tella. 

finan2e di due 

: 1860-1 91 4) ? 

stati 

FU vi i::.ta 

Carmagnani, Marcello-Annino, Antonio, Le 

oligarchico patrimoniali: Argentina e Cile 

Stórica Italiana? A~o XCII, Fase. III-IV, 1980 

Carmagnani, MarceJlo. Las Finanzas de tres estados 1 i ber-al es: 

145 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Argentina., Chile y MéY.i co, 1860-1910 1 Ponen e i 2: pr·esi:::·nt r.1dr.:1 a la~.; 

Jornadas Internacionales' de Homenaje a José Luis Romero, 

1'-78B 

Bs. 

Cole, G. H., Historia del pensamiento socialista, III, l.f.1 Si:~gundi:'.il 

internacional, F.C.E., 1959 

Rob ¡:;.¡r t D , El Progreso Argentino, 1800-1914, 

Sudamericana, 1979 

D:l r.~z ?U Ed21nclrc>, C.::11r los, Ensayos sobre la Hi stor-i a Económica 

Argentina, Amorrortu, 1975 

Di Tella, Guido y Zymelman, Manuel, Las Etapas del Desarrollo 

Económico Argentino, Bs. A!':.~., EUDEf.:h;, :l.967 

Fen··et·-, Aldo, La Economía Argentina. Las Etapas de su Desarrollo y 

Problemas Actuales, F.C.E., Bs. As., 1963 

Hint2e.1 Ot.tc.\, Stato e Soc:ietá, Zr.:1nichel.li, Bo.lr:igné\ 1 1980. 

,Ju~~to, .. 1u;:.m B. , Juan B. Justo y 1 a Cuestión Nar:i onal , Dr:~c l a1""i:\C i ón 

de Principios del Partido Socialista, Ed. Fundación Juan B. ... 1usto, 

1 S>fJ(i 

Ll .::1ch 1 ,Juan ,J .. 1 La Argentina que no fue, I DES, 1985 

Mr.Hns1?n, V.!olfanq, La Epoca del Imperialismo .. Europa, 1885-1918, Ed. 

Siglo XXI, Madrid 

Cl''ConE·ll, Artu1ro, "La f'.'~rgentina dE• la Depn;~s;.iém: Lo~::. P1rcíbli::.:>mc.1s r.!E~ 

una Economía Abierta'', en Desarrollo Económico, Nª 92 enero/marzo 

1984 

Oria Salvador, Ultimos Discursos, Bs. As., Emece, 1983 

Os2 l ak ., Osear, La Formación del Estado Argentino 5 Ed. BE·lgi .. ano~ Bs. 

F'oggi, Gianfranco, La Vicenda dello Stato Moderno, 

Bol oqna .1 í 978 

Il Mu.lino, 

Pe.ns, Robel"·to~ De la Unidad de Rentas al Federalismo Económico .. 

146 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Sistema Tributario y Poder en la Argentina? Ed. IPES, Hs,. A: .• , 198l+ 

F:r::,mmf.?r, K;:iren, Par-ty Competition in Argentina and Chile. Political 

Recruitment and Public Policy:. 1890-1930. UnivE·l'"s.ity of Nt-?.b1"'<::1sJ<,'-\ 

Hoc:k, Davir:I, El Radicalismo Argentino 1890-1930, Ed. Amm·r·ortu, 

1917 

Romero, Luis Alberto y otros, El Radicalismo, Ed. Cepe, 1969 

~3mit.h, Peter, Carne y Política en la Argentina, Ed. Paidos, Bs. 

·1:)s., 1983 

Sr.:<cffe-s, C;:1rlo~::. 1 Economía y Finanzas de la Nat:i6n Argentina._, El!:." .. 

Villi:irn.12v<:1, Jr.1v:ier, "El fkigen i::li::· L::i Indur,:::tr·ic:dizai::ión 1~;r·q12ntina" 

en Desarrollo Econ6mico, Nº 74 Oct./Dic. 1972 

Wolfe, Alan, Los Límites de la Legitimidad. Contradicciones 

Políticas del Capitalismo Contemporáneo, Ed. Siglo XXI, México, 

19BO 

'fri9oyen, Hipó.lit.o, Hipólito YFigoyen: Pueblo y gobierno, r::ditadr:o 

por el Instituto Yrigoyeneano, Bs. As., Ed. Raiga!, 1956 

147 

i 

¡ 


